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5. Área construible en zonificación denominada Espacios Abiertos (EA) 

 

En la zonificación denominada Espacios Abiertos (EA), el área total construida podrá ser de hasta el 10% de la superficie 
del predio y el área de desplante podrá ser de hasta el 5%. 

 

En  dichas  áreas,  se  permitirá  la  instalación  de  bibliotecas,  centros  de  información,  librerías  y  demás  espacios  públicos 
destinados  a  la  educación,  cultura,  esparcimiento  y  recreación,  previo  dictamen  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Urbano  y 
Vivienda y opinión de la Delegación correspondiente. 

 

6. Área construible en zonificación denominada Áreas de Valor Ambiental (AV) 
 

En la zonificación Áreas de Valor Ambiental (AV), el área total construida podrá ser de hasta el 5% de la superficie del 
predio y el área de desplante podrá ser de hasta el 2.5%. 

 

Se permitirá la instalación de canchas deportivas, áreas recreativas y de esparcimiento al aire libre, previo dictamen de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y de la Secretaría del Medio Ambiente. 

 

7. Alturas de edificación y restricciones en la colindancia posterior del predio 
 

La altura total de la edificación será de acuerdo a la establecida en la zonificación, así como en las Normas de Ordenación 
para las Áreas de Actuación y las Normas de Ordenación Particulares para cada Delegación para colonias y vialidades, y se 
deberá considerar a partir del nivel medio de banqueta. 

 

a)  Ningún  punto  de  las  edificaciones  podrá  estar  a  mayor  altura  que  dos  veces  su  distancia  mínima  a  un  plano  virtual 
vertical que se localice sobre el alineamiento opuesto de la calle. Para los predios que tengan frente a plazas o jardines, el 
alineamiento opuesto para los fines de esta norma se localizará a 5.00 m hacia adentro del alineamiento de la acera opuesta. 

 

En el caso de que la altura obtenida del número de niveles permitidos por la zonificación, sea mayor a dos veces el ancho de 
la  calle  medida  entre  alineamientos  opuestos,  la  edificación  deberá  remeterse  la  distancia  necesaria  para  que  la  altura 
cumpla con la siguiente relación: 

 

Altura = 2 x (separación entre alineamientos opuestos + remetimiento + 1.50 m) 
 

b) La altura máxima de entrepiso, para uso habitacional será de 3.60 m de piso terminado a piso terminado y hasta de 4.50 
m  para  otros  usos.  La  altura  mínima  de  entrepiso  se  determina  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Reglamento  de 
Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias. Para el caso de techos inclinados, la altura 
de éstos forma parte de la altura total de la edificación. 

 

c)  En  el  caso  de  que  por  razones  de  procedimiento  constructivo  se  opte  por  construir  el  estacionamiento  conforme  a  la 
Norma  de  Ordenación  General  número  1,  es  decir,  medio  nivel  por   abajo  del  nivel  de  banqueta,  el  número  de  niveles 
permitidos  se contará a partir  del  nivel resultante arriba del nivel  medio de  banqueta.  Este  último podrá tener  una altura 
máxima de 1.80 m sobre el nivel medio de banqueta. 

 

d) Todas las edificaciones de más de 6 niveles, deberán observar una restricción mínima en la colindancia posterior de un 
15%  de  su  altura  y  una  separación  que  no  podrá  ser  menor  a  4  metros,  debiendo  cumplir  con  lo  establecido  en  el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, con respecto a patios de iluminación y ventilación. 

 

Se exceptúan de lo anterior, las edificaciones que colinden con edificaciones existentes y cuya altura sea similar y hasta dos 
niveles menos. 

 

e) Alturas cuando los predios tienen más de un frente: 

Con dos frentes a diferentes calles sin ser esquina. 

Uno de ellos da a una calle de menor sección; la altura resultante deberá mantenerse hasta una distancia de un 1/3 del largo 
del predio hacia la calle de menor sección o remeterse para lograr la altura. 

Con dos frentes en esquina. 

La altura será aquella que resulte del promedio de las secciones de las dos calles o remeterse para lograr la altura. 

Con tres frentes. 

La altura será aquella que resulte del promedio de las secciones de las tres calles o remeterse para lograr la altura. 

Con cuatro frentes. 
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La altura será aquella que resulte del promedio de las secciones de 4 calles o remeterse para lograr la altura. 

 

De  acuerdo  al  proyecto,  se  podrá  aplicar  el  instrumento  de  desarrollo  urbano  denominado  Polígono  de  Actuación,  que 
permite, al tratarse de más de dos predios, la relocalización de usos y la modificación de la altura, siempre y cuando no se 
rebase la superficie máxima de construcción permitida. 

 

En el caso de que el predio se ubique en Área de Conservación Patrimonial, sea un inmueble catalogado o colinde con un inmueble 
catalogado, para la determinación de la altura se requerirá opinión, dictamen o permiso de Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
Instituto Nacional de Bellas Artes o Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, según sea el caso. 

 

8. Instalaciones permitidas por encima del número de niveles 
 

Las instalaciones permitidas por encima de los niveles especificados en la zonificación podrán ser proyectos de naturación 
de  azoteas,  celdas  de  acumulación  de  energía  solar,  antenas,  tanques,  astas  banderas,  casetas  de  maquinaria,  lavaderos  y 
tendederos, siempre y cuando sean compatibles con el uso del suelo permitido y, en el caso de las Áreas de Conservación 
Patrimonial e inmuebles  catalogados, éstos  se sujetarán a las opiniones,  dictámenes y  permisos del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH), del Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA) y de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda (SEDUVI), además de las normas de ordenación que establece el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 
para Áreas de Conservación Patrimonial. 

 

La instalación de estaciones repetidoras de telefonía celular o inalámbrica, requerirán de dictamen de la SEDUVI. 
 

Los  pretiles  en  las  azoteas  no  deberán  ser  mayores  a  1.5  metros  de  altura  y  no  cuantifican  como  nivel  adicional  en  la 
zonificación permitida. 
La superficie mínima resultante para la subdivisión de predios será de acuerdo con lo siguiente: 
 
9. Subdivisión de predios 

 
 

Suelo Urbano Suelo de Conservación 
Zonificación Sup. (m2) Zonificación Sup. (m2)

H 150 HRC 250 
HC 200 HR 500 
HM 750 HRB 1,000 
HO 500 RE 5,000 
CB 250 PE 10,000 
E 750 PRA 10,000 
I 750  

 
Para  subdividir  un  predio  en  una  superficie  menor  a  750  m²  deberá  contar  con  un  frente  a  la  vía  pública  de  7  m  como 
mínimo  y  en  caso  de  ser  mayor  de  750  m²,  deberá  tener  un  frente  mínimo  de  15  m.  Lo  anterior  condicionado  a  que  la 
dimensión del predio en el alineamiento sea, mínimo equivalente a una cuarta parte de la profundidad media del predio. 

 

Las excepciones a estas dimensiones, estarán indicadas en el Programa Delegacional o Parcial de Desarrollo Urbano, en su 
caso. 

 

En el caso de los Programas de Regularización de la Tenencia de la Tierra, el lote mínimo será determinado en el Programa 
que para el efecto se elabore. 

 

10. Alturas máximas en vialidades en función de la superficie del predio y restricciones de construcción al fondo y 
laterales 

 

Esta norma es aplicable únicamente en las zonas y vialidades que señale el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 
correspondiente. 

 

Todos los proyectos en que se aplique esta norma, deberán incrementar el espacio para estacionamiento de visitantes en un 
mínimo  de  20%  respecto  a  lo  que  establece  el  Reglamento  de  Construcciones  para  el  Distrito  Federal  y  sus  Normas 
Técnicas Complementarias. 

 

Para  predios  con  superficies  a  partir  de  1,000  m2,  y  con  un  frente  mínimo  de  15  m,  la  altura,  número  de  niveles  y 
separaciones laterales se sujetarán a lo que indica el siguiente cuadro: 
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Superficie del predio (m2) No. de niveles máximos Restricciones mínimas laterales (m) Área libre %
1,000 - 1,500 11 3.0 30
1,501 - 2,000 13 3.0 30
2,001 - 2,500 15 3.0 30
2,501 -  3,000 17 3.5 35
3,001 - 4,000 19 3.5 35

4,001 en adelante 22 3.5 50
 

Las restricciones en las colindancias se determinarán conforme a lo que establece la Norma número 7. 
 

En todo el frente del predio se deberá dejar una franja libre al interior del alineamiento, a partir de la sección que para cada 
vialidad determine el Programa Delegacional respectivo. Dicha franja podrá ser utilizada solamente para la entrada y salida 
de personas y vehículos al predio, su mantenimiento y control será responsabilidad del propietario. Sobre esta franja no se 
podrá construir, cubrir ni instalar estructuras fijas y/o desmontables, con excepción de las que se utilicen para delimitar el 
predio. 

 

Todas las maniobras necesarias para estacionamiento y circulación de vehículos, ascenso y descenso de pasajeros, carga y 
descarga  de  mercancías  y  operación  de  todos  los  vehículos  de  servicio  o  suministro  relacionado  con  las  actividades  que 
implique la utilización del predio, deberán realizarse a partir del límite interior del predio. 

 

Cuando  los  proyectos  contemplen  construir  pisos  para  estacionamiento,  circulaciones  y  vestíbulos  arriba  del  nivel  de 
banqueta, podrán incrementar su superficie de desplante hasta en 30% del área libre y hasta una altura de 10 m. sobre el 
nivel de banqueta. Estos pisos cuantifican en el número de niveles permitidos por la presente norma. 

 

A  partir  de  los  10  m  ó  4  niveles  de  altura,  las  construcciones  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior  deberán  respetar  el 
porcentaje de área libre y el manejo de 4 fachadas señaladas en el cuadro. 

 

Los proyectos deberán sujetarse a lo establecido en la Norma número 4. 
 

11. Cálculo del número de viviendas permitidas e intensidad de construcción con aplicación de literales 
 

El número de viviendas que se puede construir depende de la superficie del predio, el número de niveles, el área libre y la 
literal de densidad que determina el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano. 

 

El número de viviendas y los metros cuadrados de uso no habitacional que se pueden construir, depende de la dotación de 
servicios con que cuenta cada área de la ciudad. Esta condición se identifica en los Programas Delegacionales de Desarrollo 
Urbano con una literal ubicada al final de la nomenclatura correspondiente a la zonificación, altura y área libre. 

 

La literal se identifica con las densidades: A: Alta, M: Media, B: Baja, MB: Muy Baja, R: Restringida y Z: Zonificación, 
con la siguiente clasificación: 

 

A = una vivienda cada 33 m2 de terreno  M= 
una vivienda cada 50 m2 de terreno     B= 
una vivienda cada 100 m2 de terreno  
MB = una vivienda cada 200 m2 de terreno 
R = una vivienda cada 500 m2 ó 1,000 m2 de terreno o lo que indique el Programa correspondiente. 
Z= Lo  que  indique  la  zonificación  del  Programa.  Cuando  se  trate  de  vivienda  mínima,  el  Programa  Delegacional  lo definirá. 
 

Para calcular el número de viviendas factibles: 
 

Superficie del terreno / valor de la literal = número de viviendas factibles 
 

Para determinar la dimensión máxima de la vivienda: 
 

Superficie máxima de construcción / número de viviendas factibles = dimensión máxima de la vivienda 
 

Cuando en el cálculo del número de viviendas factibles  resulte una  fracción decimal, igual o  mayor a 0.5,  el  número de 
viviendas  resultante  deberá  ajustarse  al  número  entero  inmediato  superior.  Cuando  la  fracción  sea  menor  a  0.5  deberá 
ajustarse al número inmediato inferior. 

 

Lo anterior a excepción de la densidad R (restringida), en cuyo caso siempre que resulte una fracción decimal, se ajustará al 
número inmediato inferior. 
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En  el  caso  de  la  literal  Z,  el  número  de  viviendas  factibles,  se  calcula  dividiendo  la  superficie  máxima  de  construcción 
permitida en la zonificación, entre la superficie de la vivienda definida por el proyecto. En todos los casos la superficie de la 
vivienda  no podrá ser  menor  a aquella  que resulte de aplicar  lo establecido en el  Reglamento de  Construcciones  para el 
Distrito Federal, sus Normas Técnicas Complementarias y los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano. 

 

En  zonificaciones  HO,  HM,  E  y  para  tiendas  de  autoservicio,  tiendas  departamentales  y  centros  comerciales,  la  literal 
corresponde a las densidades A: Alta, M: Media, B: Baja, MB: Muy Baja, R: Restringida y Z: Zonificación, con la siguiente 
clasificación: 

 

Donde aplique A y Z = la superficie para los conjuntos comerciales será de acuerdo al uso, niveles y área libre permitida en 
la zonificación. 

 

Donde aplique M, B y MB = la superficie para los conjuntos comerciales no podrá rebasar los 5,000.0 m2 de construcción 
sin contar el área de estacionamiento. 

 

Donde aplique R = se permitirá el comercio local en una superficie máxima de 250 m2 de construcción sin contar el área de 
estacionamiento. 

 

12. Sistema de Transferencia de Potencialidad de Desarrollo Urbano 
 

A través del Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano se podrá autorizar el incremento del número 
de niveles y la reducción del área libre, cuando el proyecto lo requiera. 

 

Las  áreas  receptoras  de  la  transferencia  pueden  ser  las  definidas  con  Potencial  de  Desarrollo,  las  de  Integración 
Metropolitana  y  donde  aplica  la  Norma  de  Ordenación  General  número  10.  El  cálculo  para  determinar  el  potencial  de 
transferencia, se basa en los Coeficientes de Ocupación (COS) y Utilización del Suelo (CUS). 

 

Las  áreas  emisoras  serán  exclusivamente  las  Áreas  de  Conservación  Patrimonial  y  las  Áreas  de  Actuación  en  Suelo  de 
Conservación. 

 

Las áreas donde aplica esta norma, serán determinadas en los Programas de Desarrollo Urbano correspondientes, conforme 
al proceso de planeación respectivo, en el marco de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamento. 

 

Los procedimientos para la emisión y recepción del potencial de desarrollo urbano, se establecen en la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, su Reglamento y los Lineamientos correspondientes. 

 

13. Locales con uso distinto al habitacional en zonificación Habitacional (H) 
 

Los  locales  con  uso  distinto  al  habitacional  establecidos  con  anterioridad  a  la  normatividad  vigente  en  los  Programas 
Delegacionales, previa obtención del Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por derechos adquiridos, podrán cambiar 
de giro, de acuerdo con lo permitido en la zonificación Habitacional con Comercio en Planta Baja (HC), siempre y cuando 
el uso cumpla con la normatividad aplicable por el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, y dicho cambio 
sea  autorizado  por  la  Delegación  correspondiente,  de  conformidad  con  la  normativa  aplicable  a  los  establecimientos 
mercantiles. 

 

14. Usos del suelo dentro de los Conjuntos Habitacionales 
 

En  vivienda  plurifamiliar  en  régimen  de  condominio,  se  podrá  solicitar  el  cambio  de  uso  del  suelo  y,  en  su  caso, 
modificación y/o ampliación, siempre y cuando se trate de usos de bajo impacto urbano, se proponga en planta baja, no se 
invadan  áreas  comunes  y  no  ponga  en  riesgo  la  seguridad  estructural  del  inmueble.  Para  lo  cual  deberá  apegarse  a  lo 
marcado  en  la  Ley  de  Desarrollo  Urbano,  Ley  de  Propiedad  en  Condominio  de  Inmuebles,  Ley  de  Establecimientos 
Mercantiles y el Reglamento de Construcciones, todos del Distrito Federal. 

 

15. Zonas federales y derechos de vía 
 

Las zonas federales y derechos de vía deberán mantenerse totalmente libres de construcción. En el caso de escurrimientos 
de  agua  e  instalaciones  especiales  definidas  por  los  organismos  correspondientes,  se  consideran  con  zonificación  (AV) 
Áreas de Valor Ambiental, las cuales quedarán sujetas a lo que se señala en la Ley de Aguas Nacionales, la Ley General de 
Vías de Comunicación y demás ordenamientos en la materia. 
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16. Predios con dos o más zonificaciones, cuando una de ellas sea Área de Valor Ambiental (AV) o Espacio Abierto 
(EA) 

 

Los  predios  con  dos  o  más  zonificaciones  siendo  una  de  ellas  Área  de  Valor  Ambiental  (AV)  o  Espacio  Abierto  (EA) 
estarán  sujetos  a  la  normatividad  correspondiente  a  cada  una  de  las  zonificaciones.  Adicionalmente,  estos  predios  se 
sujetarán a lo que establecen las Normas de Ordenación Generales números 2 y 3, para definir el coeficiente de ocupación 
del suelo y el coeficiente de utilización del suelo, así como la fracción donde se permite y prohíbe la construcción. 

 

La construcción se deberá localizar fuera del área zonificada como AV y EA. 
 

Para el cumplimiento del porcentaje de área libre establecida en los Programas de Desarrollo Urbano, no se contabilizará la 
superficie zonificada como AV y EA. 

 

Para  definir  la  superficie  aprovechable  con  predios  que  colinden  con  áreas  verdes,  espacios  abiertos  o  áreas  de  valor 
ambiental, se requerirá de un procedimiento de delimitación de zonas. 

 

17. Vía pública y estacionamientos subterráneos 
 

Toda vialidad tendrá como mínimo 8 metros de paramento a paramento. Los callejones y vialidades de tipo cerradas que no 
sobrepasen los 150 m de longitud, así como los andadores peatonales tendrán un mínimo de 4.00 m sin excepción y serán 
reconocidos  en  los  planos  oficiales  como  vía  pública,  previo  visto  bueno  de  la  Delegación  correspondiente,  los  cuales 
deberán permitir el libre paso de vehículos de emergencia y no podrán ser obstaculizadas por elemento alguno. 

 

En el caso de las ciclopistas, la sección mínima será de 1.50 m. 
 

Para el reconocimiento de la servidumbre legal de paso en planos oficiales se sujetará a lo establecido en el Código Civil 
para el Distrito Federal. 

 

Las vialidades ubicadas en proyectos habitacionales o comerciales en régimen condominal, deberán ser mantenidas por los 
propios condóminos. 

 

En  las  zonas  patrimoniales  e  históricas,  las  vías  públicas  no  podrán  ser  modificadas  ni  en  su  trazo  ni  en  su  sección,  sin 
contar con la autorización de las áreas competentes federales y locales. 

 

Para las edificaciones de salud, educación, abasto, almacenamiento, entretenimiento, recreación y deportes será necesario 
proveer áreas de ascenso y descenso en el interior del predio cuando su superficie sea superior a 750 m2 o tengan un frente 
mayor de 15 m. 

 

Adicional a lo establecido en los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y para mejorar la capacidad instalada de 
los  usos  existentes,  se  permite  el  establecimiento  de  estacionamientos  públicos  y  privados  en  cualquier  zonificación, 
excepto en Área Verde (AV), Espacios Abiertos (EA) y en las correspondientes a Suelo de Conservación. 

 

Estos estacionamientos se apegarán al número de niveles que rija en la zona considerando para ello, la aplicación de otras 
Normas  de  Ordenación  Generales,  pudiendo  ocupar  el  85%  de  la  superficie  del  terreno.  La  Delegación  podrá  regular  el 
cobro al usuario considerando el tipo de uso al que el estacionamiento esté dando servicio. 

 

Los estacionamientos públicos subterráneos permitidos por los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano observarán 
en su proyecto, construcción y operación, lo establecido en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus 
Normas  Técnicas  Complementarias,  así  como  las  Normas  de  Construcción  y  Funcionamiento  de  Estacionamientos 
establecidas  por  la  Secretaría  de  Transportes  y  Vialidad.  No  se  podrán  construir  en  zonas  de  riesgo  ni  patrimoniales  e 
históricas, con excepción de las que obtengan la autorización correspondiente de las áreas competentes. 

 

En el caso de eje de ríos entubados; líneas y estaciones del metro; tren y metros ligeros; tanques y/o almacenamientos de 
productos químicos y/o gasolineras; derechos de vía de ductos subterráneos de conducción de gas, gasolinas, petróleo y sus 
derivados y cualquier líquido o gas conducido a alta presión; depósitos de agua potable, subterráneos o elevados propiedad 
del  Gobierno  del  Distrito  Federal;  dependencias  gubernamentales  de  la  Administración  Pública  Federal;  empresas 
paraestatales y organismos descentralizados de participación estatal; instalaciones de las Secretarías de: Seguridad Pública; 
Defensa Nacional; Marina y Fuerza Aérea Mexicana, se estará a lo establecido en la normatividad de la materia. 
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18. Ampliación de construcciones existentes 

 

Para las edificaciones construidas con anterioridad a la vigencia de los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano, y 
que  no  cumplan  con  el  área  libre  o  la  altura  señalada  por  la  zonificación  vigente,  se  podrá  autorizar  la  ampliación  de 
construcción,  siempre  y  cuando  no  se  rebase  el  coeficiente  de  utilización  y/o  la  altura,  y  se  cumpla  con  el  uso  de  suelo 
establecido en el Programa Delegacional y el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

 

19. Estudio de impacto urbano 
 

Previo al registro de cualquier Manifestación, Licencia, Permiso o Autorización, quienes pretendan llevar a cabo alguno de 
los siguientes proyectos, requerirán el dictamen de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en materia de Impacto 
Urbano o Urbano-Ambiental: 

 

I. Proyectos de vivienda con más de 10,000 m2 de construcción. 
 

II. Proyectos de oficinas, comercios, servicios, industria o equipamiento con más de 5,000 m2 de construcción. 

III. Proyectos de usos mixtos (habitacional, comercio, servicios o equipamiento con más de 5,000 m2). 

IV.  Estaciones  y  mini  estaciones  de  servicio  de  combustibles  para  carburación  (gasolina,  diesel,  gas  LP  y  gas  natural 
comprimido), para servicio al público y/o autoconsumo. 

 

V. Proyectos de ampliación de vivienda, cuando la suma de lo existente y el incremento rebasen 10,000 m2 de construcción 
o cuando ya se tenga el Estudio de Impacto Urbano y se incrementen más de 5,000 m2 de construcción. 

 

VI. Proyectos de ampliación de usos no habitacionales, cuando la suma de lo existente y el incremento rebasen  5,000 m2 de 
construcción o cuando ya se tenga Estudio de Impacto Urbano y se incrementen más de 2,500 m2 de construcción. 

 

VII. Crematorios 
 

VIII. Proyectos donde aplique la Norma de Ordenación General número 10. 
 

En  los  análisis  de  los  Estudios  de  Impacto  Urbano  o  Urbano-Ambiental,  se  deberá  considerar  la  utilización  de  la 
infraestructura,  así  como  del  entorno  urbano  en  el  momento  de  máxima  demanda.  Los  temas  y  contenidos  del  Estudio 
deberán apegarse, en lo que proceda, a los Lineamientos Técnicos complementarios que emita la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda. 

 

Aquellas zonas clasificadas de riesgo por los ordenamientos aplicables, no serán susceptibles para otorgar autorizaciones o 
permisos, con excepción del riesgo que se determine como mitigable, a través del dictamen correspondiente. 

 

20. Suelo de Conservación 
 

Los usos permitidos en Áreas de Actuación y las zonificaciones en el suelo de conservación se sujetarán a lo siguiente: 
 

1. En comunidades y poblados rurales. 
 

Los usos permitidos se sujetarán al número de niveles y porcentaje de área libre establecidos por los programas delegacionales y, en caso 
de subdivisiones, en apego a la Norma General de Ordenación correspondiente. 

 

2. En zonificaciones de Preservación Ecológica (PE), de Rescate Ecológico (RE) y de Producción Rural Agroindustrial (PRA) 
 

Las  instalaciones  relacionadas  con  los  usos  permitidos  por  los  programas  delegacionales,  necesarias  para  desarrollar  las 
actividades generales y específicas autorizadas por el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal 
con el objeto de instrumentar las acciones de gestión ambiental para mantener los bienes y servicios ambientales y fomentar 
el desarrollo rural del suelo de conservación, se sujetarán a las siguientes disposiciones generales: 

 

-Emplear  en  su  construcción  y  su  funcionamiento  eco  tecnología  apropiada  a  las  políticas  de  conservación,  protección, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

 

-Implementar un sistema alternativo de captación de agua pluvial para su rehúso y/o infiltración al subsuelo. 
 

-Construir sobre superficie cubierta preferentemente en zonas sin vegetación natural, sin exceder los siguientes porcentajes 
de la superficie total del terreno: 



Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Gustavo A. Madero 114  
 
 
 
 
 

Superficie total del terreno (m2) Porcentaje (%) 
Menor a 2,500 1.0 

De 2,500 a 20,000 2.0 
Mayores a 20,000 2.5 

 
Exceptuando a aquellas instalaciones que por técnicas y medidas propias requieran la ocupación de un porcentaje mayor al 
establecido, las cuales deberán contar con la opinión de la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, a través de la 
Comisión  de  Recursos  Naturales  y  Desarrollo  Rural.  Para  obtener  la  licencia,  permiso,  autorización  y/o  constancia  con 
carácter temporal y revocable por la autoridad delegacional correspondiente: 

 

-Garantizar  la  permeabilidad  de  la  superficie  en  el  acondicionamiento  de  accesos  al  predio  y  andadores,  interiores  y 
exteriores. 

 

-Justificar la necesidad de paso vehicular y, en caso procedente, la vía de comunicación deberá: 
 

-Trazarse respetando la topografía, arbolado, características naturales y condiciones ecológicas específicas de la zona, sin 
interrumpir ni modificar los cauces de escurrimientos superficiales ni el paso de fauna silvestre. 

 

-Construirse con una sección máxima de 8 m y mínima de 4 m. 
 

-Revestirse con materiales que permitan y garanticen la infiltración del agua al subsuelo. 
 

21. Barranca 
 

Se  considera  barranca  a  la  depresión  geográfica  que  por  sus  condiciones  topográficas  y  geológicas,  se  presenta  como 
hendidura con dos laderas en la superficie terrestre, originada por erosión y/o por cualquier otro proceso geológico, y forma 
parte de un sistema hidrológico. 

 

Las  barrancas  sin  perturbación  antropogénica  constituyen  reservorios  de  la  vida  silvestre  nativa  y  funcionan  como  sitios 
naturales  de  escurrimientos  pluviales  y  fluviales,  por  lo  que  representan  zonas  importantes  del  ciclo  hidrológico  y 
biogeoquímico y deben ser conservadas por los servicios ambientales que prestan a la ciudad. 

 

Las  barrancas  perturbadas  son  aquellas  que  presentan  deterioros  ambientales  por  el  impacto  urbano  y  los  asentamientos 
humanos, y que requieren ser restauradas y preservadas. 

 

Las barrancas son susceptibles de aprovechamiento y regulación en términos de la Ley de Aguas Nacionales, sin perjuicio 
de  lo  que  indiquen  la  Ley  de  Desarrollo  Urbano  y  la  Ley  Ambiental  del  Distrito  Federal,  con  sus  disposiciones 
reglamentarias, así como la normatividad establecida en los programas de desarrollo urbano. 

 

Para efectos de esta norma, la barranca inicia en el punto en que sus laderas se inclinan hacia la sima (el lecho) en 5% ó 
más, cuando la pendiente media natural del terreno circundante no exceda del 15%, medida en un tramo de longitud mínima 
de 200 m cuando la inclinación natural del terreno sea hacia la sima. 

 

De conformidad con lo anterior, si los puntos de inicio a cada ladera de la barranca tuviesen elevaciones diferentes, el ancho 
de la barranca será la distancia que separa a las laderas medidas horizontalmente entre el punto de inicio más alto y el que 
resulta de la intersección de esa horizontal con la proyección vertical del punto de inicio de la ladera de menor elevación. 

 

La pendiente y la longitud de las laderas se medirán desde el eje del escurrimiento hasta la parte más alta de cada una de 
éstas y en dirección perpendicular al eje de escurrimiento. 

 

La profundidad se mide verticalmente desde el punto de inicio en cada ladera hasta el lecho. 
 

Cuando como resultado de la bifurcación de la abertura, se generen mesetas con elevación menor o igual que la del terreno 
circundante al punto de inicio de las barrancas, se considera a dichas mesetas como parte del sistema de barrancas formado 
por las bifurcaciones. 

 

En las barrancas definidas en los términos de esta norma que se encuentren en el suelo urbano con zonificación AV (áreas 
verdes  de  valor  ambiental  públicas  y  privadas),  toda  actividad  y  manejo  que  en  ellas  se  proponga  desarrollar  requerirá 
cumplir con lo indicado en la Ley Ambiental del Distrito Federal vigente. 

 

En  el  cauce  y  hasta  la  mitad  de  la  longitud  de  cada  ladera  solamente  se  permitirán  actividades  de  saneamiento  y 
restauración. Cualquier otra actividad o construcción se considera prohibida. 

 

En  la  mitad  superior  de  las  laderas  solo  se  permitirán  actividades  de  bajo  impacto  ambiental  como  proyectos  de 
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restauración,  ecoturismo,  educación  ambiental  y    de  manejo  hidráulico  para  servicios  públicos,  previa  autorización  de 
impacto ambiental emitida por la Secretaría del Medio Ambiente. 

 

En la franja del terreno circundante de protección a las laderas que no exceda del 15% de pendiente, en un tramo de longitud 
mínima de 50 m de ancho, se considera una zona de protección tanto para la barranca como para la población. 

 

Cuando  así  lo  establezcan  los  Programas  Delegacionales  de  Desarrollo  Urbano,  las  áreas  dentro  de  las  barrancas  que  se 
encuentren ocupadas por asentamientos humanos, se sujetarán a la elaboración de estudios específicos, en los términos de la 
Ley  de  Desarrollo  Urbano,  mismos  que  deberán  estar  encaminados  a  minimizar  los  impactos  ambientales  negativos  y  a 
reducir las condiciones de riesgo, restaurar y conservar las barrancas. 

 

Para  los  predios  que  limitan  con  barrancas  se  requiere  solicitar  a  la  Secretaría  de  Desarrollo  Urbano  y  Vivienda  la 
delimitación de la zona, con el fin de determinar el área susceptible a desarrollar, para lo cual el propietario o interesado 
deberá presentar un plano topográfico con curvas de nivel a cada metro y la ubicación, tipo y tamaño de árboles, así como 
construcciones que se encuentren en el predio.  Las especificaciones, así como el procedimiento de medición antes señalado 
se efectuarán de manera coordinada con la Secretaría del Medio Ambiente. 

 

La  superficie  de  las  barrancas  se  sujetará  a  un  programa  de  manejo  por  cada  cuenca  hidrológica,  desarrollado  por  la 
Secretaría del Medio  Ambiente, en coordinación con la  Delegación correspondiente,  mismo  que  podrá contemplar,  entre 
otros aspectos, la construcción de obras hidráulicas afines a las condiciones naturales de la depresión geográfica de que se 
trate,  para  retener,  almacenar  y  regular  el  aprovechamiento  del  agua,  cuyo  fin  principal  sea  la  recarga  de  los  mantos 
freáticos entre otros usos eficientes del agua, en los términos de la legislación correspondiente. 

 

22.  Altura  máxima  y  porcentaje  de  área  libre  permitida  en  las  zonificaciones;  (E)  Equipamiento;  (CB)  Centro  de 
Barrio e (I) Industria 

 

No  aplica  en  la  Delegación  Gustavo  A.  Madero,  en  virtud  de  que  el  presente  Programa  Delegacional  establece  la  altura 
máxima y el porcentaje de área libre permitida en estas zonificaciones. 

 

23. De las Tablas de Usos permitidos 
 

Se  deroga  conforme  al  Decreto  por  el  que  se  reforman,  adicionan  y  derogan  las  Normas  de  Ordenación  Generales  para 
formar parte de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de abril de 2005. 

 

24. Usos no especificados 
 

Se  deroga  conforme  al  Decreto  por  el  que  se  reforman,  adicionan  y  derogan  las  Normas  de  Ordenación  Generales  para 
formar parte de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de abril de 2005. 

 

25. De los Programas Parciales 
 

Se  deroga  conforme  al  Decreto  por  el  que  se  reforman,  adicionan  y  derogan  las  Normas  de  Ordenación  Generales  para 
formar parte de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de abril de 2005. 

 

26. Norma para Incentivar la Producción de Vivienda Sustentable de interés social y popular 
 

Aplica en  la  Delegación  Gustavo  A.  Madero 
 

27. De los requerimientos para la captación de aguas pluviales y descarga de aguas residuales 
 

El   Registro   de   Manifestaciones   de   Construcción   B   ó   C,   así   como   la   Licencia   Especial   correspondiente   estarán 
condicionados  a  que  el  proyecto  de  construcción  incluya  pozos  de  absorción  para  aguas  pluviales.  El  Reglamento  de 
Construcciones para  el  Distrito Federal y  sus  Normas  Técnicas  Complementarias,  señalarán las  especificaciones técnicas 
que debe cumplir la construcción de dichos pozos de absorción. 

 

De  igual  forma,  dentro  del  proyecto  de  edificación  de  vivienda  unifamiliar  deberá  incluirse  la  construcción  de  fosas 
sépticas,  cuya  capacidad  debe  ir  en  función  del  número  de  habitantes,  y  descargar  a  la  red  de  drenaje.  Tratándose  de 
unidades habitacionales se incluirán estudios para la instalación de plantas de tratamiento de aguas, para no vertirlas crudas 
al drenaje. 
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28. Zonas y usos de riesgo 

 

No se registrarán manifestaciones de construcción, ni se expedirán licencias para ningún uso sobre suelos clasificados como 
riesgosos  en  la  normatividad  aplicable;  sobre  los  derechos  de  vía  de  carreteras,  ferrocarriles  o  vialidades  de  acceso 
controlado; asimismo, no se permitirá la ubicación de viviendas en los corredores destinados a los servicios públicos o al 
paso subterráneo de ductos de combustible, petróleo, gasolina, diesel, gas LP, gas natural comprimido y sus derivados. 

 

Se  permite el establecimiento de  estaciones de servicio de combustible carburante en las zonificaciones  HO,  HM, E  e I, 
siempre y cuando no se contradigan con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente, sean compatibles con los 
usos colindantes y previo Dictamen del Estudio de Impacto Urbano. 

 

Cabe  señalar  que  de  conformidad  al  Decreto  por  el  que  se  reforman,  adicionan  y  derogan  las  Normas  Generales  de 
Ordenación para formar parte de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del Programa General de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, publicado en al Gaceta Oficial del Distrito Federal con fecha 8 de abril de 2005, las entonces 
Normas  Generales  de  Ordenación  que  aplicaban  en  1997  se  reduce  de  28  a  25,  derogándose  las  correspondientes  a  los 
números 23 (De las Tablas de Usos permitidos), 24 (Usos no especificados) y 25 (De los Programas Parciales). 

 
4.4.3. Normas de Ordenación Particulares 

 
Norma de Ordenación Particular para Proyectos Urbanos  Estratégicos, en sus 4 tipos: Proyectos Ordenadores, 
Corredores Urbanos Estratégicos,  Zonas  de  Regeneración  Urbana  y/o  Zonas  de  Equipamiento  Social  y  Centros  de 
Barrio. 

 

Proyectos Urbanos Estratégicos:  Comparten  los  principios  rectores  de  rescatar  el  espacio  público,  fortalecer  el  desarrollo  
de  la sociedad, proteger nuestros recursos naturales y ofrecer zonas urbanas atractivas para la inversión pública y privada. 

 

Para lo cual se proponen los siguientes tipos: 
 

Proyectos  Ordenadores:  Son  zonas de la Ciudad que requieren ser intervenidas bajo una visión integral que garantice su 
regeneración, recualificación así como su revitalización tanto urbana como ambiental, protegiendo y fomentando el patrimonio 
cultural urbano en su integración con el espacio público, a través de la intervención gubernamental y privada. 

 

Corredores  Urbanos Estratégicos:  Son  los  elementos  de  la  estructura  urbana  que  tienen  mayor  capacidad  en 
infraestructura, dotación de servicios y transporte público, por lo que presentan, comparativamente, un potencial mayor que 
otras  zonas  de  la  ciudad  para  absorber  crecimiento,  mantener  una  capacidad  instalada  suficiente  para  intensificar  las 
actividades  sociales  y  económicas,  y  que  incidan,  se  realicen  o  se  relacionen  con  el  conjunto  de  la  Ciudad  o  tengan 
impactos en dos o más delegaciones. 

 

Zonas  de  Regeneración Urbana:  Son  Polígonos  urbanos  cuyo  objetivo  es  lograr  el  máximo  aprovechamiento  del 
potencial de desarrollo de su infraestructura, bienes y servicios en ellos contenidos, para ordenar su desarrollo a través de la 
regeneración, densificación y reciclamiento de áreas y elementos urbanos y/o arquitectónicos y que incidan, se realicen o se 
relacionen con el conjunto de la Ciudad o tengan impacto en dos o más delegaciones. 

 

Zonas de Equipamiento Social y Centros de Barrio: Son aquellos sitios con potencial para la ejecución, remodelación y 
mantenimiento  del  equipamiento  urbano  social,  que  permitan  dar  estructura  poli  nuclear  a  la  ciudad  propiciando  el 
desarrollo   de   zonas   con   servicios   básicos   suficientes,   que   desarrollen   identidad   y   pertenencia   y   que   eviten   el 
desplazamiento de la población para este fin. 

 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano, tendrá la atribución 
de  definir  los  nuevos  lineamientos  y  las  áreas  determinadas  como  Proyectos Urbanos Estratégicos  (Proyectos  
Ordenadores, Corredores Urbanos Estratégicos,  Zonas de Regeneración Urbana y/o Zonas de Equipamiento Social y 
Centros de Barrio),  en  términos  del  uso  del  suelo,  coeficiente  de  ocupación  del  suelo  (COS),  coeficiente  de  
utilización  del  suelo (CUS), de altura o alturas máximas permitidas, de área libre de construcción mínima, restricciones 
a la construcción, del rescate y preservación del patrimonio cultural urbano en su caso, con base en los lineamientos que 
se determinen para tal efecto; de la aplicación de otras normas de ordenación particulares y lineamientos que los proyectos 
deberán respetar para la consecución de los objetivos del desarrollo urbano ordenado. 

 

Los  usos  de  suelo  permitidos  en  estas  áreas  sujetas  a  Proyectos  Urbanos Estratégicos  (Proyectos  Ordenadores, 
Corredores  Urbanos Estratégicos, Zonas de Regeneración Urbana y/o Zonas de Equipamiento Social y Centros de Barrio) 
serán los indicados en la zonificación secundaria, pudiendo optar por los definidos en la zonificación HM; es decir, 
Habitacional Mixto de la Tabla de Usos del Suelo del presente Programa Delegacional, cuando se localicen en Suelo 
Urbano y en la
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zonificación ER, es decir Equipamiento Rural de la Tabla de Usos del Suelo para Suelo de Conservación. 

 

Para los fines del uso eficiente del suelo, mejor aprovechamiento del potencial constructivo permitido e inserción adecuada 
del  proyecto  o  proyectos  a  las  características  particulares  de  cada  área  sujeta  a  Proyectos urbanos  Estratégicos  
(Proyectos Ordenadores, Corredores Urbanos Estratégicos, Zonas de Regeneración Urbana y/o Zonas de Equipamiento 
Social y Centros de Barrio), a solicitud del promovente o de alguna dependencia de gobierno se permitirá aplicar los 
instrumentos para el desarrollo urbano establecidos en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamento. 

 

Cuando el Proyecto Urb a no  Estratégico (Proyectos Ordenadores, Corredores urbanos Estratégicos, Zonas de 
Regeneración Urbana  y/o  Zonas  de  Equipamiento  Social  y  Centros  de  Barrio)  coincida  con  un  Área  de  Conservación  
Patrimonial (ACP) o en parte de ella, los predios o inmuebles no catalogados ubicados en toda el área del proyecto, 
incluyendo los quese  encuentren  en  la  parte  correspondiente  del  Área  de  Conservación  Patrimonial,  podrán  ser  
receptores  del  potencialconstructivo a través del Sistema de Transferencia de Potencialidades del Desarrollo Urbano, 
acorde con los lineamientos antes  mencionados;  además,  los  recursos  que  en  su  caso  se  generen  mediante  la  
aplicación  de  dicho  Sistema  deberán aplicarse en el Área de Conservación Patrimonial con el propósito de rehabilitarla, 
mejorarla y conservarla. Para ello, la Secretaría determinará un mayor porcentaje de los recursos generados, al rescate, 
restitución o restauración de los valores patrimoniales de los predios o espacios públicos emisores que para tales  fines se 
definan,  en apego a lo indicado por el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

 

En el área delimitada po el Proyecto Urbano Estratégico (Proyectos Ordenadores, Corredores Urbanos Estratégicos, Zonas 
de  Regeneración Urbana  y/o  Zonas  de  Equipamiento  Social  y  Centros  de  Barrio)  no  será  aplicable  la  Norma  de 
Ordenación Particular para el Incremento de Alturas y Porcentajes de Áreas Libres. 

 

La Secretaría elaborará e inscribirá, en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, el Plan Maestro 
(documento y planos) correspondientes a cada caso. Los proyectos que se pretendan desarrollar mediante la aplicación de 
la presente Norma de Ordenación Particular, deberán apegarse a lo que se establezca en los lineamientos y guía técnica que 
para tal efecto expida la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

Las  áreas  sujetas  a  Proyectos Urbanos   Estratégicos  (Proyectos  Ordenadores,  Corredores Urbanos Estratégicos,  Zonas  
de Regeneración Urbana  y/o  Zonas  de  Equipamiento  Social  y  Centros  de  Barrio)  serán  las  designadas  en  el  presente 
Programa. 

 

La presente norma no exime del cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentarias en la materia 
 

Se plantean como Proyectos Urbanos Estratégicos: 
 

• Plaza Mariana 
• Centro Histórico – Zona Norte 
• Calzada de Guadalupe 
• Calzada de los Misterios y 
• La Universidad Autónomas de la Ciudad de México 
• CETRAM Indios Verdes 
• CETRAM Martín Carrera 
• CETRAM Politécnico 
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Proyectos Ordenadores en el Distrito Federal 

 

 
 

Los siete primeros Proyectos Ordenadores considerados por el Nuevo Orden Urbano para el Distrito Federal son: 
 

1. Centro Histórico de la Ciudad de México y Centros Históricos Delegacionales. 
2. Parque Recreativo Metropolitano “Bosque de Chapultepec”. 
3. Zona Integral de desarrollo y de Alta Tecnología de Azcapotzalco. 
4. Parque Recreativo Metropolitano “Bosque de San Juan de Aragón”. 
5. Parque Recreativo Metropolitano “Xochimilco Florido”. 
6. Programa de Rescate Integral de “La Cuenca del Río Magdalena”. 
7. Preservación e Implementación de Programas de Manejo de Barrancas. 
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Localización de algunos Proyectos Estratégicos dentro de la Delegación Gustavo A. Madero 

 
Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México 

Plaza Mariana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Corredor Guadalupe - Misterios 
 
 
 

Norma de Ordenación Particular para el incremento de Alturas y Porcentaje de Área Libre 
 

Esta norma es aplicable en Suelo Urbano, exceptuando aquellos ubicados en zonas restringidas que indique el Programa de 
Desarrollo Urbano. 

 

Partiendo de los parámetros de área libre mínima y número de niveles máximos indicados por la zonificación del presente 
Programa, se podrá, dentro del predio 1) redistribuir el potencial constructivo resultante, respetando las restricciones a la 
construcción  frontales,  laterales  y  de  fondo,  en  su  caso,  establecidas  en  el  propio  Programa  de  Desarrollo  Urbano,  las 
Normas Generales de Ordenación y/o Particulares y en esta norma y 2) incrementar el número de niveles y/o la altura en su 
caso, en correspondencia con una mayor área libre proporcionada. 

 

Para predios con superficies menores a 2,500 m2  el frente mínimo deberá ser de 15 m,  y la altura máxima será de 5 niveles 
sobre el nivel de banqueta y para los predios con superficies mayores a 3,500 m2  el frente mínimo deberá ser de 30 metros y 
la  altura  máxima  será  de  15  niveles  sobre  el  nivel  de  banqueta  y  las  separaciones  laterales  de  la  construcción  a  las 
colindancias se sujetarán como mínimo, a lo que indica el siguiente cuadro: 

 
SUPERFICIE DEL PREDIO m2 ALTURA SOBRE NIVEL DE

BANQUETA
RESTRICCIONES MÍNIMAS

LATERALES (M)
Terrenos menores a 2,500 5 niveles 3.0 

2,501 – 3,500 8 niveles 3.0 
3,501 – en adelante 15 niveles 3.5 

 
Cuando el inmueble colindante presente su construcción al límite de la colindancia, la o las restricciones laterales posteriores 
y/o indicadas podrán ser eliminadas. 

 

Cuando  los  proyectos  contemplen  construir:  1)  pisos  para  estacionamiento,  aceptaran  las  disposiciones  de  la  Norma  de 
Ordenación Particular para el incremento de Alturas y Porcentaje de Área Libre y 2) circulaciones, vestíbulos tapancos y/o 
mezanines arriba del nivel de banqueta, estos cuantifican en el número de niveles permitidos por la presente norma, y para el 
potencial constructivo máximo. 

 

Las construcciones que soliciten la aplicación de esta norma deberán partir del porcentaje de área libre y numero de niveles, 
siempre respetando el coeficiente de utilización del suelo (CUS), indicado en la zonificación, así como, las demás Normas 
Generales de Ordenación aplicables. 
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Norma de Ordenación Particular para Equipamiento Social y/o de Infraestructura de Utilidad Pública y de Interés 
General 

 
Con la aplicación de esta Norma de Ordenación Particular se estará en posibilidad de: Promover la construcción de nuevo 
Equipamiento  Social  y/o  de  Infraestructura  de  Utilidad  Pública  y  de  Interés  General  Estratégico  para  la  Ciudad,  y/o 
consolidar   y  reconocer  los  existentes,  a  través  de  la  implementación  de  actividades  complementarias,  situaciones  que 
permitirán garantizar la prestación de estos servicios de manera eficiente a la población, alcanzando con ello, un Desarrollo 
Urbano con Equidad, Sustentabilidad y Competitividad. 

 

Los  predios  considerados  como  Equipamiento  Social  y/o  de  Infraestructura  de  Utilidad  Pública  y  de  Interés  General, 
promovidos por el Gobierno del Distrito Federal, obtendrá el Uso de Suelo requerido, sin importar la zonificación en que se 
ubiquen,  tanto  en  Suelo  Urbano  como  en  Suelo  de  Conservación,  aun  en  caso  de  que  aplique  alguna  normatividad  en 
materia  de  Desarrollo  Urbano,  tales  como  Áreas  de  Actuación  de  Integración  Metropolitana  y  Áreas  de  Conservación 
Patrimonial, en este último caso, previa opinión de la Dirección de Sitios Patrimoniales y Monumentos de la SEDUVI; así 
como, en cualquier Programa Parcial de Desarrollo Urbano, conforme a los siguientes lineamientos: 

 

En el caso de nuevo Equipamiento Social y/o de Infraestructura de Utilidad Pública y de Interés General, se podrá optar por 
la sustitución de la zonificación existente a zonificación E (Equipamiento) en Suelo Urbano y ER (Equipamiento Rural) en 
Suelo de Conservación, considerando el número de niveles y % de área libre de acuerdo al proyecto requerido; siempre y 
cuando sea de utilidad pública, de interés general y  genere un beneficio público a la Ciudad y que corresponda a acciones o 
proyectos de gobierno que se inscriban en una perspectiva de mejoramiento de la calidad de vida de la población en general 
y en inmuebles propiedad del Gobierno del Distrito Federal. 

 

En  el  caso  de  consolidación  y  reconocimiento  del  Equipamiento  Social  y/o  de  Infraestructura  de  Utilidad  Pública  y  de 
Interés General, se plantea el mejoramiento y la modernización de los inmuebles dedicados a estos usos, que se localizan en 
el plano E-3 “Zonificación y  Normas de Ordenación”, así como aquellos que no lo están pero que operan como tal, sin 
importar  la  zonificación  en  que  se  encuentren,  podrán  optar  por  la  modernización  de  sus  edificaciones,  realizar  ajustes 
parciales  y/o  totales  e  incluso  seleccionar  cualquier  Uso  del  Suelo  permitido,  correspondiente  a  la  clasificación  E 
(Equipamiento) en Suelo Urbano y ER (Equipamiento Rural) en Suelo de Conservación, de la Tabla de Usos de Suelo del 
presente Programa. 

 

Ambos casos, obra nueva o mejoramiento, podrán modificar el coeficiente de utilización del suelo (CUS), siempre dando 
cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas 
Técnicas Complementarias así como, del dictamen de estudio de impacto urbano o urbano-ambiental que el proyecto en su 
caso  requiera,  conforme  a  lo  establecido  en  la  Ley  de  Desarrollo  Urbano  del  Distrito  Federal  y  su  Reglamento,  ambos 
ordenamientos vigentes. 

 
Norma de Ordenación Particular para incentivar los Estacionamientos Públicos y/o Privados 

 
Con el fin de incentivar los cajones de estacionamiento en la Delegación, se permite el establecimiento de estacionamientos 
públicos   y/o   privados   subterráneos,   excepto   en   zonificación   AV   (Áreas   Verdes   de   Valor   Ambiental)   y   en   las 
correspondientes al Suelo de Conservación; y, sobre nivel de banqueta, en cualquier zonificación en Suelo Urbano; debiendo 
apegarse   a   lo   señalado   en   el   Reglamento   de   Construcciones   para   el   Distrito   Federal   y   sus   Normas   Técnicas 
Complementarias. A través de la aplicación de los siguientes lineamientos: 

 

Los  estacionamientos  se  apegarán  al  número  de  niveles  especificados  por  la  zonificación  del  predio,  pudiendo  ocupar  el 
100%  de  la  superficie  del  terreno  como  desplante,  considerando  para  ello,  el  cumplimiento  de  las  restricciones  de  las 
Normas Generales de Ordenación que le aplique en su caso. 

 

Para las obras nuevas o ampliaciones de construcción de estacionamientos públicos y/o privados en predios con frente a las 
vialidades con zonificaciones HO, HM y E, no se requerirá de la presentación del Estudio de Impacto Urbano; sin embargo, 
se deberá buscar el mejoramiento de la imagen e infraestructura urbana a la zona inmediata. 

 

Para  las  obras  nuevas  o  ampliaciones  de  construcción  de  estacionamientos  públicos   y/o  privados,  en  el  caso  de 
Manifestaciones de Construcción, los cajones  de  estacionamiento se  deberán acreditar  dentro del  mismo  predio donde  se 
ejecute la obra. 

 

Los vehículos  de visitantes y  del  personal  que ocupe o  labore  en inmuebles con  uso  comercial y/o  de  servicios, deberán 
utilizar  los  cajones  de  estacionamiento  acreditados  en  la  manifestación.  Una  vez  cubierta  esta  demanda,  si  existieran 
espacios de estacionamiento excedentes, podrán ser de uso público, en los términos de la Ley para el Funcionamiento de 
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Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y el Reglamento de Estacionamientos Públicos. 

 

En  caso  de  los  Avisos  de  Declaración  de  Apertura  y  solicitudes  de  Licencia  de  Funcionamiento,  el  interesado  podrá 
acreditar  los  cajones  de  estacionamiento  en  un  predio  distinto  al  del  uso,  siempre  y  cuando  no  se  ubique  a  más  de  300 
metros de distancia del establecimiento y no se atraviesen vialidades confinadas. 

 

Condicionante: 
 

En los casos de obra nueva para los estacionamientos públicos y/o privados subterráneos establecidos en zonificación EA, se 
deberá garantizar que no se alteren las áreas superficiales o a nivel de banqueta destinadas a dichos usos. 

 

Norma de Ordenación Particular para Zonas con Riesgo 
 

En aquellos casos de proyectos localizados en las zonas de Riesgos en el presente Programa Delegacional, adicionalmente a 
las  restricciones  establecidas  en  el  Reglamento  de  Construcciones  para  el  Distrito  Federal  y  sus  Normas  Técnicas 
Complementarias,  previamente  al  inicio  de  las  obras  deberán  atenderse  las  recomendaciones  para  ampliaciones  y/o 
construcciones nuevas de acuerdo al dictamen que para tales efectos emita la SEDUVI a través de la Dirección General de 
Administración  Urbana,  la  cual  deberá  considerar  la  opinión  de  la  Dirección  General  de  Protección  Civil  y  el  área  de 
Protección Civil de la propia Delegación (ver plano D-2 Riesgos). 

 

Norma de Ordenación Particular para el abasto popular de las Unidades Habitacionales y Colonias 
 

Para los predios señalados con zonificación HC 3/30/B (Habitacional con Comercio en planta baja, 3 niveles máximos de 
construcción, 30 % mínimo de área libre y una vivienda por cada 100 m² de terreno), localizados al interior de las siguientes 
Unidades  Habitacionales  y  Colonias:  San  Juan  de  Aragón  Secciones  I,  II,  III,  IV,  V, VI  y  VII  respectivamente;  Narciso 
Bassols;  Fovissste  San  Juan  de  Aragón;  San  Juan  de  Aragón  CTM;  Loreto  Fabela;  Hornos;  CTM  El  Risco;  CTM 
Atzacoalco; y las Colonias Villa de Aragón; Pradera Secciones I y II y Ampliación Providencia. 

Únicamente, se permitirá el establecimiento de comercio básico en planta baja (en un área máxima de 50 m2), de acuerdo al 
numeral (1) indicado en la Tabla de Usos del Suelo del presente documento, en los rubros de: 

 

• Comercio vecinal de productos alimenticios frescos o semiprocesados; y 
• Comercio vecinal de productos básicos, de uso personal y doméstico. 

 
Norma de ordenación Particular para los Asentamientos Humanos Irregulares 

 
Asentamientos Humanos Irregulares sujetos a Regulación Especial 

 
La presente norma aplica a los asentamientos en Suelo Urbano: Las Malvinas y en Suelo de Conservación: Manzana 20 A; 
Lomas de San Juan Ixhuatepec, Manzana 82; Tequiquil y Castillo Grande; en este caso, sólo se beneficia a una familia por 
predio registrado en el censo elaborado por la Delegación; estos asentamientos, deberán cumplir con la elaboración de un 
estudio  para  determinar  la  poligonal  a regularizarse y  la afectación  urbana -  ambiental a  que se refiere el Capítulo 6.2.4 
Instrumentos de Control y Vigilancia. 

 

En tanto no se elaboré dicho estudio y se cumpla con los lineamientos que el mismo establezca, aplicará la zonificación que 
hubiere tenido antes de la entrada en vigor del presente Programa Delegacional de Desarrollo Urbano. Para el caso de los 
asentamientos  Lomas  de  San  Juan  Ixhuatepec  y  Manzana 82  ubicados  en  ANP,  en  tanto  no  queden  desincorporados  del 
Área Natural Protegida, no podrán dar cumplimiento a lo que establece dicha norma. 

 

Los propietarios de los predios considerados en la aplicación de la presente norma, para la obtención del uso del suelo, y 
previo a ello, deberán formalizar con la Delegación un convenio de Ordenamiento Territorial, para ejecutar las acciones y 
obras  que  resulten  de  la  dictaminación  del  “Estudio  para  determinar  afectación  Urbana  y  Ambiental”,  con  el  objeto  de 
generar  un  ordenamiento  territorial,  así  como  realizar  un  pago  compensatorio  por  pérdida  de  servicios  ambientales  para 
aquellos asentamientos ubicados en Suelo de Conservación y un pago por afectación urbana de los que se ubican en Suelo 
Urbano, pago que se encuentra señalado en el Capitulo 6.2.3 Instrumentos de Fomento. 

 

Asentamientos Humanos Irregulares Sujetos a Estudio Específico 
 

La  presente  norma  aplica  para  los  Asentamientos  Humanos  Irregulares  que  se  diagnostiquen  como  sujetos  a  un  Estudio 
Específico cuyo contenido se establece en el capítulo 6.2.4 Instrumentos de Control y Vigilancia y que será elaborado por la 
Delegación y dictaminado por la Comisión de Regulación Especial. En tanto no se dictamine, regirán las zonificaciones RE, 
establecida en el presente Programa Delegacional. 
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Como resultado del Estudio Específico, aquellos asentamientos o fracciones de estos, que sean dictaminados factibles de 
regularización quedarán sujetos a la aplicación de la Norma de Ordenación Particular para Asentamientos con Regulación 
Especial, por lo tanto accederán a la zonificación HR siempre y cuando, se cumpla con lo establecido en la propia Norma de 
Ordenación Particular. 

 

De  igual  forma,  los  propietarios  o  poseedores  de  los  terrenos  deberán  aportar  suelo  para  constituir  reserva  territorial 
mediante la donación del 10% de la superficie total ocupada al interior del polígono del asentamiento, que será utilizado 
para  la  reubicación  de  la  población  de  otros  asentamientos  humanos  irregulares  preferentemente  o  bien  para  servicios 
públicos  y  equipamiento  urbano,  asimismo  se  podrá  optar  por  realizar  un  pago  sustitutivo  que  será  destinado  a  la 
adquisición  de  predios  para  este  mismo  fin.  El  monto  de  dicho  pago  será  establecido  por  la  Comisión  de  Regulación 
Especial  y  deberá  garantizar  la  adquisición  del  porcentaje  de  Reserva  Territorial  señalada  anteriormente  y  deberá  ser 
administrado  mediante  una  cuenta  especial  del  Fideicomiso  para  el  Bienestar  Social  y  Buen  Gobierno  de  Gustavo  A. 
Madero. La Comisión de Regulación Especial establecerá el destino y prioridad de aplicación de los recursos obtenidos por 
este medio, para la atención a la problemática de los asentamientos humanos irregulares en el territorio de la Delegación. 
Las áreas así obtenidas formarán parte de la Reserva Territorial y del Patrimonio Inmobiliario del GDF quién las asignará 
exclusivamente para este fin. 

 

Para que el asentamiento acceda al mejoramiento en términos de equipamiento urbano y servicios básicos, será necesario que 
se constituya en un Polígono de Estudio, de acuerdo a los lineamientos que para tal fin la SEDUVI expida y en los que 
se establecerán los derechos y obligaciones de los propietarios, poseedores, autoridades y particulares. 

 

En caso de  que la Comisión de Regulación Especial dictamine la improcedencia  de la regularización del asentamiento  o 
parte  del  mismo,  con  base  en  el  Estudio  Específico,  las  áreas  ocupadas  hasta  entonces  por  el  asentamiento  o  la  parte 
correspondiente, serán recuperadas y se restaurará, en lo posible, sus condiciones naturales. La eventual reubicación de los 
asentados estará condicionada a la acreditación de los derechos correspondientes, en tanto, la Delegación ejecutará medidas 
de control para evitar el crecimiento del asentamiento. 

 

Asentamientos Humanos Irregulares Sujetos a Diagnóstico 
 

Los asentamientos humanos irregulares que no están sujetos a la aplicación de la Norma de Regulación Especial, quedarán 
sujetos  a  un  Diagnóstico  que  en  primera  instancia,  será  elaborado  por  la  Delegación  de  acuerdo  a  los  lineamientos 
especificados en el capítulo 6.2.4 Instrumentos de Control y Vigilancia y posteriormente sometido a consideración y en su 
caso, aprobación por parte de la Comisión de Regulación Especial. De ser positivo el dictamen de la Comisión, el polígono 
del asentamiento quedará sujeto a la Norma de Ordenación Particular para Asentamientos Humanos Irregulares sujetos a 
Estudio Específico. En caso contrario, se deberá proceder a la recuperación y restauración del área ocupada. La eventual 
reubicación  de  los  asentados  se  sujetará  a  la  acreditación  de  los  derechos  correspondientes,  en  tanto,  se  instrumentarán 
medidas de control, para evitar su crecimiento. 

 
Homologación de Usos de Suelo con el Ordenamiento Ecológico 

 
Se homologan las zonificaciones establecidas en el presente Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, con lo dispuesto 
en el Programa  General de Ordenamiento  Ecológico del Distrito Federal y  en los  casos que se  requiera una  precisión de 
zonas, la delimitación de las mismas será realizada por la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales de la 
Secretaría del Medio Ambiente, en la que se aplicarán las normas y lineamientos particulares para Suelo de Conservación. 

 

El  Programa  General  de  Ordenamiento  Ecológico  del  Distrito  Federal  (PGOEDF),  establece  8  diferentes  usos  de  suelo 
dentro de Suelo de Conservación; aplicando 1 tipo para la Delegación Gustavo A. Madero; Forestal de Conservación. 

 
Dotación de Servicios Públicos en Suelo de Conservación 

 

En Suelo de Conservación de la Delegación Gustavo A. Madero, se deberá considerar la autosuficiencia en los servicios de 
agua  potable  y  el  adecuado  manejo  y  disposición  final  de  las  aguas  residuales  y  de  los  residuos  sólidos.  En  los 
asentamientos  que  obtengan  el  cambio  de  uso  de  suelo  a  habitacional,  el  servicio  estará  supeditado  o  condicionado  a  la 
factibilidad y disponibilidad que será evaluada en los Estudios para determinar la afectación Urbana y Ambiental y Estudio 
Específico. En caso de ser negativo, la infraestructura y los servicios serán cubiertos por tecnologías alternativas, mediante 
la  realización  de  un  “Modulo  de  Servicios  Alternativos”  que  deberá  garantizar  plenamente  la  captación  de  agua  pluvial; 
separación de aguas negras, tratamiento de aguas negras y rehúso de aguas tratadas. Las redes de agua y drenaje serán en 
sus  diseños,  especificaciones  técnicas  y  formas  de  operación,  de  conformidad  con  las  especificaciones  de  los  proyectos 
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ejecutivos “Módulos de Servicio Alternativos” que se realicen. Dichos Proyectos serán propuestos por la Comisión señalada 
en el Capítulo 6.2.1 de Instrumentos de Planeación, y aprobada por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 
Norma de Ordenación Particular para Predios con Normatividad Específica 
 
De acuerdo con las condiciones predominantes de desarrollo existentes en la Delegación Gustavo A. Madero, el presente 
programa  dispone  de  normatividad  específica  tanto  en  usos  del  suelo  como  en  zonificación  para  los  predios  que  a 
continuación se señalan; adicionalmente, en los casos en que coincidan con un Área de Conservación Patrimonial (ACP), 
aplicará  la  zonificación  asignada,  siempre  y  cuando  el  proyecto  respete  lo  indicado  en  el  inciso  4.2  de  la  Norma  de 
Ordenación para Áreas de Actuación N° 4, contando con el Dictamen favorable de la Dirección de Sitios Patrimoniales y 
Monumentos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
 

 

 
 

N° 
 

Ubicación 
 

Uso Autorizado 
 
 

1 

 

Incluir   Equipamiento   faltante   en   la   calle  Durango
núm.  164  y  172 ,  en la Col. Providencia, para la
construcción de oficinas administrativas de la Dirección 
Territorial N° 3 

 

E 4/30 

 
 
 
  

Normas de Ordenación sobre Vialidad 
Estas  normas  no  aplican  en  zonificaciones  I  (Industria),  EA  (Espacios  Abiertos,  Deportivos,  Parques,  Plazas  y  Jardines 
públicos),  AV  (Áreas  de  Valor  Ambiental,  Bosques,  Barrancas  y  Zonas  Verdes),  así  como  en  Programas  Parciales  de 
Desarrollo Urbano y en Suelo de Conservación; en los casos en que coincidan con un Área de Conservación Patrimonial 
(ACP),  aplicará  la  zonificación  asignada,  previo  dictamen  de  la  Dirección  de  Sitios  Patrimoniales  y  Monumentos  de  la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
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Cuadro Nº 29  Normas de Ordenación Sobre Vialidad 
 

 

No. Vialidad Tramo Uso permitido 
 

1 
Juventino   Rosas   -   Emiliano 
Zapata  -  Santa  Teresa  y  Av. 
Cuautepec. 

A – B 
de:  Lerdo  de  Tejada    a:    Boulevard  del
Temoluco 

HM 4/30/A. 

 
2 

Felipe Ángeles, Roberto 
Ezquerra    Peraza,    Guadalupe 
Victoria. 

 

C – D 
de: Rancho Grande a: Av. Cuautepec HM 4/30/A 

 
3 

 

Av. 3-A, Calzada Vallejo 
(Paramento Oriente) 

E – F 
de:  Camino  San  Juan  Ixtacala  a:  Av.  Río
Consulado (Circuito Interior) 

HM 8/30/Z.  20%  de  incremento  a
la demanda reglamentaria de 
estacionamiento para visitantes 

 
4 

 
Eje Central Lázaro Cárdenas 

G – H 
de:    Río    Tlalnepantla    a:    Río    de    los
Remedios

HM 4/30/Z 

 
5 

 
Eje Central Lázaro Cárdenas 

R´ – I 
de: Av. Wilfrido Massieu a: Av. 
Cuitlahuac. 

HM   6/35/Z.    Aplica    Norma    de 
Ordenación No. 10 

 
6 

 

Av.  Miguel  Bernard,  Av.  Juan 
de Dios Batiz 

 

J – K 
de: Av. Acueducto  a: Calzada Ticomán 

HM 5/30/A.  20%  de  incremento  a
la demanda reglamentaria de 
estacionamiento para visitantes

 
7 

 

Boulevard del Temoluco, 
Calzada Ticomán 

L – M 
de:  Av.  de  la  Ventisca  a:  Av.  Insurgentes
Norte 

HM  5/30/A.   20%   a   la   demanda
reglamentaria   de   estacionamiento 
para visitantes 

 
8 

 
Av. de los Insurgentes Norte 

M – F 
de:  Av.  Ticomán  a:  Av.  Río  Consulado
(Circuito Interior)

HM    6/35/Z.    Aplica    Norma    de 
Ordenación No. 10 

 
9 

 

Avenida    Pedro    Galán,    Av. 
Centenario 

N –O 
de:   Anillo   Periférico   a:   Av.   Ferrocarril
Hidalgo

HM 6/30/Z.  20%  de  incremento  a
la demanda reglamentaria de 
estacionamiento para visitantes

 
10 

 
Av. Ferrocarril Hidalgo 

P – Q 
de:  Av.  Centenario  a:  Av.  Río  Consulado
(Circuito Interior)

HM 6/30/Z.  20%  de  incremento  a
la demanda reglamentaria de 
estacionamiento para visitantes 

 
11 

 

Av. Ing. Eduardo Molina 
(Eje 3 Oriente) 

R – S 
de:  Av.  Río  de  los  Remedios  a:  Av.  Río
Consulado (Circuito Interior) 

HM 6/30/Z 

 
12 

 
Av. Gran Canal 

T – U 
de:  Av.  Río  de  los  Remedios  a:  Av.  Río
Consulado (Circuito Interior) 

HM 6/30/Z.  20%  de  incremento  a
la demanda reglamentaria de 
estacionamiento para visitantes. 

 

13 
 

Av. 608  (Paramento sur) I´- H´ 
de: Calle 571 a: Av. 661 

 

HM 3/25/A 
 

14 
 
Av. Lerdo de Tejada 

A – C 
de:   Av.   Juventino   Rosas   a   Av.   Felipe
Ángeles

HM 4/30/A 

 
15 

 
Anillo Periférico (Acueducto 
Guadalupe) 

 

X – Y 
de: Calle 1 - A a: Av. la Presa 

HM 6/30/Z.  20%  de  incremento  a
la demanda reglamentaria de 
estacionamiento para visitantes 

 
16 

 

Anillo Periférico 
(paramento sur) 

Z – A' 
de:  Av.  Francisco  J.  Macín  a:  Av.  Valle
Alto 

HM 4/30/A 
 

17 
 

Av. Villa de Ayala B' – C' 
de: Av. Gran Canal a: Calle Veracruz 

 

HM 4/30/A 
 

18 
 

Av. Cantera, Gral. Martín 
Carrera, Av. Oriente 157 

M – D' 
de:  Av.  de  los  Insurgentes  Norte  a:  Av. 
Gran Canal 

HM 4/30/Z 
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No. Vialidad Tramo Uso permitido 
 

19 
 
Eje 5 Norte (Av. Montevideo) 

E' – F' 
de: Eje Central Lázaro Cárdenas (Av. 100
Metros) a: Calz. de los Misterios 

HM 5/30/Z. 20% de incremento a la
demanda reglamentaria de 
estacionamiento para visitantes 

 
20 

 
Mina Eje 5 Norte Calzada  San  
Juan  de  Aragón, Río 
Guadalupe Av. 412 

 

G' – V 
de: Av. Hidalgo a: Av. Central 

HM 4/20/Z.  20%  de  incremento  a 
la demanda reglamentaria de 
estacionamiento para visitantes 

 
21 

 

Poniente    128,    Av.    Fortuna, 
Euzkaro, Talismán, Av. 510 

 

J' – K' 
de: Calzada Vallejo a: Av. 412 

HM 6/30/Z.  20%  de  incremento  a
la demanda reglamentaria de 
estacionamiento para visitantes 

 
22 

Av.  Cuitlahuac,  Av.  A.  Robles 
Domínguez, Noé, Ángel 
Albino Corzo, Av. 506 

L' – M' 
de:  Calzada  Vallejo  a:  Av.    José  Loreto
Fabela. 

HM 5/30/Z. 20% de incremento a la
demanda reglamentaria de 
estacionamiento para visitantes 

 
23 

Avenida Rio Consulado 
(Circuito   Interior)   paramento 
norte 

F – W 
de:  Av.  de  los  Insurgentes  Norte  a:  Av. 
Oceanía 

HM    8/30/Z.    Aplica    Norma    de
Ordenación No. 10 

 
24 

 

Av.  Congreso  de  la  Unión  Eje 
2 Oriente 

N' –O' 
de: Eje 4 Norte (Av. Talismán) a: Av. Río
Consulado (Circuito Interior) 

HM 6/30/Z.  20%  de  incremento  a
la demanda reglamentaria de 
estacionamiento para visitantes 

 
25 

 
Av. 602, Av. Texcoco 

P' – Q' 
de:  C.  608  Eje  3  Norte  a:  Ferrocarril  del
Sur 

HM 3/20/Z. 20% de incremento a la
demanda reglamentaria de 
estacionamiento para visitantes 

 
Los tramos susceptibles de aplicación de esta norma se indican en el plano E-3 de Zonificación y Normas de Ordenación 
que forma parte inseparable del presente documento. 

 
4.5 Programas Parciales de Desarrollo Urbano 

 

De  conformidad  a  lo  establecido  en  el  Artículo  25  del  Decreto  por  el  que  se  reforman,  adicionan  y  derogan  diversas 
disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y de otros ordenamientos asociados al desarrollo urbano, 
publicados  en  la  Gaceta  Oficial  del  Distrito  Federal  de  fecha  29  de  enero  del  2004,  el  Programa  Parcial  de  Desarrollo 
Urbano “Sector Norte de la Zona 10 La Lengüeta” se ratifica en los mismo términos que fue publicado en la Gaceta Oficial 
del  Distrito  Federal,  el  7  de  julio  del  2000  en  cuanto  a  su  normatividad  en  materia  de  usos  del  suelo,  vigencia  y 
delimitación. 

 

Asimismo, el Programa Parcial de Desarrollo Urbano “El Globo”,   publicado el 29 de abril del 1994, en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se abroga derivado de que su normatividad ya no es congruente con la realidad socioeconómica y de 
que  concluyó  su  vigencia  en  el  año  2004  y  tomando  en  consideración  que  este  no  ha  tenido  reforma  alguna  de  su 
publicación y que no existe otro ordenamiento que lo modifique, a través del presente Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano  se  actualiza  y  se  sustituye  la  normatividad,  quedando  incorporado  a  la  zonificación  del  presente  programa 
delegacional. 
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   V.    ESTRUCTURA VIAL 
 

Para la zona norte del Distrito Federal, específicamente para la Delegación Gustavo A. Madero, con una función regional de 
enlace  de  la  Ciudad  Central  y  los  municipios  del  norte  de  la  Zona  Metropolitana,  los  objetivos  del  presente  Programa 
Delegacional en cuanto a la movilidad de la población se plantean en tres grandes rubros: 

 

Implementación  de  un  sistema  de  vías  regionales,  que  por  la  ubicación  de  la  Delegación  al  centro-norte  del  área 
metropolitana, solventen el papel de enlace que le corresponde, destacando el Anillo Periférico (Río de los Remedios-Río 
Tlalnepantla) que da prioridad a la conformación del arco norte como vía de acceso controlado. 

 

Integración  funcional  al  interior  de  la  demarcación,  mediante  la  estructuración  equilibrada  de  la  red  vial  en  el  territorio, 
cuyo objeto es la movilidad de los habitantes y de la población de la ciudad que tenga como destino de trabajo, educación o 
recreación y cultura, los equipamientos y servicios que en Gustavo A. Madero impulsa el presente Programa. 

 

Reordenamiento  del  transporte  público  a  partir  de  proyectos  urbanos  y  modernización  de  los  Centros  de  Transferencia 
Modal, así como un reparto  modal que recupere la preponderancia del Metro como  elemento rector, llevando a cabo los 
proyectos de ampliación que contempla el Plan Maestro y generando áreas de estacionamiento de automóviles y bicicletas 
en estaciones y terminales. 

 

En  el  marco  de  la  ordenación  del  territorio,  el  sector  de  transporte  y  vialidad  representa  un  elemento  primordial  de  la 
estructura  urbana  por  lo  que  debe  ser  objeto  de  acciones  coordinadas  de  los  sectores  público,  social  y  privado, 
especialmente para reforzar la articulación y continuidad de los corredores de transporte sobre vías primarias, mismos que 
presentan un alto potencial de impulso a usos y actividades comerciales y de servicios, así como equipamientos y oficinas. 

 

Por su ubicación entre el Centro de la Ciudad y los municipios del sector metropolitano norte, la Delegación Gustavo A. 
Madero es considerada como la puerta norte de la ciudad, por lo que es urgente crear un sistema que vincule a la Delegación 
con el resto de las demarcaciones a través de una red de transporte a base de unidades modernas de alta capacidad sobre 
carriles exclusivos sobre vías primarias. 

 

Sin embargo para los habitantes de la Delegación sobre todo de la zona norte, es una prioridad contar con un mejor acceso 
mediante  obras  de  continuación  de  vías  principales,  de  penetración  y  de  ejes  viales,  así  como  de  la  realización  de  los 
proyectos del Plan Maestro del Metro en beneficio de esta zona de la ciudad. 

 

Asimismo, se requiere la racionalización y modernización del transporte público de superficie que conecta los centros de 
transferencia  con  las  colonias  y  barrios,  lo  cual,  además  de  las  acciones  de  reordenación  de  los  transportistas,  se  puede 
apoyar mediante la definición de vías secundarias de acceso que operen como subsistemas locales de circulación. 

 

Es necesario actualizar la inscripción y modificación de proyectos viales, derechos de vía y afectaciones viales definidas en 
los Planos de Alineamientos y Derechos de Vía, revisando su vigencia en cuanto a la problemática que les dio origen. 

 

Las  prioridades  que  el  presente  Programa  persigue  en  cuanto  a  la  movilidad  en  el  territorio  de  la  Delegación  son  las 
siguientes: 

 

• Promover ante la Comisión Metropolitana de Transporte y Vialidad y los municipios colindantes con la Delegación, la 
realización  de  los  proyectos  regionales  como  la  conclusión  del  Anillo  Periférico  y  el  Eje  Troncal  Metropolitano 
señalados en el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003 y el Programa Integral de Transporte 
y Vialidad consideradas, estratégicos para la accesibilidad en la parte norte de la ciudad, incluyendo la ampliación del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México en su ubicación actual, por lo que deben los distribuidores necesarios 
en intersecciones con vías primarias, así como la continuidad de vías principales entre la Delegación y municipios del 
proyecto de Tren Suburbano Ecatepec-Buenavista. 

 

• En  coordinación  con  las  Secretarías  de  Obras  y  la  de  Transporte  y  Vialidad,  ambas  del  Distrito  Federal,  se  debe 
impulsar la conformación de una estructura vial primaria equilibrada que atienda la integración de la zona norte de la 
Delegación, desde las colonias Aragón y San Felipe hasta Cuautepec, y ofrecer una mejor accesibilidad a estas zonas 
que son de las más marginadas de la Delegación y con mayores deficiencias de transporte público. 

 

• Impulsar  el  corredor  Villada-Pelícano,  resolviendo  la  confluencia  de  vías  primarias  en  el  nodo  de  la  Basílica  de 
Guadalupe, como apoyo de poniente a oriente del Eje 6 Norte (Av. Martín Carrera). 
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• Continuar  el  Programa  de  adecuaciones  geométricas,  semaforización  y  señalización  que  está  llevando  a  cabo  la 

Delegación en coordinación con la SETRAVI. 
 

• Promover la coordinación sectorial para realizar las obras necesarias para la ampliación del STC Metro, de acuerdo al 
Plan Maestro vigente como elemento estructurador de las modalidades de superficie, con los CETRAM como elemento 
de intercambio modal y de ordenación territorial, con base en un programa integral administrativo y financiero, y con la 
participación   de   inversionistas   y   transportistas   en   proyectos   urbano-arquitectónicos   específicos.   Estos   deberán 
contemplar las áreas necesarias para la transferencia, las actividades comerciales y de servicios, estacionamiento, así 
como las lanzaderas y su relación con los terrenos de guardado y mantenimiento del parque vehicular. 

 

• Continuar con el impulso de las 100 acciones prioritarias en materia de vialidades determinadas por el ejecutivo local. 
 

Corredores Urbanos Estratégicos 
 
 

• Calzada de Guadalupe; Calzada Misterios; y Paseo Fray Juan de Zumárraga. 
 

• Calzada  Vallejo  Eje  1  Poniente;  Eje  Central Lázaro Cárdenas; Instituto Politécnico Nacional; Av. Insurgentes Norte, 
Ferrocarril Hidalgo Eje 1 Oriente; Av. Congreso de la Unión Eje 2 Oriente; Av. Ing. Eduardo Molina Eje 3 Oriente; Av. 
412 – Av. San Juan de Aragón – 5 de Febrero – Av. Cantera – Av. Montevideo Eje 5 Norte. 

• Av. Cuitlahuac – Av. Alfredo Robles Domínguez – Av. Ángel Albino Corzo – Av. 506 – Av. 608 Eje 3 Norte; Av. Gran 
Canal; Av. Poniente 128 – Av. Fortuna – Av. Euzkaro – Av. Talismán – Av. 510 Eje 4 Norte. 

 

Vialidad 
 

Anillo Periférico Norte “Viaducto Metropolitano” 
 

Forma  parte  de  un  proyecto  de  participación  interestatal  con  participación  federal,  en  el  cual  se  rescatará  el  Río  de  los 
Remedios como una nueva vialidad que  se integrará al Anillo Periférico Norte “Viaducto Metropolitano”, a su vez, se 
intensificará  el  aprovechamiento  de  los  predios  que  colindan  con  este  corredor,  considerados  como  área  de  integración 
metropolitana (Área de Integración Metropolitana “Vidrio Plano”); esta vía en un futuro representará uno de los principales 
accesos al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

 

Con dicha construcción se propone: 
 

• Mejorar la carga vehicular sobre vías de acceso controlado, para su operación efectiva en cuanto a diferenciar los flujos 
de largo recorrido de los locales, logrando su continuidad como lo establece la planeación metropolitana. 

 

• Contar  con  una  vía  de  acceso  controlado,  en  los  tramos  que  corresponden  a  Gustavo  A.  Madero,  es  decir,  en  el 
Periférico - Río de los Remedios - Río Tlalnepantla, toda vez que se cuenta con el derecho de vía requerido, siendo 
conveniente revisar la afectación marcada sobre el paramento sur. 

 

• Incluir y dar solución a las intersecciones con vías primarias y de penetración, entre otras, la Avenida Gran Canal, Eje 2 
Oriente  “Av.  Eduardo  Molina”,  Av.  Centenario,  Calzada  Ticomán,  Av.  Cuautepec,  Eje  Central  Av.  100  Metros  y 
Calzada Vallejo. 

 

• La propuesta deberá considerarse de manera integrada con el proyecto delegacional de Paseo Recreativo y Cultural, que 
el presente Programa establece a lo largo del Acueducto de Guadalupe, coincidente con el Periférico en el tramo entre 
las Avenidas Miguel Bernard y Cien Metros. 
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• Recuperación  del río más importante que cruza la Delegación. 

 

• Mejoramiento de la imagen urbana del límite norte de la Delegación y del río que se encuentra entre el sector central de 
la Delegación y Cuautepec, para que sea una zona de integración, aprovechando su potencial paisajístico; conservar y 
restaurar el acueducto de Guadalupe entre Av. Vallejo y Av. Miguel Bernard, como parte de un sendero histórico. 

 

• Integración  del  par  vial  regional  que  conforman  el  Eje  Central  (Cien  Metros)  y  la  Calz.  Vallejo,  como  el  acceso 
norponiente al Distrito Federal, ambos operando complementariamente desde el Anillo Periférico al Circuito Interior, 
principalmente  en sus arribos al Anillo Periférico. Esto resolverá principalmente las intersecciones con las Avenidas 
Othón de Mendizábal (Eje 6 Norte en proyecto) y Montevideo (Eje 5  Norte), de  manera prioritaria los contra flujos 
respectivos, sobre todo el de Periférico a  la Av. Othón de Mendizábal.  En este sentido cabe señalar, que las vueltas 
izquierdas de la Calz. Vallejo a estos Ejes, han contribuido a resolver esta problemática. 

 

• Mejorar la continuidad de la Av. Texcoco hacia la autopista a Texcoco, con potencial como acceso alterno al oriente de 
la Ciudad, que actualmente se concentra sobre la Calz. Ignacio Zaragoza en Iztapalapa, resolviendo la intersección con 
la  vialidad  proyectada  sobre  Ferrocarril  del  Sur-Veracruz  en  el  límite  entre  la  Delegación  y  el  municipio  de 
Netzahualcóyotl. 

 

Otros proyectos corresponden a: 
 

• La  recuperación  urbano  -  ambiental  del  Gran  Canal  del  Desagüe,  incrementando  la  vialidad  de  norte  a  sur  y  la 
recuperación urbano ambiental, mediante: 

 

• Dar continuidad como vía de acceso controlado a la Av. Insurgentes hacia el norte, desde el puente de Acueducto de 
Guadalupe hasta el entronque con la Autopista a Pachuca y la Vía Morelos en Tlalnepantla. 

 

• Realización del proyecto de la Av. Central-Oceanía como parte del Eje Troncal Metropolitano, con lo que se logrará 
mejorar los flujos que actualmente penetran al Distrito Federal por Insurgentes. Esta propuesta señalada en el Programa 
Integral de Transporte y Vialidad como uno de sus principales proyectos, con circulación continua y una capacidad de 
5,500  vehículos  por  hora  en  cada  sentido,  atraviesa  la  Delegación  Gustavo  A.  Madero  al  suroriente,    resultando 
estratégica para la ciudad, señalando entre sus beneficios la articulación de vías primarias transversales del Estado de 
México y del Distrito Federal, como los Ejes 4 y 5 Norte y el Eje 3 Norte-Vía Tapo, con la consiguiente reducción de 
los tiempos de desplazamiento y de emisión de contaminantes. Para la Delegación, ésta propuesta supone una mejor 
estructuración urbana que permitirá el desarrollo de las Avenidas Ferrocarril Hidalgo, Congreso de la Unión, Eduardo 
Molina y Gran Canal, como corredores de transporte y servicios que integren y den permeabilidad a la zona oriente. 

 

Vías principales y de penetración 
 

Con  una  adecuada  coordinación  de  programas  operativos  de  la  Delegación  y  la  Secretaría  de  Transporte  y  Vialidad,  es 
necesario prolongar importantes vías de penetración que completarán la red vial del oriente y norte de la Delegación, para 
permitir la adecuada accesibilidad a estas zonas. 

 

Permitir una mejor accesibilidad a las colonias de San Felipe de Jesús y San Juan de Aragón, que conforman un continuo 
urbano con las áreas limítrofes del municipio de Netzahualcóyotl. 

 
Áreas de Transferencia 

 

Para lograr una mejor funcionalidad del transporte público, equilibrando la utilización del Metro frente a las opciones de 
superficie y una mejor distribución de éstas en sus derroteros, con base en la competencia por un mejor servicio eficiente y 
programado de las empresas transportistas, como lo dispone el Programa Integral de Transporte y Vialidad, se propone: 

 

a)    Control y reordenamiento de las rutas concesionadas de transporte público, con el objeto de orientar en dos sentidos la 
adecuada prestación del servicio. 

 

• Metrobús, en la Delegación Gustavo A. Madero corre sobre la Av. Insurgentes Norte, y atraviesa la ciudad de norte a 
sur y viceversa. 

 

• Este sistema que el Gobierno del Distrito Federal ha instrumentado, representa la concreción de los esfuerzos que se 
han hecho dentro de un proyecto de corredores de transporte metropolitano. El corredor sobre la Av. Insurgentes que 
atraviesa desde Indios Verdes en la Delegación Gustavo A: Madero hasta San Ángel en la Delegación Álvaro Obregón, 
ha  permitido  sustituir  las  unidades  de  capacidad  media  por  autobuses  articulados  de  160  pasajeros  sobre  carriles 
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confinados.  En  el  tramo  que  corresponde  a  la  Delegación  Gustavo  A.  Madero  existen  5  estaciones  del  Metrobús 
denominadas: Indios Verdes, Montevideo, Euzkaro, Potrero y La Raza. 

 

• Regulación y  control de  los  paraderos de transportistas del Estado de México, que en algunos casos no cuentan con 
placa  metropolitana  ni  cubren  cuotas  administrativas,  alteran  la  funcionalidad  vial  dificultando  la  operación  de  los 
centros de transferencia modal, problema muy acentuado sobre las Avenidas Insurgentes y Centenario, lo cual implica 
una  efectiva  coordinación  con  los  municipios  involucrados  a  través  de  la  Comisión  Metropolitana  de  Transporte  y 
Vialidad (COMETRAVI). 

 

• Realización de las siguientes acciones del Plan Maestro del Metro: 
 

• Continuación de la Línea 5 (Politécnico-Pantitlán) de Politécnico a Tlalnepantla. 
 

• Continuación de la Línea 8 (Garibaldi-Constitución de 1917) de Garibaldi a Indios Verdes. 
 

• Continuación  de  la  Línea  4  (Martín  Carrera-Santa  Anita)  de  Martín  Carrera  a  Santa  Clara,  en  Ecatepec,  Estado  de 
México. 

 

• Continuación de la Línea 6 (Martín Carrera- El Rosario) de Martín Carrera a Villa de Aragón. 
 

• Continuar las negociaciones para que el actual CETRAM ubicado en Indios Verdes como terminal de la Línea 3 del 
Metro,  se  traslade  a  Santa  Clara  en  los  límites  de  Ecatepec  y  Tlalnepantla,  a  fin  de  reducir  el  impacto  sobre  la  Av. 
Insurgentes. 

 

• Sustentar  jurídicamente  esquemas  administrativos  y  funcionales  por  los  que  el  Gobierno  de  la  Ciudad,  mediante  la 
licitación  de  proyectos  urbano-arquitectónicos  y  su  ejecución,  convoque  a  la  inversión  privada  e  involucre  a  los 
transportistas y comerciantes en la responsabilidad de ofrecer un servicio eficiente y moderno. 

 

• Implementar los terrenos destinados al resguardo y mantenimiento del parque vehicular. 
 

• En  lo  que  respecta  al  transporte  de  carga  que  incide  en  el  territorio  delegacional,  por  ser  el  acceso  nororiente  y 
norponiente de la ciudad y paso obligado desde y hacia las Centrales de Abasto de Ecatepec e Iztapalapa, se plantea 
hacer efectiva la reglamentación a que debe sujetarse el transporte de mercancías, para ejercer un adecuado control de 
sus flujos sobre vías específicas en carriles determinados con carpeta asfáltica para tránsito pesado, así como horarios 
autorizados. Asimismo, de acuerdo a la ubicación de la planta industrial existente y de los servicios, establecer áreas de 
carga y descarga. 

 

Actualización de derechos de vía, restricciones y afectaciones 
 

Revisión integral de las afectaciones sobre vialidades señaladas en los planos de Alineamientos y Derechos de Vía, que en 
muchos  casos  son  obsoletas  y  no  registran  los  requerimientos  de  proyectos  de  ampliación,  continuación  y  movimientos 
direccionales prioritarios para la conformación de la estructura vial de la Delegación, la cual debe considerar además, los 
derechos de vía para los proyectos del STC Metro y las áreas requeridas para los CETRAM actuales y futuros. 

 

La  Delegación  Gustavo  A.  Madero  promoverá  la  coordinación  sectorial  que  involucra  a  las  Secretarías  de  Desarrollo 
Urbano y Vivienda, Transporte y Vialidad así como el STC Metro para iniciar la evaluación de las afectaciones. 

 

Obras de Vialidad 
 

Establecer con las Secretarías de Transporte y Vialidad, Medio Ambiente y Obras y Servicios, un programa de actualización 
de proyectos de distribuidores viales, así como la realización de las obras necesarias para mejorar los cruces y entronques 
conflictivos  identificados  en  el  Diagnóstico,  donde  el  problema  ya  no  se  resuelve  con  los  actuales  trazos  geométricos  a 
nivel, requiriendo incluso de la apertura de derechos de vía para dar continuidad a flujos que se obstruyen al llegar a estos 
puntos. 

 

Con  base  en  la  actualización  de  las  afectaciones,  se  programarán  todas  las  obras  propuestas,  atendiendo  dos  aspectos 
fundamentales desde el punto de vista de su factibilidad: 

 

• El Programa deberá incluir la estrategia de gestión con los propietarios de terrenos afectados, para ofrecer alternativas 
económicas y/o de reubicación. 

 

• Asimismo, establecer proyectos de inversión creando un fondo, en el que la Delegación involucre a los desarrolladores 
de la zona principalmente de vivienda de interés social, de acuerdo al área de influencia de los proyectos, con base en 
los estudios de impacto urbano o urbano-ambiental, de ser el caso. 
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Distribuidores Regionales 

 

Se promoverán la realización de las propuestas señaladas en la Estrategia, de manera prioritaria con el Estado de México, 
como la construcción del distribuidor Periférico-Insurgentes, así como los demás que se ubican sobre el Periférico y Calz. 
Vallejo-Cien Metros y el del acceso oriente en la intersección de Av. Texcoco y Ferrocarril del Sur. 

 

Transporte Masivo 
 

La  Delegación  promoverá  la  transportación  masiva  referida  en  el  Plan  Maestro  del  Sistema  de  Transporte  Colectivo 
“Metro”, que permitirán articular la participación modal, involucrando a las Secretarías de Obras y Servicios,  y Transporte 
y Vialidad, a través de las Direcciones Generales de Construcción de Obras del STC Metro. 

 

Así también,  el Comité sectorial integrará una Comisión  que se  encargará de dar  seguimiento, junto  con las Comisiones 
Metropolitanas  de  Transporte  y  Vialidad  y  de  Asentamientos  Humanos,  para  la  definición  de  la  viabilidad  del  Tren 
Suburbano Cuatlitlán-Buenavista que atraviesa la demarcación por el derecho ferroviario de Centenario-Ferrocarril Hidalgo. 

 

También,  se  tiene  contemplado  llevar  a  cabo  la  instalación  de  un  Sistema  de  Transporte  preferentemente  Eléctrico  del 
Centro  Histórico  de  la  Ciudad  de  México  a  la  Zona  de  la  Villa,  cuyo  recorrido  se  plantea  ya  sea  por  la  Calzada  de 
Guadalupe y Calzada de los Misterios o en su caso el que se determine en su momento previo estudio y proyecto general en 
la zona de atención. 

 

Asimismo,  se  plantea  la  necesidad  de  ampliar  la  Red  de  Servicios  de  Transportes  Eléctricos  “Trolebús”,  de  la  Estación 
Politécnico Nacional a las Instalaciones de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, con el objeto de dar atención 
a la población estudiantil que acuda a ese centro educativo y a la población en general de la zona de Cuautepec el Alto. 

 

Centros de Transferencia Modal 
 

Con  base  en  la  estrategia  del  PITV  de  considerar  los  beneficios  que  se  pueden  lograr  a  través  de  la  administración  del 
tránsito y el establecimiento de límites a la demanda, de acuerdo a los proyectos que el Plan Maestro del Metro establece 
para Gustavo A. Madero y con el objeto de crear verdaderos Centros de Transferencia Modal, se propone instrumentar la 
licitación de proyectos urbano-arquitectónicos y su realización con inversión privada, sustentando jurídicamente esquemas 
administrativos y financieros viables, con la aportación de todos los actores involucrados en la transferencia multimodal: 
inversionistas concesionarios, transportistas y comerciantes corresponsables del mantenimiento, operación y vigilancia, con 
la coordinación de la Secretaría de Transporte y Vialidad y la Delegación. 

 

De esta forma, los CETRAM desempeñarán su función como piezas urbanas estratégicas para la ordenación del desarrollo, 
en donde se regule a los transportistas incluyendo a los de las empresas del Estado de México; asimismo, se controlen los 
tipos de actividades comerciales y venta de alimentos como cuestión externa, que se pueden integrar bajo condiciones muy 
rigurosas  de  servicio;  se  integren  áreas  de  estacionamiento  de  autos  y  bicicletas,  con  un  diseño  funcional  de  bahías  y 
lanzaderas, apoyadas en módulos de mantenimiento y guardado del parque vehicular. 

 

Se trata de establecer esta figura no sólo a los actuales CETRAM, sino a todas las estaciones del Metro. Cada caso requiere 
de un estudio específico, por las opciones de transporte que concurren y la cantidad de vendedores ambulantes, incluso en 
algunos casos la carga y descarga de transporte pesado. 

 

Sin  embargo  en  una  primera  fase  de  prioridades,  se  propone  instrumentar  este  Programa  en  las  estaciones  cuyo  impacto 
social, urbano y ambiental es mayor, como son Indios Verdes, La Raza, Martín Carrera y Politécnico, tomando en cuenta 
que en el caso de Indios Verdes, si bien se trata de una gestión para trasladar el gran Centro de Transferencia a Santa Clara 
en el municipio de Ecatepec, es urgente a corto plazo la reordenación del actual paradero, en función de que es también la 
Terminal del Metrobús. 

 

Rescate del Espacio Público 
 

Se contempla este programa como prioridad para permitir la adecuada operación de la red vial y del sistema de transporte, 
definiendo un sistema normativo para Gustavo A. Madero con el apoyo de la SETRAVI y la SEDUVI, el cual atienda los 
requerimientos  de  peatones,  ciclistas  y  personas  con  discapacidad  siendo  necesario  para  ello  llevar  a  cabo  las  siguientes 
propuestas: 

 

• Aplicar estrictamente la legislación referente al uso adecuado del espacio público, como las leyes de Desarrollo Urbano 
y  de  Transporte,  así  como  las  de  Celebración  de  Espectáculos  Públicos,  de  Funcionamiento  de  Establecimientos 
Mercantiles y los diferentes reglamentos derivados de las mismas. 
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• Establecer un programa de estacionamiento a través de la operación y concesión de un sistema tarifario, cuya licitación 

incluirá  como  condición  para  la  empresa  ganadora,  la  elaboración  de  los  estudios  de  áreas  de  mayor  demanda  de 
cajones  de  estacionamiento  en  vías  de  mayor  tránsito,  donde  esto  sea  posible,  evitando  el  estacionamiento  tanto  de 
vehículos  particulares  como  de  transporte  público  y  de  carga,  ya sea  permanente,  temporal  o  momentáneo,  fuera  de 
estas áreas. 

 

• Generar un sistema normativo y de inversión para ubicar a los actuales vendedores ambulantes en áreas o inmuebles 
específicos, bajo esquemas administrativos en los que como actores principales, se responsabilicen del mantenimiento, 
seguridad y operación de dichas áreas. 

 

• Establecer un Programa de mercados sobre ruedas y tianguis que especifique los sitios y fechas de operación de los 
mismos, siempre fuera de la red vial primaria y de vías de penetración, sobre todo en Cuautepec y la zona de San Felipe 
a Aragón. 

 

• Evitar  la  ocupación  de  banquetas  y  arroyos  vehiculares  por  los  negocios  a  lo  largo  de  calles  y  avenidas  como 
establecimientos comerciales, de servicios y talleres, de manera especial sobre las vías de acceso a Cuautepec, la Av. 
Martín  Carrera,  las  calzadas  de  los  Misterios  y  de  Guadalupe,  Centenario  y  en  torno  a  la  Central  de  Autobuses  del 
Norte. 

 

Limitaciones de uso de la vía pública 
 

Es  sin  duda  una  prioridad  para  este  Programa  Delegacional,  la  recuperación  del  espacio  público.  Por  lo  tanto,  se  debe 
aplicar estrictamente la legislación en esta materia: 

 

De  la  Ley  de  Desarrollo  Urbano  derivan  las  leyes  para  el  Funcionamiento  de  Establecimientos  Mercantiles,  para  la 
Celebración de Espectáculos Públicos y de Transporte y Vialidad, las que tienen por objeto desde sus diferentes enfoques y 
regulaciones, controlar de manera efectiva la ocupación del espacio público que, por la forma desorganizada como se ha 
dado, afecta la operación de la estructura vial generando obstrucciones a la vía pública e invasión de áreas verdes y plazas. 

 

Mediante la aplicación rigurosa de la reglamentación respectiva se deberán recuperar los espacios peatonales, fomentar el 
uso de transporte no motorizado y regular las siguientes actividades: 

 

• El  estacionamiento  permanente  o  momentáneo  de  vehículos  relacionados  con  el  comercio  formal,  las  oficinas,  la 
industria y los equipamientos, agravado por la proliferación del comercio ambulante. 

 

• El estacionamiento para maniobras de carga y descarga sobre las vías primarias de la Delegación, así como el uso de la 
vía pública para la reparación y mantenimiento de vehículos pesados. 

 

• El establecimiento indiscriminado de bases y paraderos, sitios de taxis y transportes de mudanzas. 
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     VI.    ACCIONES ESTRATÉGICAS E INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN 
 

Derivado  del  diagnóstico  del  Programa  Delegacional  de  Desarrollo  Urbano  de  Gustavo  A.  Madero  y  para  alcanzar  
la imagen  objetivo  y  estrategia  de  desarrollo  urbano  planteada,  a  continuación  se  presentan  las  Acciones  
Estratégicas  e Instrumentos de Ejecución que deberán vincularse con la programación anual del presupuesto delegacional. 

 
     6.1 Acciones 

 

Los plazos de ejecución se definen de acuerdo a lo que la Ley señala, considerando los plazos previstos para la revisión y 
actualización de los Programas Delegacionales. 
 
Los tiempos establecidos para la ejecución de las acciones se definen con base en los periodos que señala el Artículo 25 de la 
Ley de Desarrollo Urbano respecto a la revisión, modificación y actualización de los Programas de Desarrollo Urbano, a 
partir de su aprobación, definiéndose los siguientes plazos de ejecución: 
 
Cuadro Nº 30.  Equivalencia de plazos de ejecución de acciones 
 

 

 
 

 
6.1.1 Socioeconómicas 

 

De acuerdo con el escenario programático modificado planteado en el capitulo 1.4, para lograr un crecimiento armónico, 
equilibrado que revierta la tendencia de despoblamiento, es necesaria la ejecución de las siguientes acciones: 

 

•    Conservar en la medida de lo posible la tasa de crecimiento de 0.51% del 2006 al 2010, del 0.13% del 2010 al 2020 y 
de 0.12% del 2020 al 2025. 
•    Implementar una política de atención de grupos con índices de alta marginación en materia de vivienda nueva 

o con problemas de construcción o legales. 
•    Revertir el decremento histórico de la expulsión poblacional, mediante la preservación del uso de bajo 

impacto, que contribuya a generar el arraigo. 
•    Consolidar los corredores urbanos existentes, centros de barrio y las zonas mixtas, manteniendo las fuentes de trabajo 

y generando nuevos empleos. 
•    Revitalizar  y  modernizar  las  zonas  industriales,  a  fin  de  introducir  tecnologías  no  contaminantes  con  

reducidos consumos de agua y energía y la actualización del padrón de empresas. 
•    Reactivar  el  funcionamiento  de  los  Comités  de  Fomento  Delegacionales,  promoviendo  una  campaña  

intensa  de difusión de las posibilidades y apoyos con que cuenta la planta productiva local. 
•    Fomentar proyectos de inversión que propicie la Delegación a través de las áreas de desarrollo económico, 

hacia los sectores sociales y privados, tanto interno como externo del territorio. 
•    Integrar modelos de inversión de desarrollo delegacional para el fomento, administración y aplicación de 

recursos en estudios, proyectos y obras estratégicas. 
•    Integrar con las cámaras industriales y asociaciones comerciales, bolsas de trabajo para la población de la jurisdicción. 

Plazo No. de Años Año 
Corto 3 2013 

Mediano 6 2016 
Largo 9 2019 
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De Estrategia Territorial 

 

Las propuestas contribuirán al cumplimiento de los objetivos de equilibrar la proporción de usos habitacionales, mediante 
acciones  de  estrategia  territorial  en  6  líneas  básicas  de  atención:  Estructura  Urbana,  Vialidad  y  Transporte,  Medio 
Ambiente, Riesgos y Protección Civil, Conservación Patrimonial, Paisaje Urbano y Administración Urbana. 

 

• Reestructurar el funcionamiento de algunas zonas de la Delegación, mediante el fortalecimiento de los centros de 
barrio, la consolidación de los corredores urbanos existentes y el mejoramiento de los servicios e infraestructuras. 

• Elaborar un programa de generación y/o atención al equipamiento, principalmente en las zonas más deficitarias de 
la  Delegación,  mejorando  las  condiciones  del  equipamiento  existente, incorporando  espacios  abiertos  y  de 
esparcimiento. 

• Instrumentar  programas  de  mejoramiento  y  sustitución  de  viviendas  precarias,  de  manera  coordinada  entre 
habitantes y/o poseedores, sector público y privado. 

• Promover programas de mejoramiento y ampliación de vivienda en lote familiar, otorgando créditos accesibles de 
acuerdo a la capacidad de pago de las familias con menores ingresos. 

• Promover  la  reutilización  y  reciclamiento  de  inmuebles  abandonados  o  baldíos,  ante  la  escasez  de  reserva 
territorial. 
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Programa 
 

Subprograma 
 

Ubicación Plazos de 
Ejecución

 
 

Integración 
Metropolitana 

Utilizar   terrenos   con   vocación   a   la 
integración  metropolitana para la 
consolidación de usos industriales de alta 
tecnología,  no  contaminantes  y  servicios 
de apoyo especializados, 
complementando con los ya existentes. 

 
 

Vidrio Plano y La Ventisca 

 
 

Mediano y 
largo 

 
 
 
 

Estructura 
Urbana 

Mejoramiento  de  la  estructura  urbana  a 
través    del    impulso,    ordenamiento    y 
consolidación  de  corredores  urbanos  y 
centros de barrio existentes 

 
Zonas con uso CB, HC, HO y HM 

 
 
 
 

Corto. 
Mediano y 
Largo 

Apoyo    a    Proyectos    Urbanos 
Estratégicos y    de inversiones específicas
que incidan en el desarrollo y
 consolidación de la 
estructura urbana e involucren a todos los 

b

 
Zonas con uso HM 

 
 
 
 
 
 
 

Zonas 
concentradoras 
de actividades 

Consolidar   la   zona   concentradora   de 
actividades  religiosas,  económicas  y  de 
servicios    “La    Villa”,    a    través    del 
reforzamiento  de  usos  mixtos  e  imagen 
urbana 

La  Villa  y  Corredores    Patrimoniales 
Calzada  Guadalupe  y  Calzada  de  los 
Misterios. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Mediano y 
largo 

Consolidar   la   zona   concentradora   de 
actividades  económicas  y  de    servicios 
“Magdalena de las Salinas”, a través del 
reforzamiento   de   la   imagen   urbana   y 
proyectos viales. 

 
Col.   Magdalena   de   las   Salinas   y 
colonias colindantes 

Consolidar   la   zona   concentradora   de 
actividades   educativas   y   de   servicios 
“San   Pedro   Zacatenco”,   a   través   del 
reforzamiento de la imagen urbana y usos 
mixtos. 

Alrededores  de  la  Unidad  Profesional 
“Adolfo    López    Mateos”,    “Instituto 
Politécnico Nacional” y “Zacatenco” 

 
 
 

Centros de 
Barrio 

Fortalecimiento   de   los   2   Centros   de 
Barrio existentes Cuatepec el Alto e Industrial 

 
 
 
 

Corto 
 
 

Reconocimiento   y   consolidación   de   8 
Centros de Barrio 

Gabriel Hernández, Ampliación 
Gabriel  Hernández,  Bondojito,  Martín 
Carrera, Nueva Tenochtitlán, 
Panamericana, Santa María Ticomán y 
Santiago Atepetlac. 

 
Vialidad y Transporte 

 

• Realizar la adecuación de cruceros viales, desarrollar los proyectos ejecutivos para la construcción de soluciones viales. 
Modernización  y  ordenamiento  de  los  Centros  de  Transferencia  Modal,  cuya  capacidad  ha  sido  rebasada  por  las 
condiciones  actuales  de  operación,  el  ordenamiento  deberá  orientarse  hacia  los  espacios  internos,  así  como  a  la 
operación vehicular tanto en su interior como en el área de influencia de los mismos. 

• Establecer  programas  para  la  construcción  de  estacionamientos  públicos  y  privados;  implementar  políticas  de  tarifas 
diferenciales, de manera tal que, se fijen cobros más altos para las zonas de mayor tráfico y así desincentivar el uso del 
automóvil privado en zonas conflictivas. 

• Establecer rutas específicas para el paso de vehículos de carga y servicios de reparto y abasto, reubicación de mercados 
sobre  ruedas,  con  la  finalidad  de  liberar  algunas  vías  secundarias  que  pudieran  ser  rutas  alternas  a  vías  primarias 
saturadas. 

• Combatir la contaminación ambiental, mediante la renovación del transporte público. 
• Regular  a  sitios  de  taxis,  normar  la  ocupación  de  aceras  e  instalaciones  para  el  ascenso  de  pasajeros  y  vigilar  el 

cumplimiento de la normatividad. Así como regular y reordenar las bases de transporte concesionado. 
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Vialidad y Transporte 
 
 

Programa 
 

Subprograma 
 

Ubicación Plazos de 
Ejecución

 

Coordinación 
Metropolitana 

Adecuación   vial   y   adecuación   de   la 
afectación    del    proyecto    del    Anillo 
Periférico Norte 

Río de los  Remedios (Anillo Periférico 
Norte) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Corto y 
Mediano 

Puentes 
vehiculares 

 

Construcción de puente  vehicular Canal Nacional y Río Guadalupe 
 

Vialidad Ampliación de  vialidad /Adecuación de 
la sección vial 

Canal Nacional y Río de los  Remedios 
(Anillo Periférico Norte) 

Adecuaciones 
viales 

 

Adecuaciones viales y/o afectaciones En   el   territorio   delegacional   previo 
estudio de las zonas conflictivas 

Cruceros Adecuación de cruceros 
Vía Pública Ordenamiento prioritario de vía pública Zona de la Villa de Guadalupe. 

 
 
 

Calzadas 
patrimoniales 

Recuperación, revaloración de las 
calzadas  patrimoniales; 
acondicionamiento de  banquetas y 
arroyo  vehicular,  con  un  proyecto  de 
diseño  urbano  y  arquitectura  de  paisaje 
que   incluya   áreas   verdes,   luminarias, 
adoquinado y señalización. 

 
Calzada  de  Guadalupe,  Calzada  de  los 
Misterios y Av. Acueducto de 
Guadalupe 

 
Camellones 

Mejoramiento, mantenimiento y 
recuperación  de  camellones  en  la  vía 
pública 

Prioritariamente en los Ejes Viales 3, 4 
y Norte; Eje 3 Oriente y el Gran Canal 
del Desagüe. 

 

CETRAM 
 

Mejoramiento de CETRAM Indios Verdes, Martín Carrera y 
Politécnico 

 
Ciclovía 

Elaboración   de   un   Plan   Maestro   de 
Ciclovías, con el objeto de incentivar la 
movilidad no motorizada 

Toda la Delegación 
 

Corto y 
Mediano 

 
 

Infraestructura 
 

Programa 
 

Subprograma 
 

Ubicación Plazos de 
Ejecución

 
 

Concientización 
en  la  utilización 
del agua 

Programación de talleres de 
capacitación   para   el   aprovechamiento 
del agua potable, residual y tratada 

 
 
 

Territorio Delegacional 

 
 

Corto y 
Mediano Modernización   e   implementación   de 

acciones  tendientes  a  detectar  fugas  en 
el sistema de la red hidráulica 

 
 
 
 
 

Agua Potable 

 
 
 
 
 

Control de fugas 

Palmita, San Felipe de Jesús, 
Providencia,  Esmeralda, Progreso 
Nacional,   Forestal,   Cuautepec,   Valle 
del  Tepeyac,  Martín  Carrera,  San  Juan 
de Aragón,    Malinche,    Nueva 
Tenochtitlán,  Industrial,  Gabriel 
Hernández, Ampliación  Gabriel 
Hernández, Casas Alemán, San José de 
la   Escalera,   Lindavista,   Santa   Rosa, 
San Bartolo Atepehuacán y Ticomán. 

 
 
 
 

Corto, 
Mediano y 
Largo 
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Infraestructura 
 

Programa 
 

Subprograma 
 

Ubicación Plazos de 
Ejecución

 
 
 
 
 
 
 
 

Agua Potable 

 
 
 
 

Mejoramiento  y  sustitución  de  la  red 
hidráulica 

Palmita, San Felipe de Jesús, 
Providencia,  Esmeralda, Progreso 
Nacional,   Forestal,   Cuautepec,   Valle 
del  Tepeyac,  Martín  Carrera,  San  Juan 
de Aragón,    Malinche,    Nueva 
Tenochtitlán,  Industrial,  Gabriel 
Hernández, Ampliación  Gabriel 
Hernández, Casas Alemán, San José de 
la   Escalera,   Lindavista,   Santa   Rosa, 
San Bartolo Atepehuacán y Ticomán. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Corto, 
Mediano y 
Largo 

 
 

Atención a las fugas de agua potable 

Vasco de Quiroga, Unidad 
Habitacional  San  Juan  de  Aragón,  San 
Felipe  de  Jesús,  Unidad  Habitacional 
CTM   Atzacoalco   y   U.   H.   CTM   El 
Risco. 

 
 

Alcantarillado 
Programa   de   sustitución   de   la   red 
hidráulica deteriorada Territorio Delegacional 
Limpieza,  desazolve  y  reparación    del 
alcantarillado 

 
 
 

Territorio Delegacional 

 
 

Corto y 
Mediano 

 
Alumbrado 
público 

Mantenimiento y limpieza del 
alumbrado público 
Aumento  de  cobertura  y  mejoramiento 
de su rendimiento 

 
 

Equipamiento 
 

Programa 
 

Subprograma 
 

Ubicación Plazos de 
Ejecución

 
 
 
 
 
 
 
 

Equipamiento 

Remodelación    y    mantenimiento    de    las 
instalaciones    destinadas   a    equipamiento 
público y sustitución del mobiliario 
deteriorado 

Escuelas, mercados, bibliotecas, 
museos, centros comunitarios e 
instalaciones    de    asistencia    social, 
deportivos del territorio delegacional. 

 
 
 
 
 
 
 

Corto y 
Mediano 

Construcción  de  equipamiento  acorde  con 
las   nuevas   demandas   de   los   diferentes 
grupos de edad de la población 

Territorio Delegacional, 
principalmente en la zona de 
Cuautepec alto y bajo.

Adquisición  de  suelo  para  la  construcción 
de equipamiento recreativo, salud, 
asistencia social y cultural 

Área  de  Integración  Metropolitana  y 
pueblos 

 

Rehabilitación de equipamiento en espacios 
abiertos 

Parques,  plazas  y  jardines,  teniendo 
como  prioridad  el  deportivo  de  los 
Ferrocarrileros

Adquisición  de  suelo  para  la  construcción 
de equipamiento educativo de nivel superior 

Deportivo  Carmen  Serdán,  Colonia 
Loma la Palma 
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Vivienda 
 

Programa 
 

Subprograma 
 

Ubicación Plazos de 
Ejecución

Coordinación 
con el INVI 

 

Acciones de vivienda Territorio Delegacional 
 
 
 
 

Corto y 
Mediano 

 
Vivienda 
Popular 

Elaboración de un censo de vecindades
Mejoramiento de vivienda en condiciones 
de precariedad, deterioro y hacinamiento 

 
 

Prioritariamente en áreas de 
conservación   patrimonial,   barrios   y 
pueblos tradicionales 

Apoyo y fomento a la Vivienda Popular
Vivienda de 
Interés  Social  y 
de Tipo Medio 

 

Apoyo  a  la  Vivienda  de  Interés  Social  y 
de Tipo Medio 

 
 

Reserva Territorial 
 

Programa 
 

Subprograma 
 

Ubicación Plazos de 
Ejecución

 
Regularización 

Programa permanente para la 
Regularización   de   la   Tenencia   de   la 
Tierra. 

 
 
 
 
 
 

Territorio Delegacional 

 
 
 
 
 
 
Corto y 
Mediano 

 
 
 
 

Reserva 
territorial 

Aprovechamiento de predios 
subutilizados producto de la migración de 
la  industria  dispersa,  convirtiéndose  en 
alternativas para la generación de 
equipamiento, y servicios 
Utilización de la reserva territorial 
existente  en  beneficio  de  la  comunidad 
para usos complementarios a la vivienda: 
principalmente  espacios  abiertos,  plazas, 
parques, jardines o juegos infantiles 

 
 

Paisaje Urbano 
 

Programa 
 

Subprograma 
 

Ubicación Plazos de 
Ejecución

 
 

Equipamiento 
Remodelación   y   mantenimiento   de   las 
instalaciones  destinadas  a  equipamiento 
público    y    sustitución    del    mobiliario 
deteriorado 

Escuelas, mercados, bibliotecas, 
museos, centros comunitarios e 
instalaciones de asistencia social, 
deportivos del territorio delegacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Corto y 
Mediano 

 
 
 
 
 
 
 

Zonas 
Patrimoniales 

Aplicación   de   la   normatividad   local   y 
federal en materia del patrimonio cultural 
urbano. 

 
 
 
 
 
 

Zonas Patrimoniales 

Instrumentación de convenios de 
colaboración  entre  autoridades  locales  y 
federales 
Elaboración del catálogo único de 
elementos patrimoniales que incluya 
aquellos   con   valor   histórico,   artístico, 
arqueológico y urbano-arquitectónico. 
Impulsar  proyectos  de  revitalización  de 
las   zonas   patrimoniales   y   monumentos 
históricos, mediante el fortalecimiento de 
su imagen urbana e identidad 

Contaminación 
visual 

Retiro  de  la  publicidad  que  no  cumpla 
con los ordenamientos reglamentarios Corredores urbanos  estratégicos 

existentes 
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Programa 
 

Subprograma 
 

Ubicación Plazos de 
Ejecución

 
 

Mejoramiento 
de la imagen en 
vía pública 

Implementación de programas de 
limpieza de calles y avenidas y 
promoción   del   retiro   de   obstáculos   en 
banquetas 

 
 
 

Vialidades primarias 

 
 
 
 
 

Corto y 
 

Mediano 

Ordenamiento  de  las  instalaciones  aéreas 
de las vías principales 

 

Paisaje Urbano Aplicación    del    Reglamento    para    el 
Ordenamiento del Paisaje Urbano

 
 
 

Territorio delegacional Mobiliario 
urbano 

Aplicación del Reglamento de Mobiliario 
Urbano y vigilar su adecuada instalación 

 

Anuncios Aplicación de la normatividad en materia 
de anuncios

 
Medio Ambiente 

 
La Delegación Gustavo A, Madero cuenta con potencial natural y ambiental, siendo de vital importancia la aplicación de 
acciones de control y regeneración ambiental, así como al saneamiento y recuperación de nuevas áreas. 

 

En éste sentido una de los principales proyectos de este Programa, se concentra en la recuperación y aprovechamiento de las 
Barrancas,  de  cuencas  y  micro  cuencas,  mediante  la  elaboración  de  Programas  de  Manejo  y  Proyectos  Estratégicos, 
mediante colaboración con Instituciones educativas aprovechando los proyectos institucionales que se tiene la Delegación. 

 
Cuadro 1. Plan Verde 
 

TEMA 
 

SUBTEMA 
 

UBICACIÓN PLAZOS DE 
EJECUCIÓN

 
 
 
Suelo de 
Conservación 

Crecimiento cero de los asentamientos 
humanos irregulares  

 
Suelo de Conservación 

 
 
 

Corto 
Restauración  y  conservación  de  ecosistemas 
de alto valor ambiental 
Pago de servicios y bienes ambientales
Impulso   a   los   agro   ecosistemas   y   manejo 
sustentable de los recursos naturales

 
 
Habitabilidad y 
Espacio 
Público 

Incrementar  y  rescatar  los  espacios  públicos 
en los Corredores Urbanos Estratégicos y    
Corredores   urbanos,    con    criterios    de 
sustentabilidad y habitabilidad 

 
Corredores    Urbanos  
Estratégicos  y Corredores 
urbanos 

 
Corto y 
Mediano 

Incrementar  las  áreas  verdes,  dotándolas  de 
infraestructura, mobiliario urbano y elementos 
de accesibilidad. 

Toda la Delegación 
 

Corto, Mediano 
y Largo 

 
 
Agua 

Reducir el consumo de agua de uso doméstico  
 

Toda la Delegación 

 
 

Corto Reducir las pérdidas en la red 
Incrementar  la  reutilización  y  el  tratamiento 
de agua 

 
 
Movilidad 

Privilegiar el transporte no contaminante y de 
calidad  

Toda la Delegación 

 
 

Corto, Mediano 
y Largo Incentivar la movilidad no motorizada

Fortalecer la cultura vial 
Elaborar un Plan Maestro de Ciclovía

 
Aire 

Reducción de las emisiones contaminantes  

Toda la Delegación 
 

Corto, Mediano 
y Largo Apoyar las acciones de los planes y programas 

de movilidad y energía 
 

Residuos Fortalecer   los   programas   de   separación   y 
reciclaje de basura Toda la Delegación Corto y 

Mediano
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TEMA 
 

SUBTEMA 
 

UBICACIÓN PLAZOS DE 
EJECUCIÓN

Cambio 
climático y 
energía 

Apoyar   en   las   acciones   de   los   planes   de 
movilidad, agua, aire, espacio público, 
residuos y energía 

Toda la Delegación 
 

Corto y 
Mediano 

 
Medio Ambiente 
 

Programa 
 

Subprograma 
 

Ubicación Plazos de 
Ejecución

 

Espacios 
Abiertos 

 

Atención y mantenimiento intensivo de espacios 
abiertos 

Plazas, parques, jardines y 
camellones del territorio 
delegacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Corto y 
Mediano 

 
 
 
 

Residuos 
sólidos 

Sustitución    de    unidades    recolectoras,    que 
cuenten con las especificaciones necesarios para 
la   separación   de   los   residuos   orgánicos   e 
inorgánicos 

 
 
 

Territorio Delegacional Mejoramiento   del   sistema   de   recolección   de 
basura domiciliaria y barrido de calles 
Instalación  de  contenedores,  paradas  y  horario 
de recolección
Manejo y disposición adecuada de los desechos 
industriales 

Zonas industriales de la 
Delegación 

Control   de   la 
contaminación 
del agua 

Fomento de la cultura cívica del 
aprovechamiento  y  reutilización  del  agua  tanto 
potable como tratada y residual. 

Territorio Delegacional 

Plantas de 
tratamiento 

Instalación  de  plantas  de  tratamiento  de  agua 
residual 

Zonas  Industriales  y  conjuntos 
habitacionales 

Alcantarillado 
pluvial 

Separación del alcantarillado pluvial del 
sanitario 

 
Territorio Delegacional 

Riego nocturno Establecimiento de un sistema de riego nocturno
Contaminación 
del aire 

Verificación   ambiental   de   la   industria   y   el 
comercio Zonas Industriales 

Reducción de 
emisiones 
contaminantes 
por gases 
emitidos  por 
vehículos 

 
 

Adecuaciones a la estructura vial que agilicen la 
circulación 

 
 
 

Territorio Delegacional 
 

Transporte 
público 

Renovación  del  transporte  público,  mediante  la 
sustitución  de  unidades  obsoletas  y  alternativas 
de combustibles más limpios 

Combustible Programa de sustitución de combustible Zonas industriales
 

Áreas 
Naturales 
Protegidas 

Declarar   como   Zona   Sujeta   a   Conservación 
Ecológica  la  zona  denominada  “La   Armella” 
para proteger, resguardar de daños ambientales y 
ecológicos. 

 

 
Zona denomina “La Armella” 

 
 
 
 

Corto  

 
Barda 
Ecológica 

 

 
Conclusión  del  tramo  del  muro  faltante  de  la 
barda ecológica, con una longitud de 1.3 km 

Ladera   poniente   del   cerro   de 
Chiquihuite   en   colindancia   con 
los   asentamientos   humanos   de 
Tlalpexco,  El  Carmen  y  Castillo 
Chico 
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Riesgos y Protección Civil 
 

Programa 
 

Subprograma 
 

Ubicación Plazos de 
Ejecución

 
Verificación 

Verificación continua de gasoductos
Territorio Delegacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Corto y 
Mediano 

Verificación   continua   de   gasolineras   y 
gasoneras 

Verificación Verificación industrial Zonas industriales
 

Actualización Actualización  continua  de  los  Programas 
de Protección Civil 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Territorio Delegacional 

Aplicación   de   la 
legislación  en 
materia de 
Protección Civil 

 
Supervisión durante eventos públicos que 
por su magnitud se considera de riesgo 

 
 
 

Mitigación 

Mitigación  de  impactos  por  accidentes  y 
contingencias industriales y naturales
Implementación de programas de 
información   a   la   población   para   las 
acciones   correspondientes   en   caso   de 
desastres 

 
 

Control de 
inundaciones 

Aplicación del Programa Operativo 
Anual para el mantenimiento preventivo y 
correctivo de la red de drenaje y difusión 
de una cultura para el adecuado uso de la 
infraestructura de drenaje 

 
Control de Asentamientos Humanos Irregulares en el Suelo de Conservación y Urbano 

 
1. No  se  permitirán  nuevas  construcciones  y/o  ampliaciones  de  vivienda  u  otro  tipo  de  instalaciones  para  el  uso 

habitacional, en tanto no se autorice la modificación de la zonificación. 
 

2. Sólo se beneficiará con el suministro de agua potable a través de carros tanque, a las familias que estén registradas en el 
censo delegacional que sobre asentamientos humanos irregulares elabore. 

 

3. Todo  asentamiento  humano  irregular  que  no  aparezca  en  el  diagnóstico  del  presente  Programa  Delegacional  de 
Desarrollo Urbano, estará sujeto de los procesos administrativos y penales previstos por la legislación vigente; por lo 
que  no  podrán  ser  considerados  dentro  de  las  políticas  de  Asentamientos  definidas  en  el  Capítulo  III  Estrategia  de 
Desarrollo Urbano. 

 

Estrategia para la Atención de Asentamientos Humanos Irregulares 
 

La  actualización  de  la  información  sobre  la  situación  que  guardan  los  asentamientos  irregulares,  permite  proponer 
estrategias que modifiquen sustancialmente su “irregularidad” y realizar las acciones necesarias para atender a estos sectores 
de población, revertir la situación de riesgo en que viven y detener el deterioro ambiental. 

 

De  acuerdo  al  diagnóstico  realizado,  se  consideró  el  riesgo  físico  en  el  que  se  encuentran,  su  antigüedad  y  su  grado  de 
consolidación, determinándose las siguientes políticas: 

 

Se  podrá  otorgar  la  dotación  de  servicios  públicos  e  infraestructura  en  los  asentamientos  humanos  a  consolidar,  previo 
dictamen de factibilidad de servicios, que emitan el Sistema de Aguas de la Ciudad de México; Secretaría de Protección 
Civil  y  Comisión  de  Luz  y  Fuerza  del  Centro  y  en  caso  contrario,  podrá  resolverse  a  través  de  sistemas  alternativos, 
atendiendo las disposiciones que para ello se indiquen en las Leyes y Programas en materia de uso y aprovechamiento del 
agua, tratamiento de aguas residuales, tratamiento de desechos sólidos (basura), energía eléctrica etc. Todo lo relacionado 
con  lo  anterior  debe  ser  autorizado  por  la  Delegación  y  los  habitantes  deberán  cumplir  con  los  trámites  administrativos 
correspondientes. 

 

Estrategia de control: Esta política aplicará para los asentamientos humanos que se encuentran en predios que están sujetos 
a  la  vulnerabilidad  de  riesgos  geológicos  o  hidrometeorológicos.  En  donde  no  es  posible  considerar  su  consolidación, 
derivado de que el costo económico para la mitigación de riesgos y/o introducción de servicios públicos resulta excesivo 
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para  la  Delegación,  sin  que  con  ello  se  garantice  la  solución  a  la  vulnerabilidad  de  los  riesgos  a  los  que  se  encuentra 
sometida estas zonas. 

 

Para estos casos se pretenden establecer polígonos de actuación por cooperación, que se refiere a la adquisición de un predio 
en el que se establezca un esquema de financiamiento a través de las instancias correspondientes y de esta forma llevar a 
cabo las reubicaciones de los implicados. 

 

Los asentamientos humanos irregulares deberán estar en vigilancia permanente por parte de las instancias respectivas, para 
evitar que se continúen las construcciones irregulares ya sea por ampliación o por obra nueva, la zonificación de Rescate 
Ecológico  y  Preservación  Ecológica  no  se  modifican  en  estos  usos  y  estarán  sujetos  a  la  evaluación  continua  de  las 
condiciones físicas y por su antigüedad se determinará la prioridad para su relocalización. 

 
6.2   Instrumentos 

 

En  el  presente  capítulo  se  identifican  y  diseñan  los  mecanismos  específicos  para  la  ejecución  y  operación  del  Programa 
Delegacional, así como la realización efectiva de sus propuestas, tomando en cuenta el marco legal y reglamentario vigente, 
el cual sienta las bases para el establecimiento y operación de nuevos mecanismos y procedimientos de gestión urbana que 
se tiene previsto promover, desarrollar, convenir y dotar de bases institucionales, para que la planeación sea operativa. 

 

El presente apartado establece los instrumentos a utilizar  para la ejecución de los  propósitos, políticas  y lineamientos  de 
acción consignados en los objetivos y estrategias del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Gustavo A. Madero. 

 

La instrumentación del Programa Delegacional en materia de Desarrollo Urbano se agrupa en los siguientes rubros: 
 

• Instrumentos de planeación: establecen políticas, lineamientos, estrategias y acciones para el aprovechamiento del suelo 
en el ámbito espacial de validez del Programa Delegacional. 

 

• Instrumentos de regulación: imponen modalidades y/o limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad. 
 

• Instrumentos de fomento: incentivan, apoyan o detonan las acciones contempladas en los polígonos de actuación del 
Programa General de Desarrollo Urbano. 

 

• Instrumentos  de  control:  constituyen  mecanismos  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las  normas  en  materia  de 
planeación y regulación. 

 

• Instrumentos de coordinación: contemplan acciones de coordinación, concertación e inversión. 
 

• Instrumentos  de  participación  ciudadana:  constituyen  mecanismos  para  la  participación  activa  de  la  población  en  la 
formulación y operación del Programa Delegacional. 

 

• Instrumentos  de  asesoramiento  profesional:  se  refieren  a  aquellas  tareas  especializadas  referidas  a  modificaciones, 
reformas o adiciones que deberán efectuarse al marco jurídico vigente en el Distrito Federal para la óptima ejecución 
del Programa Delegacional. 

 
Acciones Prioritarias 

 
Corresponsabilidad sectorial 

 

Para la realización de las propuestas señaladas, es fundamental reactivar el Comité de Transporte y Vialidad Delegacional 
que estará integrado por los siguientes participantes: 

 

• Representantes de juntas vecinales, 
• Dirigentes de rutas de transportes, 
• Autoridades de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
• Autoridades de la Secretaría de Transporte y Vialidad, 
• Funcionarios de la Delegación. 

 

De  acuerdo  al  papel  ejecutivo  que  debe  tener,  con  facultades  de  convocatoria  a  autoridades  estatales  y  municipales  del 
Estado  de  México,  de  ser  el  caso,  es  importante  que  el  Comité  tenga  reuniones  ejecutivas  de  manera  regular,  dando 
seguimiento  permanente  a  un  Programa  Vial  y  de  Reordenamiento  del  Transporte  que  atienda  programáticamente  la 
propuesta bajo los siguientes lineamientos temáticos de coordinación: 
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Los  instrumentos  que  se  utilizarán  para  la  ejecución  del  Programa  Delegacional  de  Desarrollo  Urbano  de  Gustavo  A. 
Madero, están contemplados por la Ley de Desarrollo Urbano para el Distrito Federal y su Reglamento. 

 
6.2.1. De Planeación 

 
El Sistema Nacional de Planeación Urbana es un conjunto de Programas que comprenden: 

 

• Plan Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 2000 – 2006. 
• Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
• Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano 
• Programas Parciales de Desarrollo Urbano 
• Programas para Adquisición de Vivienda. INVI. 
• Programas para Mejoramiento y Ampliación de Vivienda INVI. 
• Programas Vivienda en Conjunto, Vivienda en lote Familiar, Reserva Inmobiliaria y Mejoramiento de Barrios. INVI. 

 

Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y a las autoridades de esta Delegación, la actualización del 
Programa Delegacional, y su aprobación a la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

El  Programa  Delegacional  incorpora  los  lineamientos  de  estrategia  del  Programa  General,  conteniendo  además  de  la 
propuesta estratégica, la zonificación de usos del suelo y la precisión de las líneas básicas de acción para la conservación, 
mejoramiento  y  crecimiento  urbano  al  interior  de  la  Delegación,  las  cuales  deberán  llevarse  a  cabo  por  la  autoridad 
Delegacional directamente, o a través de la acción coordinada, concertada e inducida con otras autoridades y gobiernos o 
con los sectores privado y social. 

 

Los  Programas  Parciales  contemplan  acciones  o  propuestas  territoriales  a  un  nivel  de  mayor  detalle  que  el  Programa 
Delegacional, surgiendo de las propuestas definidas por éste en su estrategia, zonificación y lineamientos programáticos. 

 

En los Programas Parciales se establecen regulaciones especiales a los usos o líneas de acción coordinadas o concertadas 
con otras autoridades o con los sectores privado y social. 

 

Sistema de Información Geográfica 
 

De manera complementaria, el Programa Delegacional contará con una base de información geo-referenciada, que permitirá 
la elaboración de trabajos en común con otras dependencias dentro de la Delegación y de la administración central de la 
ciudad, contribuyendo a su vez a actualizar el sistema catastral de la Delegación y los cambios en los usos del suelo, entre 
otras variables. Además, este sistema apoyará la programación, concertación y evaluación de distintas acciones, por lo que 
es conveniente que en él se incorpore información relativa a los alineamientos y derechos de vía, catastro, registro público 
de la propiedad y del comercio, así como la normatividad establecida en este Programa Delegacional. 

 

Cabe  destacar  la  necesidad  de  otros  instrumentos  paralelos  que  profundicen  en  las  particulares  necesidades  de  la 
Delegación, los cuales vislumbre bajo la concertación con otros diferentes niveles de gobierno, los temas de prioridad en la 
Delegación, destacando: 

 

• Programa de Atención y Fortalecimiento de la Actividad Industrial. 
 

• Programa de Atención y Fomento del Patrimonio Cultural. 
 

Comisión de Regulación Especial 
 

Con el objeto de dar atención integral a la problemática global de los Asentamientos con Regulación Especial y de Estudios 
Específicos, se creará una Comisión de Regulación Especial para la Delegación Gustavo A. Madero, presidida por el (la) 
Jefe  (a)  Delegacional  e  integrada  por  Representantes  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Urbano  y  Vivienda  así  como  de  la 
Secretaría del Medio Ambiente. Dicha Comisión definirá sus reglas de operación para la dictaminación de los Estudios que 
determinaran la afectación Urbana y Ambiental, así como de los Estudios Específicos y de aquellos sujetos a Diagnóstico, 
en los cuales resulte factible la realización de un Estudio Específico. 

 
6.2.2. De regulación 

 
Los instrumentos regulatorios que se utilizarán en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Gustavo A. Madero 
son: la zonificación y las normas de ordenación del programa Delegacional. 
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La zonificación es la determinación de usos y destinos del suelo, intensidades de construcción, coeficientes de utilización y 
ocupación  del  suelo  y  áreas  mínimas  por  vivienda,  de  acuerdo  a  la  densidad  asignada  que  se  establece  en  zonas 
homogéneas, colonias, vialidades o por predio, dentro del polígono del programa. 

 

Los usos del suelo permitido y prohibido que corresponden a cada una de las zonificaciones, están contenidos en la tabla de 
usos del suelo que aparece en el apartado relativo a Normas de Ordenación del Capítulo de Ordenamiento Territorial. 

 

La determinación de la zonificación por zonas homogéneas se establece en el anexo gráfico de este Programa, denominado 
Plano de Zonificación y Normas de Ordenación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Gustavo A. Madero, 
que para todos los efectos legales forma parte integrante del presente documento. 

 

La  determinación  de  la  zonificación  por  Normas  de  Ordenación  sobre  de  Vialidad,  por  Colonia  o  Predio  se  establece 
igualmente en el apartado relativo a normas de ordenación particulares del Capítulo sobre Ordenamiento Territorial. 

 

Para  la  determinación  de  la  zonificación  aplicable  a  predios  en  particular,  se  sujetará  a  lo  dispuesto  por  la  norma  más 
específica,  en  el  siguiente  orden:  la  norma  más  específica  es  la  zonificación  por  predio,  después  aplicará  la  norma  por 
colonia o área particular, en tercer término la norma por vialidad y en cuarto lugar la zonificación por zona homogénea. 

 

En  materia  de  zonificación  se  plantea  en  el  Programa  Delegacional  la  flexibilización  del  uso  del  suelo  habitacional,  de 
manera  que  en  dicha  zonificación  aparecen  como  permitidos  diversos  usos  del  suelo  que  facilitarán  el  desarrollo  de 
actividades económicas de bajo impacto urbano y social, para los habitantes de la Delegación. 

 

Las  normas  de  ordenación  son  reglas  técnicas  relacionadas  con  los  aprovechamientos  urbanos. Todos  los  actos  o 
aprovechamientos que se ubiquen en el supuesto regulado deberán sujetarse a ellas. Pueden referirse, entre otros aspectos, a: 

 

• Restricciones y especificaciones para los aprovechamientos urbanos en Suelo Urbano y Suelo de Conservación; 
• Zonificación, usos del suelo, tablas de usos del suelo, destinos y reservas del suelo y uso del espacio urbano; 
• Programas Parciales de Desarrollo Urbano. 
• Vía pública, alineamientos, zonas federales, derechos de vía, vialidad, afectaciones, restricciones, espacios públicos 

y la regulación de la imagen urbana en el espacio de la vía pública; 
• Fusión, relotificación y subdivisión de predios; 
• Impacto urbano, zonas y usos riesgosos; 
• Transferencia de potencialidades de desarrollo urbano; 
• Equipamiento y servicios urbanos; 
• Mobiliario urbano; 
• La  intensidad  de  la  construcción  permitida,  considerando:  alturas  de  edificación,  instalaciones  permitidas  por 

encima de esa altura, dimensiones mínimas de los predios, restricciones de construcción al frente, fondo y laterales, 
coeficientes de ocupación y utilización del suelo, y formas de manifestación de la imagen de la construcción en el 
espacio urbano y la vía pública; 

• Captación de aguas pluviales y descarga de aguas residuales; 
• Vivienda; 
• Áreas de Valor Ambiental y barrancas; 
• Patrimonio cultural urbano; 
• Áreas, zonas, sitios e inmuebles de valor histórico, arqueológico y artístico o típicos y de conservación patrimonial; 
• Áreas de Actuación; 
• Estacionamientos; 
• Restricciones,   limitaciones   y   especificaciones   respecto   de   uso   y   aprovechamiento   de   la   imagen   urbana 

considerando además su relación con la publicidad exterior y la instalación de anuncios. 
• Políticas e instrumentos para el cumplimiento de los objetivos de los programas; 
• Normas particulares aplicables a los programas delegacionales y parciales; 
• Para discapacitados; y 
• Otras que se establezcan en los programas o el Reglamento de la Ley en materia de aprovechamiento del suelo y 

ordenamiento territorial. 
 

Las normas de ordenación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Gustavo A. Madero, están contenidas en el 
apartado correspondiente del Capítulo IV de Ordenamiento Territorial. 

 

En  el  área  que  regula  el  Programa  Delegacional  de  Desarrollo  Urbano  de  Gustavo  A.  Madero,  sólo  serán  aplicables  las 
normas de ordenación a que se refiere el apartado correspondiente. 
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En materia de normas de ordenación, destacan las normas de ordenación particulares por colonia, que serán aplicables para 
aquellas zonas que requieran preservar el uso habitacional puro, sin permitir la mezcla de usos del suelo. 

 

También son relevantes las normas particulares para conjuntos y unidades habitacionales que tienen un doble objetivo: para 
el caso de las unidades y conjuntos que se vayan a construir, se establece la obligación a cargo del promotor-constructor, de 
contemplar  un  espacio  para  usos  comerciales  y  de  servicios  que  constituya  un  centro  de  barrio,  para  satisfacer  las 
necesidades internas y propias del conjunto o unidad de que se trate. 

 

El segundo objetivo se refiere a las unidades y conjuntos existentes, en cuyo caso la norma de ordenación particular fomenta 
el  desarrollo  de  centros  de  barrio  para  la  atención  exclusiva  de  la  población  residente,  mediante  el  aprovechamiento  de 
zonas aptas para ello, como áreas de estacionamiento, susceptibles a un uso más eficiente del espacio o de resolverse en 
sótanos  o  segundos  niveles,  contando  previamente  con  la  adecuación  de  la  escritura  constitutiva  y/o  reglamento  interior 
correspondiente. 

 

Los destinos, afectaciones, restricciones para usos públicos, vialidad existente o futura, derechos de paso de infraestructura, 
alineamientos,  zonas  de  salvaguarda  y  demás  limitaciones  al  uso  o  aprovechamiento  de  predios,  serán  obligatorios  y 
vinculantes por razón del orden público que persiguen, para todas las personas públicas y privadas, físicas o morales. 

 
6.2.3. De fomento 

 

Los  instrumentos  de  fomento  son  las  normas  y  procedimientos  que  permiten  articular  las  acciones  de  gobierno,  generar 
incentivos para la participación privada en programas urbanos y generar recursos para los mismos. 

 

El Programa  General de  Desarrollo  Urbano, versión  2003,  señala  la  posibilidad  de  concertar  acciones entre los  sectores 
público  y  privado,  la  posibilidad  de  constituir  entidades  desarrolladoras  y  la  aplicación  de  otros  instrumentos  como  los 
Polígonos de Actuación, el Sistema de Actuación por Cooperación, la creación de estímulos fiscales que permitan llevar a 
cabo las estrategias acordadas, así como el Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano y la creación 
de estímulos fiscales que permitan llevar a cabo, las estrategias acordadas. En este sentido se proponen: 

 
Elementos del Nuevo Orden Urbano 

 
Para incentivar la inversión pública y privada en la ciudad, con prioridad en los sitios en donde se tiene potencial para este 
fin,  se  establecen  los  siguientes  ámbitos,  de  acuerdo  con  los  ya  establecidos  y  enunciados  en  el  presente  Programa 
Delegacional,  en  los  que  se  podrá  obtener  beneficios  y  facilidades  para  la  ejecución  de  construcciones,  obras  o 
instalaciones en los Proyectos Estratégicos. 

 

Proyectos  Urbanos Estratégicos:  Comparten  los  principios  rectores  de  rescatar  el  espacio  público,  fortalecer  el  desarrollo  
de  la sociedad, proteger nuestros recursos naturales y ofrecer zonas urbanas atractivas para la inversión pública y privada. 

 

Para lo cual se proponen los siguientes tipos: 
 

Proyectos  Ordenadores: Son zonas de la Ciudad que requieren ser intervenidas bajo una visión integral que garantice su 
regeneración, recualificación, así como su revitalización tanto urbana como ambiental, protegiendo y fomentando el 
patrimonio cultural urbano, en su integración con el espacio público, a través de la intervención gubernamental y privada. 

 

Corredores  Urbanos Estratégicos:  son  los  elementos  de  la  estructura  urbana  que  tienen  mayor  capacidad  en 
infraestructura, dotación de servicios y transporte público, por lo que presentan, comparativamente, un potencial mayor que 
otras  zonas  de  la  ciudad  para  absorber  crecimiento,  mantener  una  capacidad  instalada  suficiente  para  intensificar  las 
actividades  sociales  y  económicas,  y  que  incidan,  se  realicen  o  se  relaciones  con  el  conjunto  de  la  Ciudad  o  tengan 
impactos en dos o más delegaciones. 

 

Zonas  de  Regeneración Urbana:  son  Polígonos  urbanos  cuyo  objetivo  es  lograr  el  máximo  aprovechamiento  del 
potencial de desarrollo de su infraestructura, bienes y servicios en ellos contenidos, para ordenar su desarrollo a través de la 
regeneración, densificación y reciclamiento de áreas y elementos urbanos y/o arquitectónicos y que incidan, se realicen o se 
relacionen con el conjunto de la Ciudad o tenga impacto en dos o más delegaciones. 

 

Zonas de Equipamiento Social y Centros de Barrio: son aquellos sitios con potencial para la ejecución, remodelación y 
mantenimiento  del  equipamiento  urbano  social,  que  permitan  dar  estructura  poli  nuclear  a  la  ciudad  propiciando  el 
desarrollo de zonas con servicios básicos suficientes, que desarrollen identidad, pertenencia y que eviten el desplazamiento 
de la población para este fin. 
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La delimitación de estos ámbitos está basada en los siguientes criterios: para los Corredores Urbanos  Estrategicos, el criterio 
básico de delimitación, es la inclusión del espacio público de la vía que los conforma y de los predios con frente a 
esa  vía.  El  segundo  criterio  de  delimitación  es  la  inclusión  de  algún  inmueble  o  inmuebles  colindantes  a  los  mismos, 
mediante solicitud y aplicación del instrumento para el desarrollo urbano “Polígono de Actuación”. El tercer criterio, para 
los Proyectos Ordenadores, Zonas de Regeneración Urbana y/o Zonas de Equipamiento Social y/o Centros de Barrio, es la 
inclusión de inmuebles dentro de áreas delimitadas por poligonales, sujetas a la aplicación de estrategias de intervención 
específicas. 

 

Cuando algún inmueble que esté incluido en los anteriores ámbitos y además, se ubique dentro del área de aplicación de 
algún  Programa  Parcial  de  Desarrollo  Urbano,  podrá  solicitar  las  facilidades  y  beneficios,  siempre  y  cuando  no 
contravengan lo establecido en la normatividad de dicho Programa Parcial. 

 

La delimitación resultante de estos ámbitos estará indicada en el Plan Maestro (documentos y planos) de cada  Proyecto 
Urbano  Estratégico (Proyectos Ordenadores, Corredores Urbanos Estratégicos, Zonas de Regeneración Urbana y/o  Zonas  de  
Equipamiento  Social  y  los  Centros  de  Barrio),  que  serán  inscritos  en  el  Registro  de  losPlanes y Programas siendo de 
carácter público y estarán disponibles para su consulta. 

 

Los  proyectos  de  ejecución  de  construcciones,  obras  o  instalaciones  que  se  pretendan  ubicar  en  los  ámbitos  definidos, 
podrán ser sujetos de Facilidades y Beneficios siguientes: 

 

1.   Facilidades  Administrativas,  que  permitirán  reducir  el  tiempo  de  gestión  mediante  la  simplificación  de  los 
procedimientos necesarios para que mediante un Formato Universal se emitan las autorizaciones del proyecto y el 
registro  de  la  manifestación  de  construcción,  en  un  solo  trámite.  La  Secretaría  expedirá  los  Lineamientos,  Guía 
Técnica y Formato Universal correspondientes para su aplicación. 

 

2.   Beneficios  de  Desarrollo;  que  permiten  mejorar  el  aprovechamiento  de  predios,  su  uso  y  la  infraestructura  de 
manera  eficiente,  establecidos  en  el  marco  normativo  vigente  de  desarrollo  urbano,  que  se  enlistan  pero  no  se 
limitan a: Incremento en el potencial constructivo, la redistribución del potencial y los usos del suelo, la liberación 
de  niveles  o  altura,  la  relotificación,  entre  otros  instrumentos  que  serán  otorgados  a  proyectos  que:  1)  pretendan 
invertir  en la  ejecución  de  proyectos integrales, sustentables  y  que  mejoren la  operación actual del  sector urbano 
donde se pretenden insertar, 2) reduzcan los efectos negativos en el entorno y propicien mejores ámbitos en términos 
sociales y económicos, sin que por ello se limiten ni condicionen los derechos de los propietarios de inmuebles o 
predios, con esta base se podrá optar y disponer de forma combinada o separada de: 

 

Incremento en el potencial constructivo: 
 

El interesado deberá aportar en su proyecto, principios de sustentabilidad relativos al ahorro de agua, energía, dotación de 
estacionamiento, mayor área libre de construcción, mezcla de usos, entre otros, que permiten a la ciudad la conformación 
de  ámbitos  con  mayor  capacidad  para  albergar  actividades  sociales,  y  económicas  y  con  responsabilidad  ambiental.  El 
costo que represente lo anterior  podrá  ser  compensado  mediante  derechos  de  construcción que  otorgará el Gobierno del 
Distrito Federal. 

 

El  cálculo  se  hará  a  partir  del  potencial  constructivo  que  permite  la  zonificación,  incrementándose  en  un  porcentaje  del 
mismo,  por  cada  principio  de  sustentabilidad  incorporado,  cada  uno  de  ellos  establece  un  requerimiento  de  ahorro  o 
incremento o la incorporación de equipos, o bien usos o equipamiento y servicios complementarios, dependiendo del rubro 
y del tipo de uso de suelo solicitado. 

 

Se  determinan  cuatro  principios  de  sustentabilidad,  divididos  en  dos  grupos:  el  primero,  definido  por  tres  conceptos  de 
aplicación directa al proyecto con carácter obligatorio (Bloque 1), que permitirán que las cargas inherentes al proyecto sean 
mitigadas y, el segundo, con un principio con carácter opcional que puede o no estar integrado al proyecto y que permite su 
adecuada inserción en el entorno (Bloque 2). 

 

Los requerimientos de sustentabilidad están definidos para cinco tipos de usos del suelo, se señala para cada uno de ellos el 
porcentaje  óptimo  para  el  logro  del  máximo  potencial,  estos  porcentajes  pueden  ser  graduados  proporcionalmente  en 
función de las necesidades de potencial del proyecto. 

 

Los  conceptos  obligatorios  pueden  ser  incorporados  parcialmente  en  función  de  su  requerimiento  por  tipo  de  uso,  en  la  
medida que se reduzcan cambiará proporcionalmente el porcentaje de incremento en el potencial constructivo. 
 
Los conceptos opcionales, pueden incrementar el potencial constructivo indicado para el proyecto en la medida en que se 
incorpore alguno de ellos. Estos no tienen requerimiento mínimo, por lo que no puede variar el porcentaje de incremento. 
 
Para proyectos de usos mixtos, los principios de sustentabilidad obligatorios se aplicarán separadamente por cada uso, 
los principios opcionales se aplicarán por proyecto. 
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La incorporación de los principios de sustentabilidad al proyecto,  no exime del cumplimiento de  medidas de  
mitigación urbanas y/o ambientales, o de lo indicado en esta materia en el Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal y su Normas  Técnicas  complementarias.  Se  debe  asegurar  el  mantenimiento  de  estos  principios  en  la  etapa  de  
operación  del proyecto,   debiendo   ser   responsabilidad   del   interesado   el   comprobar   la   permanencia   a   través   
de   responsivas correspondientes, que serán integradas en el Visto Bueno de Seguridad y Operación. 

 
Notas: 

 

 
 

B
lo

qu
e 

1 

 
N° 

 
Principio de sustentabilidad 

Requerimientos de sustentabilidad por usos de suelo Incremento 
del potencial 
constructivo Vivienda1 Comercio Servicios Equipamiento Industri 

a 
 

 
 

1 

Reduce 
El  consumo  de  agua,  mediante  el 
reciclaje 

 
60% 60% 60% 60% 

 
60% 

 
20% 

El consumo de energía eléctrica 40% 40% 30% 30% 50% 20%
La generación de desechos sólidos 
2 100% 60% 60% 100% 100% 10% 

Subtotal hasta el 50.00%
 
 

2 

Proporciona 
Estacionamiento   más   allá   de   la 
demanda reglamentaria 

 
20% 30% 50% 30% 

 
30% 

 
15% 

Área libre adicional a la 
zonificación 3 10% 10% 10% 10% 10% 10% 

Subtotal hasta el 25.00%
 
 

3 

Genera 
Proyectos  con  mezcla  de  usos  de 
suelo complementarios 

El porcentaje o dosificación de usos debe compensar la demanda de 
equipamiento y servicios 

 
5% 

Proyectos   de   industria   de   alta 
tecnología  10% 

Subtotal obligatorios hasta el  
90.00%

B
lo

qu
e 

2 

 

 
 

4 

Genera 
Servicios de autotransporte  3% 
Infraestructura de servicios 
públicos 3% 
Programas   de   mantenimiento   de 
espacios y de la vía pública.4 4% 

Subtotal opcionales hasta el 10.00% 
Total 100% 

Bloque 1, obligatorio: Principios 1-3, incremento máximo del 90% del potencial constructivo. 

Bloque 2, opcional: Principio 4, incremento máximo del 10% del potencial constructivo. 

1.   Para proyectos de vivienda de interés social y popular que involucren el costo por vivienda con rango de 15 a 30 
vsm, los requerimientos en términos de la tabla anterior serán los determinados por la Normatividad en la materia. 

 

2.   Se debe proporcionar los equipos y mecanismos para el reciclamiento de los desechos sólidos. 
3.   El  área  libre  adicional  debe  ser  proporcionada  de   manera  que  permita  el  acceso  público  para  actividades 

comunitarias. 
4.   El  mantenimiento  de  los  espacios  y  vía  pública  incluye  la  dotación  de  mobiliario  urbano,  de  vegetación,  de 

pavimentos,  señalización  vertical  y  horizontal  (incluyendo  la  nomenclatura),  y/o  remozamiento  de  fachadas  de 
acuerdo al proyecto integral de arquitectura de paisaje del espacio, así como el programa para el mantenimiento que 
se  presente  y  de  acuerdo  a  los  Lineamientos  y  Criterios  de  Sustentabilidad  para  Obra  Pública  que  emitirá  la 
SEDUVI. 

 

Redistribución del potencial y de los usos del suelo y la relotificación: 
 

Se podrán otorgar mediante la aplicación del Instrumento para el Desarrollo Urbano denominado Polígono de Actuación, 
para cumplir con los principios de este instrumento y potenciar su utilización. 
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Liberación de niveles o altura: 

 

Se podrá otorgar mediante el incremento del área libre, sin rebasar el potencial establecido en la zonificación. 
 

Niveles de construcción para estacionamiento: 
 

Los niveles para estacionamiento por encima del nivel de banqueta no cuantifican para el potencial constructivo y se acata a 
lo  dispuesto  en  la  Norma  para  incentivar  los  Estacionamientos  Públicos  y  Privados  de  este  Programa  Delegacional  de 
Desarrollo Urbano. 

 

3. De  Beneficios  Fiscales  que  se  refieren  a  reducciones  fiscales  y/o  subsidios  establecidos  en  el  Código 
Financiero del Distrito Federal relativos a pagos de contribuciones y/o derechos que se generen con motivo de 
la ejecución de acciones, construcciones, obras e instalaciones. 

 

Beneficios establecidos en la normatividad vigente. 
 

Artículos 290, para la conservación de monumentos históricos o artísticos; 292, para proyectos Inmobiliarios en el Centro 
Histórico de la Ciudad de México; 305, para usos comerciales o que rehabiliten inmuebles; 308, para proyectos de vivienda 
de interés social y popular; 312, para inmuebles dentro de los Programas Parciales y para propuestas de usos industriales, 
comerciales de servicios y vivienda; y 502, para subsidios con cargo al Presupuesto de Egresos. 

 

Los proyectos deberán apegarse a lo que se establezca en los lineamientos y guía técnica que para este fin se emitan. 
 

Cuando en los  ámbitos  descritos  coincida  un Área de Conservación Patrimonial (ACP) o en parte  de  ella, los predios  o 
inmuebles  no  catalogados,  incluyendo  los  que  se  encuentren  en  la  parte  correspondiente  del  Área  de  Conservación 
Patrimonial,  podrán  ser  receptores  del  potencial  constructivo,  mediante  la  aplicación  de  los  beneficios  anteriormente 
citados. 

 

Programa de Empleo 
 

Se  fomentará  con  las  cámaras  industriales  y  asociaciones  de  comerciantes  locales,  la  integración  de  bolsas  de  trabajo 
efectivas, dirigidas a los diferentes perfiles de ocupación para la población productiva de los sectores secundario y terciario. 

 

Fomento al rescate de las Zonas Patrimoniales 
 

Con  el  propósito  de  preservar  las  zonas  patrimoniales  de  la  Delegación  que  se  caracterizan  por  contener  un  legado  de 
patrimonio cultural, arquitectónico y urbanístico,  social y de comercio popular tradicional,  se promoverá la inversión en 
éstas, en especial en los pueblos y barrios a fin de impulsar su rescate a través de proyectos integrales de imagen histórica, 
cultural y su identidad. Asimismo, estas áreas se constituyen en zonas emisoras de la Transferencia de Potencialidades de 
Desarrollo Urbano. 

 

Polígonos de Actuación 
 

Para garantizar la coherencia y complementariedad de las acciones de desarrollo urbano, se podrán constituir Polígonos de 
Actuación  en  las  Áreas  de  Actuación,  señaladas  en  el  Programa  General  de  Desarrollo  Urbano.  Estos  instrumentos  se 
aplican  a  través  de  Sistemas  de  Actuación  que  pueden  ser  de  tipo  social,  privado  o  por  cooperación,  para  el  fomento  y 
concertación  de  acciones,  y  son  susceptibles  de  aplicación  en  áreas  con  potencial  de  reciclamiento  y  con  potencial  de 
desarrollo, para optimizar el aprovechamiento del Suelo Urbano con los usos e intensidad de construcción permitidos, de 
acuerdo a lo que señala la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamento. 

 

En  los  Polígonos  de  Actuación  para  la  ejecución  de  proyectos  específicos,  se  puede  aplicar  la  relotificación  y  la 
relocalización de los usos y destinos del suelo dentro del mismo, sin rebasar los límites máximos permitidos de intensidad 
de construcción para cada uno de los usos permitidos. 

 

Con base en el Artículo 109 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal se determina que: “El 
acuerdo por el que se apruebe la constitución del Polígono de Actuación determinará: 

 

A)   El sistema de actuación que debe llevarse a cabo dentro del Polígono; y 
 

B)   Los nuevos  lineamientos en términos  de área libre, niveles  de  construcción, superficie  máxima  de construcción 
permitida, los usos del suelo, así como las condiciones y restricciones dentro del proyecto urbano”. 

 

Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano 
 

El  Sistema  de  Transferencia  de  Potencialidades  de  Desarrollo  Urbano,  es  el  conjunto  de  normas  y  procedimientos  que 
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permiten ceder  los derechos excedentes  o totales de intensidad de  construcción no edificados,  que  le  corresponden a un 
predio a favor de otro sujetándose a las disposiciones de este Programa delegacional, previa autorización de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y vivienda.  Constituye, además un mecanismo para fomentar acciones de rescatar patrimonial, a través 
de  una  mejor  distribución  de  los  potenciales  de  edificación,  con  base  en  la  existencia  de  predios  emisores  y  predios 
receptores  de  potencialidades,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  Programa  General  de  Desarrollo  Urbano  del  Distrito 
Federal 2003. 

 

En relación con aplicación del Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano en los predios receptores, 
los  recursos  obtenidos  se  canalizarán  al  Fideicomiso  de  dicho  Sistema,  cuyo  Comité  Técnico,  definirá  el  porcentaje  a 
aplicar al interior de la misma demarcación, en los proyectos que la Delegación determine como prioritarios, estrictamente 
en  materia  de  desarrollo  urbano.  Lo  anterior,  se  efectuará  con  base  en  lo  señalado  en  la  Ley  de  Desarrollo  Urbano  del 
Distrito Federal y su Reglamento, así como en las Reglas de Operación del Sistema de Transferencia de Potencialidades de 
Desarrollo Urbano. 

 

Fomento al rescate de las Zonas Patrimoniales 
 

Con  el  propósito  de  preservar  las  zonas  patrimoniales  de  la  Delegación  Gustavo  A.  Madero  que  se  caracterizan  por 
contener  un  legado  de  patrimonio  cultural,  arquitectónico  y  urbanístico,  social  y  de  comercio  popular  tradicional,  se 
promoverá  la  inversión en  éstas, en especial en los  pueblos  y  barrios a fin  de  impulsar  su rescate a través de  proyectos 
integrales  de  imagen  histórica,  cultural  y  su  identidad.   Asimismo,  estas  áreas  se  constituyen  en  zonas  emisoras  de  la 
Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano. 

 

Recaudación por Impacto Ambiental 
 

Con  el  objeto  de  obtener  un  beneficio  colectivo,  a  través  del  establecimiento  específico  de  medidas  adecuadas  de 
mitigación, compensación o de mejoramiento del entorno, se conformará una Comisión, que mediante el estudio y análisis 
del grado de contaminación que provoque a la atmósfera o al subsuelo la industria ubicada en la Delegación, se establecerá 
la aplicación de un impuesto compensatorio para la creación de un Fondo Especial, el cual financiará programas en materia 
ambiental  para  la  forestación,  reforestación  y  mantenimiento  de  áreas  verdes  y  espacios  abiertos  incluyendo  parques  y 
jardines, plazas, panteones y rescate de derechos federales. 

 

Fomento de Acciones de Mejoramiento Urbano y Restauración Ecológica 
 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 18 de la Ley Ambiental del Distrito Federal; y 1° de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; y con 
fundamento en los artículos 5°, 15, 16, 24, 39, 44 y 66 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 93 y 116 
del Estatuto  de Gobierno del Distrito Federal,  se creará una cuenta especial dentro del Fideicomiso  del Órgano Político 
Administrativo   en   Gustavo   A.   Madero,   destinada   específicamente   para   fomentar   la   realización   de   acciones   de 
mejoramiento urbano, de restauración ecológica y/o adquisición de reserva territorial para la reubicación de Asentamientos 
Humanos Irregulares. 

 
6.2.4. De control y vigilancia 

 
Los instrumentos de control y vigilancia son las normas y procedimientos que aseguran la congruencia de acciones entre los 
agentes  del  desarrollo  urbano,  de  conformidad  con  la  legislación  y  reglamentación  en  materia  Ambiental,  de  Desarrollo 
Urbano,  de  Anuncios  y  de  Construcción  vigentes  para  el  Distrito  Federal;  incluyen  la  coordinación  administrativa  y  la 
participación ciudadana. 

 

Además,  a  través  del  Programa  Operativo  Anual  (POA)  se  deben  integrar  las  obras  y  proyectos  que  este  Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano ha definido como necesarias como se señala en el Artículo 21 de la Ley de Desarrollo 
Urbano  del  Distrito  Federal,  que  indica  que:  "Los  Programas  Anuales  de  Desarrollo  contendrán  la  vinculación  entre  los 
Programas y el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal." 
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Control de los Asentamientos Humanos Irregulares 

 

Estudio para determinar afectación Urbana y Ambiental 
 

Los asentamientos en Suelo de Conservación que en este programa tengan asignada una zonificación HR, H o que cuenten 
con estudio específico favorable para el cambio de uso del suelo, se sujetarán a la elaboración de un Estudio para determinar 
afectación Urbana y Ambiental que deberá contener al menos lo siguiente: 

 

• Diagnóstico de: Aspectos Urbanos y Aspectos del Medio Ambiente 
• Delimitación física del Polígono de Ordenamiento, incluyendo levantamiento topográfico, escala 1:2500 (que incluya 

Manzanas, Lotes y Estructura Vial) 
• Identificación y descripción de impactos ambientales. 
• Medidas de mitigación, compensación y restauración del impacto ambiental provocado. 
• Propuesta  de  abastecimiento  de  agua  potable  y  tratamiento  de  residuos  sólidos  y  líquidos  mediante  tecnologías 

alternativas. 
• Restricciones y afectaciones necesarias para el Ordenamiento Territorial. 

 

Los Estudios a lo que se hace referencia podrán ser realizados por la Delegación y/o los Asentados, para lo cual la Comisión 
de Regulación Especial para Gustavo A. Madero elaborará los términos de referencia de los mismos, ajustando estos para 
los asentamientos ubicados en Suelo de Urbano. 

 

Estudio Específico 
 

Los asentamientos que este Programa define sujetos a estudio específico y los que resulten factibles al mismo, derivado del 
diagnóstico, elaborarán el mencionado documento el cual contendrá al menos, lo siguiente: 

 

Identificación del asentamiento, ubicación georeferenciada, delimitación y superficie de cada polígono; plano del conjunto 
que  establezca  manzanas  y  lotes;  características  socioeconómicas;  antigüedad  promedio;  uso  del  suelo  con  base  en  el 
presente  Programa;  características  de  riesgo  ambiental  y  civil,  en  su  caso;  grado  de  consolidación;  características  de  la 
infraestructura urbana; situación jurídica de la propiedad; indicadores de relación con los cascos de los poblados rurales y 
con otros asentamientos humanos irregulares; características físicas del entorno. 

 

Además de lo anterior y debido al nivel de análisis del Estudio Específico, contendrá los elementos que incluye el estudio 
para  determinar  la  afectación  Urbana  y  Ambiental;  por  lo  tanto  en  todos  los  Estudios  Específicos  que  se  dictaminen 
positivos, sujetos a la norma de Asentamientos con Regulación Especial, se dará por cumplida la elaboración del Estudio 
para determinar afectación Urbana y Ambiental. 

 

Los  Estudios  a  los  que  se  hace  referencia,  podrán  ser  realizados  por  la  Delegación  y/o  los  Asentados,  para  lo  cual  la 
Comisión de Regulación Especial para Gustavo A. Madero elaborará los términos de referencia de los mismos, ajustando 
estos para los asentamientos ubicados en Suelo de Urbano. 

 

Lineamientos Generales para el Diagnóstico 
 

Todos aquellos asentamientos que no se encuentren incluidos en las Normas de Ordenación Particulares para asentamientos 

humano
s 
irregular
es con 
regulaci
ón 
especial 
o 
sujetos a 
estudio 
específi
co, 
quedará
n 
sujetos a 
que se 
realice 
el 
diagnóst
ico  
de su 
asentam
iento 
por 
parte de 
la 
Delegac
ión, 
para 
valorar 
su 
tratamie
nto; 
dicho 
diagnóst
ico se 
elaborar
á con 
base en 
los 

siguientes criterios: 
 

Jurídicos Urbanos Ambientales
•   Tenencia de la tierra 
•   Forma de posesión 
•   Firma de convenios o acuerdos 
•   Diagnóstico socioeconómico 
•   Antigüedad 
•   Situación  de  riesgo  o  afectación  a  zona 

federal 

• Factibilidad de dotación y 
construcción de servicios de 
infraestructura 

• Cercanía con centro de 
población 

• Riesgo de conurbación 
• Ocupación de Suelo 

 
•   Capacidad de infiltración de 

agua pluvial 
•   Captura de carbono 
•   Biodiversidad 

 
Este  diagnóstico  permitirá  a  la  Delegación  presentar  ante  la  Comisión  de  Regulación  Especial,  la  propuesta  sobre  la 
factibilidad de integrarlo como asentamiento sujeto a Estudio Específico. En caso de que el dictamen sea improcedente, las 
áreas  ocupadas serán recuperadas y  se  restaurará en lo posible,  sus condiciones  naturales; la eventual reubicación  de los 
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asentados se sujetará a la acreditación de los derechos correspondientes, en tanto, se instrumentarán medidas de control para 
evitar su crecimiento cero. 

 

Lineamientos  para  establecer  Convenios  de  Ordenamiento  Territorial  en  asentamientos  humanos  irregulares  factibles  de 
cambio de uso del suelo 

 

• Los acuerdos se signarán entre la Delegación y los titulares de predios de cada asentamiento humano irregular. 
• El  asentamiento  deberá  comprometerse  a  adoptar  las  medidas  necesarias  a  fin  de  evitar  la  expansión  del  mismo, 

confinando  la  zona  que  sea  objeto  del  cambio  de  uso  del  suelo  y  evitar  la  sobre  densificación  del  asentamiento,  así 
como  a  evitar  nuevas  construcciones,  en  tanto  no  se  apliquen  las  acciones  y  obras  determinadas  en  el  dictamen  del 
Estudio de Impacto Urbano y/o Estudio Específico positivo para el ordenamiento territorial. 

• El  asentamiento  deberá  comprometerse  a  realizar  el  pago  compensatorio  por  pérdida  de  servicios  ambientales  y/o 
afectación urbana al fideicomiso de Transferencia de Potencialidad de Desarrollo   por habitante, o en su caso a dotar 
terreno para la constitución de reservas territoriales y/u otras actividades; 

• Con la participación de los pobladores ya asentados, se definirán cuando sea posible,  los lotes destinados para áreas 
verdes, infraestructura del asentamiento (zona de manejo de aguas residuales y/o basura, y otros), zona de restauración 
ecológica y zona para bardas naturales o físicas para evitar la expansión y conectividad del asentamiento; 

• Se  adoptarán  y  asumirán  las  medidas  necesarias,  a  fin  de  garantizar  un  adecuado  espacio  urbano  dentro  del 
asentamiento, como son las afectaciones y restricciones a los inmuebles para mejorar la sección de la vialidad y el uso 
de  canalizaciones  de  las  aguas  pluviales  hacia  colectores  y/o  resumideros,  así  como  la  restauración,  cuidado  y 
mantenimiento de las áreas verdes; 

• Se definirán las acciones y obras a realizar de acuerdo a las medidas de mitigación definidas en los dictámenes; 
• Deberá comprometerse a un manejo adecuado de los residuos sólidos y líquidos mediante enotecnias, a efecto de frenar 

la afectación a los recursos naturales. También se establecerá la obligación de utilizar tecnologías alternas de captación 
y reciclamiento de agua, a fin de ayudar a satisfacer la demanda; 

• Los  poseedores  se  comprometen  a  una  participación  activa  y  específica  en  las  acciones  de  prevención  y  control  de 
asentamientos  humanos  irregulares  en  el  Suelo  de  Conservación  que  desarrolle  la  Delegación;  así  mismo,  en  forma 
conjunta con la Delegación, participarán con recursos y jornales en los programas y acciones acordadas; 

• Las personas, físicas o morales, que incumplan los acuerdos o no los suscriban no serán considerados para el cambio de 
zonificación del inmueble que posea. La Delegación podrá, en este caso, ejercer sus facultades para realizar los actos 
administrativos y ejecutar las sanciones establecidas en los ordenamientos aplicables, en tanto el particular no asuma 
los compromisos y cumpla con los mínimos establecidos en el acuerdo; 

• Por su parte, la Delegación se compromete a gestionar el proceso de cambio de zonificación del asentamiento humano 
irregular, así como asesorar en la selección y aplicación de las tecnologías alternativas antes mencionadas; 

• La  temporalidad  para  su  cumplimiento  estará  determinada  por  el  propio  dictamen  del  Estudio  para  establecer  la 
afectación urbana y ambiental, y/o del Estudio Específico si este fuera positivo; y 

• Todos los acuerdos deberán ser sancionados y aprobados tanto por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la 
Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal. 

 

Los  lineamientos  de  los  convenios  de  ordenamiento  territorial  se  ajustarán  para  los  Asentamientos  ubicados  en  Suelo 
Urbano. 

 
6.2.5. De coordinación 

 

Para  lograr  la  adecuada  articulación  de  la  delegación  con  las  diferentes  Dependencias  y  Organismos  del  Gobierno  del 
Distrito Federal, en términos de las políticas, estrategia y acciones propuestas en el Programa Delegacional, se reforzará la 
coordinación  con  las  instancias  correspondientes,  en  función  de  lo  que  establece  la  Ley  Orgánica  de  la  Administración 
Pública del Distrito Federal. 

 

En  materia  de  planeación  del  Desarrollo  Urbano  y  ecología  con  la  Secretaría  de  Desarrollo  Urbano  y  Vivienda  y  la 
Secretaría del Medio Ambiente. 

 

En materia de gestión programática-presupuestal y de tributación, con la Secretaría de Finanzas y la Tesorería del Distrito 
Federal. 

 

En materia de ejecución y operación de las acciones y programas derivados del Programa Delegacional, con la Secretaría de 
Obras y Servicios, con la Secretaría de Transporte y Vialidad, así como con otros organismos descentralizados y con las 
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delegaciones  correspondientes  cuando  se  trate  de  acciones,  programas  o  proyectos  interdelegacionales  y  con  autoridades 
federales, cuando la naturaleza de la acción o estrategia así lo indiquen. 

 

Instrumentos de participación ciudadana 
 

Para dar respuesta a las necesidades y conflictos urbanos de la Delegación, se requiere en complemento a la existencia de 
órganos políticos de representación ciudadana, de una participación ciudadana activa, tendiente a la articulación de intereses 
y recursos y a la resolución de controversias. 

 

Para organizar dicha participación ciudadana activa, deberán fortalecerse las formas de organización vecinal, sus ámbitos de 
actuación, así como los mecanismos de articulación con los órganos de representación política a nivel delegacional. 

 

Asesoramiento Profesional 
 

Será  un  órgano  colegiado  de  residentes  de  la  Delegación  y/o  de  los  Colegios  de  Arquitectos,  Ingenieros  y  otros 
profesionales,  de  carácter  honorífico,  multidisciplinario  y  permanente  que  fungirá  como  asesor  del  delegado,  en  el 
cumplimiento de sus atribuciones en materia de desarrollo urbano, de acuerdo al presente Programa Delegacional, con base 
en la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento. 
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 VII.    LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DEL PAISAJE URBANO 
 

Los anuncios instalados en lugares fijos exteriores, en mobiliario urbano, en vía pública o visibles desde la vía pública, se 
clasifican por sus características de “duración, contenido, instalación, materiales y ubicación”, de conformidad con la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y el Reglamento de Anuncios para el Distrito Federal vigentes. Alrededor de cada 
característica  se  agrupan  anuncios  tipo,  por  ejemplo:  los  clasificados  con  base  en  su  “contenido”  incluyen  las  siguientes 
tipologías:  denominativos,  de  propaganda  en  espacios  exteriores,  mixtos  y  de  carácter  cívico,  social,  cultural,  ambiental, 
deportivo, artesanal, teatral o de folklore nacional. 

 

Anuncios denominativos: corresponden a aquellos que identifican el nombre o razón social de una persona física o moral, o 
el emblema de una empresa o establecimiento mercantil. 

 

Anuncios  de  propaganda  en  espacios  exteriores:  refieren  los  utilizados  en  la  difusión  de  marcas  comerciales,  productos, 
eventos, bienes, servicios o actividades que promuevan su venta, uso o consumo. 

 

Anuncios mixtos: conjugan el contenido de anuncios denominativos y de anuncios de propaganda en exteriores. 
 

Anuncios de carácter cívico, social, cultural, ambiental, deportivo, artesanal, teatral o de folklor nacional: son promovidos 
por alguna autoridad, asociación  civil o institución de asistencia social, no incluyen marca comercial y la actividad o evento 
que promocionan no persigue fines de lucro. 

 

Los elementos de mobiliario urbano se ubican en la vía pública, pueden ser fijos, permanentes, móviles o temporales, y por 
su  función  están  destinados  a  mejorar  el  paisaje  urbano  y  apoyar  las  actividades  urbanas  de:  descanso,  comunicación, 
información, necesidades fisiológicas, comercio, seguridad, higiene, servicio y de jardinería, según lo establece en la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal y el Reglamento de Mobiliario para el Distrito Federal vigentes. 

 

La  Ley  de  Desarrollo  Urbano  del  Distrito  Federal  asigna  al  Jefe  de  Gobierno  del  Distrito  Federal  la  responsabilidad  de 
emitir el Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano (publicado el 29 de agosto del año 2005 en la Gaceta Oficial 
del  Distrito  Federal)  y  a  la  Secretaría  de  Desarrollo  Urbano  y  Vivienda  la  tarea  de  instrumentar  un  Programa  de 
Reordenamiento  de  Anuncios  instalados  con  anterioridad  a  las  Reformas  de  la  LDUDF,  y  expedir  y  someter  a  la 
consideración de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal los Planos de Zonificación en materia de Anuncios. 

 

En este contexto el ordenamiento del paisaje urbano en materia de anuncios en cualquiera de sus modalidades incluyendo 
las vallas (tapiales) estará supeditado a lo establecido en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el Reglamento 
para el Ordenamiento del Paisaje Urbano, a los Planos de Zonificación, al Programa de Reordenamiento de Anuncios y a las 
normas,  reglas,  guías,  procedimientos  e  instructivos  que  sobre  el  tema  determine  la  Secretaría  de  Desarrollo  Urbano  y 
Vivienda. 

 

La regulación del paisaje urbano en materia de anuncios y mobiliario urbano estará sujeto a las disposiciones de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal y el Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano vigente, y a las normas, 
reglas,  guías,  procedimientos,  instructivos  y  proyectos  que  sobre  el  particular  determine  o  desarrolle  la  Secretaría  de 
Desarrollo Urbano y Vivienda. 
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  VIII.    INFORMACIÓN GRÁFICA 
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IX.    ANEXOS 
 

Anexos de los Elementos del Patrimonio Cultural urbano 
 
No. 

 
Colonia 

 
Calle 

 
No Oficial Cuenta Catastral20 

 
INAH 

 
INBA 

 
SEDUVI

1 Industrial Fundidora de Monterrey 320 015_001_02 3  
2 Industrial Fundidora de Monterrey 312 015_001_04  3  
3 Industrial La Sirena 7 015_002_06  3  
4 Industrial La Sirena 9 015_002_07  3  
5 Industrial La Sirena 25 015_002_14  3  
6 Industrial Av. Insurgentes Norte 1651 015_002_24 2  4

7 Industrial Turín 5 015_003_05  3  
8 Industrial Turín 17 015_003_10  3  
9 Industrial Larín 55 015_003_24   4

10 Industrial Av. Insurgentes Norte 1539 015_003_25   4

11 Industrial La Sirena 18 015_003_38  3  
12 Industrial Av. Insurgentes Norte 1537 015_003_44  3 4

13 Industrial Fundidora de Monterrey 288 015_004_01 2 3  
14 Industrial Fundidora de Monterrey 284 015_004_03  3  
15 Industrial Río Blanco 203 015_004_17 2   
16 Industrial Río Blanco 209 015_004_18  3  
17 Industrial Río Blanco 211 015_004_19  3  
18 Industrial Río Blanco 221 015_004_22  3 4

19 Industrial Larin 56 015_004_23  3  
20 Industrial Euzkaro 152 015_007_27  3  
21 Industrial La Carolina 26 015_008_06  3  
22 Industrial La Unión 94 015_011_59  3  
23 Industrial Av. Del Tepeyac 348 015_014_01   4

24 Industrial Av. del Tepeyac 332 015_014_05  3  
25 Industrial Av. del Tepeyac 304 015_014_10  3  
26 Industrial Av. del Tepeyac 302 015_014_11  3  
27 Industrial Atepoxco 340 015_016_01  3 4

28 Industrial  662 015_017_14   4

29 Industrial Escuela Industrial 2 015_018_10   4
 
 

20  Secretaría de Finanzas, Subtesorería de Catastro, Gustavo A. Madero 2004. 
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No. 

 
Colonia 

 
Calle 

 
No Oficial Cuenta Catastral20 

 
INAH 

 
INBA 

 
SEDUVI

30 Industrial Calz. de Guadalupe 572 015_019_14   4

31 Industrial Calz. de Guadalupe 568 015_019_15 2  4

32 Industrial Río Blanco 7 015_019_16  3 4

33 Industrial Escuela Industrial 267 015_019_18   4

34 Industrial Escuela Industrial 279 015_019_21  3  
35 Industrial Escuela Industrial 295 015_019_28  3  
36 Industrial Calz. de Guadalupe 540 015_020_01 2 3 4

37 Industrial Atepoxco 273 015_021_21  3 4

38 Industrial La Corona 292 015_022_03  3  
39 Industrial La Corona 286-A 015_022_05 2  4

40 Industrial La Corona 284 015_022_06  3  
41 Industrial La Corona 280 015_022_07  3  
42 Industrial Av. del Tepeyac 240 015_023_13 2 3  
43 Industrial Rómulo Escobar 197 015_037_13  3  
44 Industrial Fundidora de Monterrey 229 015_039_12  3  
45 Industrial Maria Luisa 40 015_039_17  3  

46 Industrial Maria Luisa S-N 015_040_01  3  

47 Industrial Rómulo Escobar 
Zerman 210 015_042_04 2 3  

48 Industrial Maria Luisa 43 015_042_06  3  

49 Industrial Fundidora de Monterrey 254 015_043_04 2   

50 Industrial Fundidora de Monterrey 252 015_044_01  3  

51 Industrial Fundidora de Monterrey 244 015_044_05  3  

52 Industrial La Prueba 9 015_044_07 2   

53 Industrial Real del Monte 279 015_044_28  3  

54 Industrial Luxo 1 015_045_05  3  

55 Industrial Luxo 19 015_045_12  3  

56 Industrial Los Pirineos 39 015_048_20  3  

57 Industrial Fundidora de Monterrey 194 015_050_04  3  

58 Industrial La Primavera 7 015_050_05  3  

59 Industrial La Primavera 9 015_050_06  3  

60 Industrial La Primavera 11 015_050_07  3  

61 Industrial La Primavera 17 015_050_09  3  
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No. 

 
Colonia 

 
Calle 

 
No Oficial Cuenta Catastral20 

 
INAH 

 
INBA 

 
SEDUVI

62 Industrial La Primavera 21 015_050_11  3  

63 Industrial La Primavera 25 015_050_13  3  

64 Industrial La Primavera 39 015_050_19    

65 Industrial La Primavera 40 015_051_01  3  

66 Industrial Victoria 179 015_051_04  3  

67 Industrial Victoria 183 015_051_06  3  

68 Industrial Victoria 185 015_051_07  3  

69 Industrial La Alpina 51 015_052_02  3  

70 Industrial La Alpina 65 015_052_09  3  

71 Industrial La Alpina 15 015_053_01  3  

72 Industrial Fundidora de Monterrey 195 015_054_28  3  

73 Industrial Rómulo Escobar 
Zerman 164 015_055_16  3  

74 Industrial Constancia 4 015_059_21  3  

75 Industrial Buen Tono 173 015_059_23  3  

76 Industrial Av. La Victoria 81 015_060_21 2 3  

77 Industrial Constancia 55 015_060_37  3  

78 Industrial Esperanza 60 015_061_01 2   

79 Industrial La Esperanza 8 015_061_17 2   

80 Industrial Calz. de Los Misterios 584 015_066_11  3 4

81 Industrial Necaxa 30 015_067_20   4

82 Industrial Escuela Industrial 204 015_067_21  3  

83 Industrial Calz. de Guadalupe 496 015_068_08   4

84 Industrial Calz. de Guadalupe 490 015_068_10   4

85 Industrial Escuela Industrial 189 015_068_16  3  

86 Industrial Calz. de Guadalupe 474 015_069_01 2  4

87 Industrial Calz. de Guadalupe 432 015_069_14 2 3 4

88 Industrial Excélsior 15 015_069_17 2 3 4

89 Industrial Escuela Industrial 165 015_069_27  3  

90 Industrial Escuela Industrial 169 015_069_29  3  

91 Industrial Escuela Industrial 163 015_069_34  3  

92 Industrial Calz. de Los Misterios 550 015_071_07  3 4
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No. 

 
Colonia 

 
Calle 

 
No Oficial Cuenta Catastral20 

 
INAH 

 
INBA 

 
SEDUVI

93 Industrial La Corona 165 015_071_21  3  

94 Industrial La Corona 169 015_071_22  3  

95 Industrial La Corona 189 015_071_28  3  

96 Industrial La Corona 193 015_071_29  3  

97 Industrial La Corona 194 015_072_02  3  

98 Industrial La Corona 168 015_072_11  3  

99 Industrial Cruz Azul 147 015_072_20  3  

100 Industrial La Corona 158 015_072_31  3  

101 Industrial Av. Huasteca 178-D 015_075_03 2 3  

102 Industrial Santa Rosa 17 015_075_08  3  

103 Industrial Santa Rosa 19 015_075_09  3  

104 Industrial Av. La Victoria 70 015_075_31  3  

105 Industrial Ánfora 39 015_076_15  3  

106 Industrial Santa Rosa 16 015_076_33  3  

107 Industrial Miraflores 126 015_078_08  3  

108 Industrial Tuxpango 117 015_079_06  3  

109 Industrial Tuxpango 123 015_079_09  3  

110 Industrial Tuxpango 115 015_079_11  3  

111 Industrial Tuxpango 125 015_079_12  3  

112 Industrial Tuxpango 127 015_079_13  3  

113 Industrial Rómulo Escobar 
Zerman 127 015_082_35  3  

114 Industrial Rómulo Escobar 
Zerman 137 015_082_40  3  

115 Industrial Rómulo Escobar 
Zerman 149 015_082_46  3  

116 Industrial Rómulo Escobar 
Zerman 142 015_083_04  3  

117 Industrial Rómulo Escobar 
Zerman 138 015_083_06  3  

118 Industrial Rómulo Escobar 
Zerman 134 015_083_08  3  

119 Industrial Rómulo Escobar 
Zerman 114 015_083_18  3  

120 Industrial La Victoria, Av. 130 015_083_39 2   

121 Industrial Rómulo Escobar 
Zerman 112 015_083_48  3  

122 Industrial Fundidora de Monterrey 135 015_084_29  3  

123 Industrial Fundidora de Monterrey 155 015_084_36  3  



Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Gustavo A. Madero 15  
 
 
 
 
 

 
No. 

 
Colonia 

 
Calle 

 
No Oficial Cuenta Catastral20 

 
INAH 

 
INBA 

 
SEDUVI

124 Industrial La Alpina 54 015_085_37  3  

125 Industrial Fundidora de Monterrey 152 015_085_61  3  
 

126 
 

Industrial Parque María del 
Carmen 

 

S-N 
 

015_096_01 
 

2   

127 Industrial Buen Tono 105 015_101_29  3  

128 Industrial Huasteca 97 015_105_23  3  

129 Industrial Calz. de Los Misterios 498 015_108_04 2  4

130 Industrial Calz. de Los Misterios 498-B 015_108_05   4

131 Industrial Calz. de Los Misterios 478 015_108_08   4

132 Industrial Escuela Industrial 120 015_109_01  3  

133 Industrial Escuela Industrial 124 015_109_02 2 3 4

134 Industrial Escuela Industrial 114 015_109_05  3  

135 Industrial Escuela Industrial 104 015_109_08  3  

136 Industrial Calz. de Guadalupe 376 015_111_01   4

137 Industrial Calz. de Guadalupe 366 015_111_05   4

138 Industrial Progreso 9 015_111_13  3  

139 Industrial Escuela Industrial 55 015_111_19  3  

140 Industrial Escuela Industrial 57 015_111_20  3  
 

141 
 

Industrial Ing. Basilio Romo 
Anguiano 

 

16-B 
 

015_111_24    

4

142 Industrial Calz de Los Misterios 431 015_112_04  3  

143 Industrial Escuela Industrial 64 015_112_05  3 4

144 Industrial La Corona 65 015_113_10 2   

145 Industrial Santa Gertrudis 52-A 015_119_16  3  

146 Industrial Santa Gertrudis 52 015_119_17 2 3  

147 Industrial Tuxpango 60 015_121_03  3  

148 Industrial Buen Tono 54 015_122_03  3  

149 Industrial Del Águila 49 015_122_11 2   

150 Industrial Fundidora de Monterrey 64 015_128_03  3  

151 Industrial Norte 26 381 015_128_18  3  

152 Industrial Norte 26 383 015_128_19  3  

153 Industrial Aurora 40 015_129_03  3  
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154 Industrial Aurora 24 015_129_07  3  

155 Industrial Aurora 36 015_129_31  3  
 

156 
 

Industrial Ing. Rómulo Escobar 
Zerman 

 

28 
 

015_130_05   

3  
 
157 

 
Industrial Ing. Rómulo Escobar 

Zerman 
 

6 
 

015_130_12   
3  

158 Industrial Aurora 21 015_130_22  3  

159 Industrial Ing. Rómulo Escobar 
Zerman 21 015_131_23  3  

160 Industrial Tuxpango 29 015_134_25  3  

161 Industrial Miraflores 24 015_135_04  3  

162 Industrial Huasteca, Av. 35 015_137_14 2 3  

163 Industrial Cruz Azul 28 015_139_03  3  

164 Industrial La Corona 43 015_141_18  3  

165 Industrial Escuela Industrial 44 015_142_01   4

166 Vallejo Calz. de Los Misterios 336 015_149_04 2   

167 Vallejo Dvorak 51 015_150_20 2   

168 Vallejo Leoncavallo 32 015_150_22 2   

169 Vallejo Dvorak 61 015_151_12 2   

170 Vallejo Dvorak 68 015_152_04 2   

171 Vallejo Leoncavallo 99 015_156_09 2   

172 Vallejo Leoncavallo 105 015_156_17 2   

173 Vallejo Leoncavallo 140 015_158_16 2   

174 Vallejo Leoncavallo 125 015_159_06 2   

175 Vallejo Leoncavallo 127 015_159_07 2   

176 Vallejo Saint Sáenz 38 015_170_09 2   

177 Vallejo Donizetti 15 015_188_10 2   

178 Industrial Norte 26 353 015_197_27  3  

179 Industrial Norte 26 332 015_198_09  3  

180 Industrial Norte 24 A 38 015_199_03  3  

181 Industrial Norte 24 12 015_200_12  3  

182 Estrella Amatista 100 016_002_01  3  

183 Estrella Amatista 76 016_002_08  3  
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184 Estrella Amatista 64 016_002_12  3  

185 Estrella Amatista 62 016_002_13  3  

186 Estrella Azabache 98 016_003_01  3  

187 Estrella Amatista 61 016_003_21  3  

188 Estrella Amatista 65 016_003_23  3  

189 Estrella Brillante 80 016_004_08  3  

190 Estrella Coral 94 016_005_04  3  

191 Estrella Brillante 87 016_005_35  3  

192 Estrella Coral 98 016_005_41  3  

193 Estrella Coral 61 016_006_23  3  

194 Estrella Coral 99 016_006_39  3  

195 Estrella Obsidiana 84 016_009_06  3  

196 Estrella Obsidiana 72 Bis 016_009_10  3  

197 Estrella Obsidiana 72 016_009_11  3  

198 Estrella Obsidiana 89 016_010_11  3  

199 Estrella Turquesa 72 016_013_11  3  

200 Estrella Turquesa 66 016_013_14  3  

201 Estrella Obsidiana 53 016_013_23  3  

202 Estrella Turmalina 64 016_014_15  3  

203 Estrella Turmalina 56 016_014_19  3  

204 Estrella Turquesa 75 016_014_29  3  

205 Estrella Turquesa 77 016_014_30  3  

206 Estrella Turquesa 87 016_014_34  3  

207 Estrella Turquesa 89 016_014_35  3  

208 Estrella Venturina 90 016_015_03  3  

209 Estrella Venturina 78 016_015_08  3  

210 Estrella Venturina 76 016_015_09  3  

211 Estrella Venturina 74 016_015_11  3  

212 Estrella Venturina 72 016_015_12  3  

213 Estrella Turmalina 53 016_015_21  3  

214 Estrella Turmalina 59 016_015_23  3  
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215 Estrella Turmalina 53 B 016_015_41  3  

216 Estrella Zafiro 82 016_016_07  3  

217 Estrella Zafiro 72 016_016_12  3  

218 Estrella Zafiro 68 016_016_13  3  

219 Estrella Venturina 69 016_016_28  3  

220 Estrella Sardónica 90 016_017_02  3  

221 Estrella Sardónica 70 016_017_12  3  

222 Estrella Sardónica 58 016_017_17  3  

223 Estrella Malaquita 92 016_018_02  3  

224 Estrella Malaquita 88 016_018_04  3  

225 Estrella Malaquita 77 016_019_21  3  

226 Estrella Talismán 191 016_020_01  3  

227 Estrella Sardónica 46 016_025_01  3  

228 Estrella Sardónica 22 016_025_11  3  

229 Estrella Zafiro 10 A -12 016_026_16  3  

230 Estrella Tesoro 152 016_026_17  3  

231 Estrella Venturina 13 016_026_21  3  

232 Estrella Venturina 42 016_027_03  3  

233 Estrella Venturina 36 016_027_05  3  

234 Estrella Venturina 32 016_027_07  3  

235 Estrella Venturina 28 016_027_08  3  

236 Estrella Venturina 24 016_027_10  3  

237 Estrella Turmalina 23 016_027_28  3  

238 Estrella Turmalina 25 016_027_29  3  

239 Estrella Turmalina 45 016_027_41  3  

240 Estrella Turmalina 42 016_028_03  3  

241 Estrella Turquesa 31 016_028_35  3  

242 Estrella Turquesa 36 016_029_03  3  

243 Estrella Turquesa 28 016_029_06  3  

244 Estrella Coral 3 016_038_24  3  

245 Estrella Coral 9 016_038_26  3  
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246 Estrella Coral 13 016_038_27  3  

247 Estrella Coral 19 016_038_30  3  

248 Estrella Coral 25 016_038_32  3  

249 Estrella Coral 39 016_038_39  3  

250 Estrella Coral 43 016_038_40  3  

251 Estrella Coral 48 016_039_04  3  

252 Estrella Coral 36 016_039_06  3  

253 Estrella Coral 8 016_039_18  3  

254 Estrella Brillante 45 016_039_40  3  

255 Estrella Brillante 44 016_040_03  3  

256 Estrella Brillante 4 016_040_20  3  

257 Estrella Azabache 9 016_040_23  3  

258 Estrella Azabache 35 016_040_35  3  

259 Estrella Azabache 14 016_041_04  3  

260 Estrella Amatista 39 016_041_18  3  

261 Estrella Amatista 43 016_041_19  3  

262 Estrella Amatista 40 016_042_04  3  

263 Estrella Amatista 36 B 016_042_05  3  

264 Estrella Amatista 12 016_042_14  3  

265 Estrella Amatista 10 B 016_042_16  3  

266 Estrella Amatista 6 016_042_17  3  

267 Estrella Acerina 23 016_042_26  3  

268 Estrella Acerina 47 016_042_35  3  

269 Estrella Acerina 50 016_043_01  3  

270 Estrella Calz. de Guadalupe 555 016_043_31   4

271 Gpe Tepeyac Saul 10 016_047_06   4

272 Guadalupe 
Tepeyac Samuel 12 016_075_11   4

 
273 Guadalupe 

Tepeyac 
 
Calz. de Guadalupe 

 
375 

 
016_075_18    

4

 
274 Guadalupe 

Tepeyac 
 
Alicia 

 
112 016_076_02    

4
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275  

Guadalupe 
Tepeyac 

 
Calz. de Guadalupe 

 
341 016_076_18    

4

276 Calz. de Guadalupe 191 016_118_08 2   
 
277 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Guadalupe 
Insurgentes 

 
Ing. Roberto Gayol 

 
16 

 
045_115_09   

3  

 
278 

 
Ing. Roberto Gayol 

 
10 045_115_11   

3  

 
279 Ing. Manuel Marroquín 

y Rivera 
 

11 045_115_18   
3  

280 Ing. Manuel Marroquí 
y Rivera 38 045_116_02  3  

281 Ing. Manuel Marroquí 
y Rivera 30 045_116_05  3  

282 Ing. Manuel Marroquí 
y Rivera 20 045_116_08  3  

283 Ing. Braulio Martínez 88 045_120_08  3  

284 Ing. Bartolo Vergara 39 045_120_28  3  

285 Ing. Bartolo Vergara 44 045_121_02 2 3  

286 Ing. Bartolo Vergara 30 045_121_07  3  

287 Ing. Aurelio Leyva 50 045_122_01  3  

288 Ing. Braulio Martínez 128 045_124_10  3  

289 Ing. Braulio Martínez 118 045_124_13  3  

290 Ing. Braulio Martínez 119 045_125_15 2 3  

291 Ing. Braulio Martínez 121 045_125_16  3  

292 Ing. Braulio Martínez 123 045_125_17  3  

293 Ing. Braulio Martínez 127 045_125_19 2 3  

294 Ing. Braulio Martínez 135 045_125_22 2   

295 Ing. Braulio Martínez 143 045_125_24  3  
 
296 

 
Ing. Braulio Martínez 

 
145 

 
045_125_25   

3  

 
297 

 
Ing. Braulio Martínez 

 
147 

 
045_125_26 

 
2 

 
3  

 
298 

 
Ing. Braulio Martínez 

 
149 

 
045_125_27 

 
2 

 
3  

299 Industrial Ing. Manuel Marroquín 78 045_127_01  3  

300  
Guadalupe 
Insurgentes 

Ing. Manuel Marroquín 50 045_127_10  3  

301 Ing. Manuel Marroquín 48 045_127_11  3  

302 Industrial Ing. Roberto Gayol 80 045_128_01  3  
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303 Industrial Ing. Manuel Marroquín 79 045_128_26  3  

304  
 
 
 
 
 
 
 
Guadalupe 
Insurgentes 

Ing. Roberto Gayol 52 045_128_27  3  

305 Av. Insurgentes Norte 1349 045_130_03   4

306 Ing. Braulio Martínez 180 045_130_04 2  4

307 Ing. Braulio Martínez 163 045_131_19  3  

308 Ing. Braulio Martínez 165 045_131_20  3  

309 Ing. Braulio Martínez 171 045_131_22  3  

310 Ing. Braulio Martínez 185 045_131_27  3  

311 Ing. Braulio Martínez 189 045_131_28  3  

312 Ing. Braulio Martínez 191 045_131_29  3  

313 Ing. Braulio Martínez 195 045_131_30  3  

314 Industrial Ing. Carlos Daza 204 045_132_02  3  

315 Industrial Ing. Carlos Daza 202 045_132_03  3  

316 Industrial Ing. Carlos Daza 170 045_132_14  3  

317 Industrial Excélsior 13 045_133_01  3  

318  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Guadalupe 
Insurgentes 

Ing. Roberto Gayol 90 045_133_11  3  

319 Ing. Roberto Gayol 137 045_134_47  3  

320 Av. Insurgentes Norte 1393 045_135_01   4

321 Ing. Carlos Daza 246 045_136_06  3  

322 Ing. Carlos Daza 242 045_136_07  3  

323 Ing. Carlos Daza 240 045_136_08  3  

324 Ing. Carlos Daza 238 045_136_09  3  

325 Ing. Carlos Daza 234 045_136_10  3  

326 Ing. Carlos Daza 224 045_136_14  3  

327 Ing. Carlos Daza 212 045_136_16  3  

328 Ing. Claudio Castro 157 045_136_20  3  

329 Ing. Claudio Castro 167 045_136_23   4

330 Ing. Claudio Castro 169 045_136_24   4

331 Ing. Claudio Castro 171 045_136_25   4

332 Ing. Claudio Castro 173 045_136_26  3 4

333 Ing. Claudio Castro 175 045_136_27  3 4
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334  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Guadalupe 
Insurgentes 

Ing. Claudio Castro 177 045_136_28   4

335 Ing. Claudio Castro 179 045_136_29   4

336 Ing. Claudio Castro 181 045_136_30   4

337 Sotero Prieto 40 045_137_02  3  

338 Ing. Carlos Daza 253 045_137_29  3  

339 Ing. Roberto Gayol 180 045_138_03  3  

340 Ing. Roberto Gayol 151 045_139_31  3  

341 Ing. Roberto Gayol 155 045_139_32  3  

342 Ing. Roberto Gayol 159 045_139_33  3  

343 Ing. Roberto Gayol 169 045_139_36  3  

344 Ing. Roberto 
Gayol 177 045_139_38  3  

345 Victoria 202 045_139_41  3  

346 Sotero Prieto 88 045_140_02  3 4

347 Av. Insurgentes Norte 1419 045_140_17  3 4

348 Av. Real del Monte 306 045_143_01 2 3 4

349 Av. Real del Monte 292 045_143_06  3  

350 Lindavista Av. Insurgentes Norte 1698 045_146_03   4

351 Lindavista Av. Insurgentes Norte 1756 045_147_05  3 4

352 Lindavista Arequipa 678 045_148_01  3  

353 Lindavista Montiel 222 045_148_44  3  

354 Lindavista Buenavista 669 045_149_33  3  

355 Lindavista Buenavista 671 045_149_34  3  

356 Lindavista Callao 521 045_150_21  3  

357 Lindavista Callao 635 045_150_24  3  

358 Lindavista Callao 637 045_150_25  3  

359 Lindavista Callao 649 045_150_29  3  

360 Lindavista Curazao 653 045_152_17  3  

361 Lindavista Curazao 667 045_152_20  3  

362 Lindavista Curazao 666 045_153_05  3  

363 Lindavista Montiel 272 045_153_19  3  

364 Lindavista Montevideo 192 045_157_01  3  
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365 Lindavista Montevideo 178 045_158_01  3  

366 Lindavista Coquimbo 702 045_158_02  3  

367 Lindavista Coquimbo 700 045_158_03  3  

368 Lindavista Montiel 257 045_158_06  3  

369 Lindavista Montiel 249 045_159_06  3  

370 Lindavista Montiel 255 045_159_07  3  

371 Lindavista Coquimbo 703 045_159_11  3  

372 Lindavista Callao 690 045_159_13  3  

373 Lindavista Coquimbo 705 045_159_14  3  

374 Lindavista Callao 702 045_159_15  3  

375 Lindavista Av. Insurgentes 
Norte 1780 045_163_10   4

376 Lindavista Montevideo 125 045_165_07  3  

377 Lindavista Buenavista 58 045_167_01  3  

378 Lindavista Montevideo 163 045_167_09  3  

379 Lindavista Buenavista 68 045_167_21  3  

380 Lindavista Pernambuco 761 045_168_22  3  

381 Lindavista Pernambuco 730 045_169_06  3  

382 Lindavista Montevideo 209 045_169_12  3  

383 Lindavista Lindavista 190 045_172_01  3  

384 Lindavista Lindavista 200 045_172_24  3  

385 Lindavista Pernambuco 813 045_173_18  3  

386 Lindavista Buenavista 45 045_175_07  3  

387 Lindavista Buenavista 31 045_176_14  3  

388 Lindavista Av. Insurgentes Norte 1892 045_177_02  3 4

389 Lindavista Av. Insurgentes Norte 1882 045_177_03   4

390 Lindavista Av. Insurgentes Norte 1880 045_177_04  3 4

391 Lindavista Av. Insurgentes Norte 1590 045_177_05   4

392 Lindavista Av. Insurgentes Norte 1580 045_177_06  3 4

393 Lindavista Arequipa 833 045_178_11  3  

394 Lindavista Lindavista 117 045_179_04  3  

395 Lindavista Pernambuco 867 045_182_19  3  



Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Gustavo A. Madero 16  
 
 
 
 
 

 
No. 

 
Colonia 

 
Calle 

 
No Oficial Cuenta Catastral20 

 
INAH 

 
INBA 

 
SEDUVI

396 Lindavista Sierra Vista 165 045_182_21  3  

397 Lindavista Pernambuco 876 045_183_02  3  

398 Lindavista Río Bamba 863 045_183_17  3  

399 Lindavista Río Bamba 875 045_183_19  3  

400 Lindavista Río Bamba 861 045_183_26  3  

401 Lindavista Río Bamba 870 045_184_03  3  

402 Lindavista Río Bamba 850 045_184_05  3  

403 Lindavista Río Bamba 928 045_185_06  3  

404 Lindavista Río Bamba 908 045_185_08  3  

405 Lindavista Pernambuco 908 045_186_07  3  

406 Lindavista Pernambuco 904 045_186_08  3  

407 Lindavista Rio Bamba 893 045_186_09  3  

408 Lindavista Pernambuco 923 045_187_15  3  

409 Lindavista Av. Insurgentes Norte 1980 045_191_01   4

410 Lindavista Av. Insurgentes Norte 1966 045_191_04   4

411 Lindavista Av. Insurgentes Norte 1974 045_191_09   4

412  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tepeyac 
Insurgentes 

Chulavista 81 045_201_06   4

413 Av. Insurgentes Norte 1875 045_202_06 2 3 4

414 Av. Insurgentes Norte 1883 045_202_08  3 4

415 Av. Insurgentes Norte 1889 045_202_09  3 4

416 Av. Insurgentes Norte 1895 045_202_10   4

417 Lindavista 109 045_203_06  3  

418 La Habana 244 045_204_01  3  

419 La Habana 220 045_204_05  3  

420 Talara 186 045_205_04  3  

421 La Habana 223 045_205_08  3  

422 Zaragoza 8 045_207_01   4

423 Venecia 1 045_208_01 2   

424 Galeana 12 045_208_03   4

425 Pedro Moreno 10 045_208_09   4

426 Industria 19 045_208_13   4
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427  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tepeyac 
Insurgentes 

Venecia 5 045_208_16 2   

428 Venecia 3 045_208_17   4

429 Venecia 7 045_208_19 2   

430 Calz. de Los Misterios 22 045_209_09   4

431 Calz. de Los Misterios 10 045_209_11 2  4

432 Galeana 11 045_209_18   4

433 Industria 1 045_210_05   4

434 Industria 31 045_210_06   4

435 Pedro Moreno 1 045_210_07 2  4

436 Calz. de Los Misterios 995 045_211_01   4

437 Calvario 153 045_211_03   4

438 Calvario 12 045_211_17 2  4

439 Av. Montevideo 11 045_212_06   4

440 La Unión 356 045_213_02  3  

441 La Unión 354 045_213_03  3  

442 Arica 105 045_213_08  3  

443 Av. Montevideo 49 045_214_08  3  

444 La Habana 188 045_216_06  3  

445 La Habana 186 045_216_07  3  

446 Av. Montevideo 73 045_216_08 2 3  

447 Santiago 73 045_216_13  3  

448 Lindavista 68 045_217_22  3  

449 Lindavista 80 045_218_01  3  

450 Av. Insurgentes Norte 1831 045_218_11  3 4

451 Av. Insurgentes Norte 1855 045_218_12  3 4

452 Av. Insurgentes Norte 1853 045_218_14  3 4

453 Av. Insurgentes Norte 1877 045_218_15   4

454 Av. Insurgentes Norte 1883 045_218_16   4

455 Av. Insurgentes Norte 1861 045_218_22   4

456 Av. Insurgentes Norte 96 045_219_01 2 3 4

457 Av. Insurgentes Norte 1815 045_219_02 2  4
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458  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tepeyac 
Insurgentes 

Santiago, Av. 40 045_220_01 2   

459 Ancón 22 045_222_03   4

460 Habana 164 045_223_02  3  

461 Habana 118 045_223_03  3  

462 Habana 114 045_223_04  3  

463 Montiel 142 045_223_08  3  

464 Santiago, Av. 29 045_223_18 2   

465 Habana 174 045_223_21 2 3  

466 Habana 172 045_223_22 2 3  

467 Habana 161 045_224_13  3  

468 Montiel 15 045_227_06   4

469 Calvario 129 045_228_14   4

470 Garrido 229 045_229_12   4

471 Atepoxco 102 045_230_06   4

472 Montiel 25 045_230_17   4

473 Tenayo 102 045_231_04   4

474 Ticomán 86 045_232_06   4

475 La Unión 299 045_232_15  3  

476 Arica 49 045_233_08 2   

477 Deportivo 18 De Marzo S-N 045_236_01   4

478 La Habana 101 045_237_19  3  

479 La Habana 105 045_237_20  3  

480 La Unión 274 045_239_03  3  

481 La Unión 268 045_239_06  3  

482 Garrido 40 045_240_01   4

483 Garrido 260 045_240_33  3  

484 Ricarte 61 045_241_14   4

485 Ticomán, Av. 37 045_241_15   4

486 Calz. de Los Misterios 788 045_243_07   4

487 Atepoxco 77 045_243_26   4

488 Atepoxco 85 045_243_29 2   
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489 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tepeyac 
Insurgentes 

Calz. de Los Misterios 231 045_244_14   4

490 Atepoxco 31 045_244_25   4

491 Constancia 215 045_249_27  3  

492 Talara 226 045_250_21  3  

493 Talara 52 045_250_22  3  

494 Buen Tono 373 045_252_04  3  

495 La Carolina 102 045_254_07  3  

496 La Polar 85 045_255_17  3  

497 La Polar 87 045_255_18  3  

498 La Polar 86 045_256_12  3  

499 La Continental 105 045_256_26  3  

500 La Hormiga 37 045_258_15  3  

501 La Hormiga 39 045_258_16  3  

502 La Hormiga 48 045_259_06  3  

503 La Hormiga 26 045_259_10  3  
 
504 Av. Insurgentes 

Norte 
 

1649 045_259_16 2 
 

3 
 

4

505 Av. Insurgentes Norte 1713 045_259_18 2 3 4

506 Av. Insurgentes Norte 1717 045_259_19  3 4

507 Av. Insurgentes Norte 1723 045_259_20   4

508 Zaragoza 9 045_260_11 2   

509 Industrial Av. Insurgentes Norte 1673 045_261_17   4

510 Industrial Av. Insurgentes Norte 1683 045_261_22  3  
 

511 
 

Industrial Fundidora De 
Monterrey

 

328 045_264_10 2   

512 Industrial La Polar 70 045_266_04  3  

513 Industrial La Polar 68 045_266_05  3  

514 Industrial Euzkaro 147 045_267_11 2  4

515 Industrial La Polar 65 045_267_16  3  

516 Industrial Buen Tono 342 045_269_04  3  
 

517 Tepeyac 
Insurgentes 

 

Gabriel Hernández 
 

38 045_273_01   

3  

518 Industrial Calz de Los Misterios 720 B 045_275_03  3  
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519 Industrial Euzkaro 65 045_275_20 2  4

520 Industrial Tenayo 25 B 045_275_27   4

521 Industrial Tenayo 27 045_275_28   4

522  

 
 
 
 
 
Tepeyac 
Insurgentes 

Ricarte 24 045_276_01   4

523 Calz. de Los Misterios 721 045_276_04 2  4

524 Calz. de Los Misterios 733 045_276_05 2  4

525 Calz. de Guadalupe 716 045_277_06 2   4 

526 Garrido 217 045_278_08   4

527 Juan Diego 8 045_279_13 2  4

528 Juan Diego 6 045_279_14 2  4

529 La Villa Bosque 12 B 045_284_01 2   

530 La Villa Allende 12 045_284_02 2  4

531 La Villa Allende 10 045_284_03 2  4

532 La Villa Allende 8 045_284_04 2  4

533 La Villa Allende 6 045_284_05 2  4

534 La Villa Cinco de Mayo S-N 045_284_07 2  4

535 La Villa Cinco de Mayo 5 045_284_08   4

536 La Villa Cinco de Mayo 7 045_284_09 2  4

537 La Villa Cinco de Mayo 9 045_284_10 2  4

538 La Villa Calz. de Los Misterios 19 045_284_12 2  4

539 La Villa Calz. de Los 
Misterios

25 045_284_13 2  4

540 La Villa Bosque 3 045_284_16 2   

541 La Villa Calz. de Los Misterios 57 045_284_17 2  4

542 La Villa Bosque 5 045_284_18 2   

543 La Villa Calz. de Los Misterios 55 045_284_20 2  4
 
544 Rosas Del 

Tepeyac 
 
Cantera 

 
12 045_286_09 2   

545 La Villa Allende 101 045_289_10 2   

546 La Villa Allende 29 B 045_289_13 2   

547 La Villa Calz. de Guadalupe S-N 045_293_01 2  4

548 La Villa Allende 7 045_293_35   4
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549 La Villa Allende 17 045_293_41 2  4

550 La Villa Allende 19 045_293_66 2   

551 Aragón Fray Juan de Zumárraga S-N 045_296_16 2 3 4

552 Aragón Garrido 168 045_297_15 2  4

553 Aragón Aquiles Serdán 51-A 045_298_03   4

554 Aragón Moctezuma 8 045_298_04   4

555 Aragón Calz de Guadalupe 701 045_298_12   4

556 Aragón Cuauhtémoc 3 045_298_15 2  4

557 Aragón Aquiles Serdán 61 045_299_05 2  4

558 Aragón Aquiles Serdán 65 045_299_06 2  4

559 Aragón Aquiles Serdán 63 045_299_17 2  4

560  
 
Tepeyac 
Insurgentes 

Calz. de Guadalupe 696 045_300_01   4

561 Calz. de Guadalupe 690 045_300_02    4 

562 Calz. de Guadalupe 656 045_300_10   4

563 Industrial Fortaleza 11 045_302_04  3  

564 Industrial Fortaleza 27 045_302_09   4

565 Industrial Fortaleza 16 045_303_25  3 4

566 Aragón Cuauhtémoc 10-A 045_306_06 2  4

567 Aragón Alberto Herrera S-N 045_307_01 2 3 4

568 Aragon Hidalgo 86 045_308_02 2  4

569 Aragón Hidalgo 112 045_309_01   4

570 Aragón Garrido 143 045_309_07   4

571 Aragón Aquiles Serdán 28 045_309_13 2  4

572 Aragón Aquiles Serdán 24 045_309_14 2   

573 Aragón Miranda 38 045_314_05 2  4

574 Aragón Miranda 28 045_314_07 2  4

575 Aragón Moctezuma 27 045_314_19 2  4

576 Aragón Moctezuma 24 045_315_09 2  4

577 Aragón Miguel Hidalgo 61 045_315_13 2  4

578 Aragón Garrido 37 045_318_01 2  4

579 Aragón Hidalgo 102 045_318_10 2  4
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580 Aragón Garrido 19 045_318_11 2  4

581 Aragón Hidalgo 90 045_319_09   4

582 Aragón Hidalgo 103 045_319_10   4

583 Aragón Hidalgo 109 045_319_14 2   

584 La Villa Fray Juan De 
Zumárraga

S-N 045_321_01   4

585 La Villa Fray Juan De 
Zumárraga

S-N 045_321_02   4

586 La Villa Mina 17 045_323_07   4

587  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Martín 
Carrera 

Martín Carrera 81 045_328_01 2   

588 Cominform 3 045_328_02 2  4

589 Comomfort 33 045_328_05 2  4

590 Comomfort 4 045_328_06   4

591 Abásolo 79 045_328_12   4

592 Abásolo 125 045_329_01 2  4

593 López Rayón 62 045_329_05 2  4

594 López Rayón 60 045_329_07 2  4

595 López Rayón 48 045_329_10   4

596 Alcalá 60 045_330_02   4

597 Alcalá 62-A 045_330_13   4

598 Martín Carrera 16 045_336_13 2   

599 Miguel Miramón 25-B 045_336_26 2   

600 López Rayón 63 045_337_15 2  4

601 Gral. López de 
Santa Anna 30 045_337_33 2  4

 
602 José Maria 

Bocanegra 
 

57 045_338_16 2   

 
603 José Maria 

Bocanegra 
 

27 
 

045_338_18 
 

2   
4

604 Bustamante 30 045_339_08 2  4

605 Bustamante 20 045_339_17   4

606 Bustamante 14 045_339_21 2  4

607 Bustamante 2 045_339_23 2   

608 Fco. Javier Echeverría 5 045_339_26 2   

609 Bustamante 10 045_339_38 2   
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610 Aragón Garrido 40 045_345_06 2  4

611 Aragón Garrido 36 045_345_08 2  4

612 Aragón Garrido 34 045_345_09 2  4

613 Aragón Juan Bernardino 107 045_345_10 2   
 
614 

 
Aragón Fray Juan De 

Zumárraga 
 

101 045_345_14 2   
4

 
615 

 
Aragón Fray Juan De 

Zumárraga 
 

89 
 

045_346_09    
4

616 Aragón Cinco de Febrero 80 045_348_04 2  4

617 Aragón Alberto Herrera 35 045_348_14 2  4

618 Aragón Miranda 63 045_349_11 2   

619 Aragón Miranda 35 045_350_13 2  4

620 Aragón Miranda 43 045_350_15 2  4

621 Aragón Netzahualcóyotl 81-A 045_351_01 2  4

622 Aragón Malitzin 66 045_351_08   4

623 Aragón Progreso 22 045_353_06   4

624 Aragón Progreso 60 045_353_08 2  4

625 Aragón Cuitlahuac 15 045_354_20 2   

626 Aragón Cuitlahuac 6 045_355_09 2  4

627 Gustavo 
Adolfo Madero 

Corregidor Miguel 
Domínguez

62 045_359_02 2  4

628 Gustavo 
Adolfo Madero Iturbide 48 045_359_16 2  4

629  
 
 
 
Martín 
Carrera 

Gral. P. Anaya S-N 045_360_58   4

630 Bustamante 20 045_360_70 2   

631 Bustamante 30-A 045_360_71   4
 

632 Gral. Pedro Maria 
Anaya 

 

103 045_360_85 2   

633 Joaquín Herrera 113 045_363_01 2   

634 La Villa Pedro Maria Anaya 86 045_363_25 2   
 

635 Gustavo 
Adolfo 

Corregidor Miguel 
Domínguez 

 

49 
 

045_380_07    

4

636 Aragón Cuitlahuac 31 045_382_15 2  4

637 Aragón Moctezuma 54 B 045_383_05 2  4

638 Aragón Moctezuma 74 045_383_07 2  4
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639 Aragón Cuauhtémoc 93 045_383_18 2  4

640 Aragón Netzahualcóyotl 134 045_384_08 2  4

641 Aragón Progreso 73 045_384_21   4

642 Aragón Moctezuma 77 045_384_27 2  4

643  
 
 
Gustavo 
Adolfo 
Madero 

Progreso 39 045_386_11   4

644 Vicente Villada 120 045_387_09   4

645 Vicente Villada 118 A 045_387_10 2   

646 Progreso 13 045_387_14   4

647 Vicente Villada 118 045_387_16 2   

648 Aragón Netzahualcóyotl 148 045_389_13 2  4

649 Aragón Fausto Romero 41 045_389_18 2  4

650 Aragón Moctezuma 87 045_389_22 2  4

651 Aragón Moctezuma 89 045_389_23   4

652 Aragón Cuauhtémoc 112 045_391_10   4

653 Aragón Alberto Herrera 103 045_392_15 2  4

654 Aragón Alberto Herrera 105 045_392_16 2  4

655 Aragón Alberto Herrera 107 045_392_17 2   

656 Aragón Alberto Herrera 111 045_392_19 2  4

657 15 De Agosto Gral. P. Anaya 203 045_412_15 2   

658 Estrella Turquesa 119 045_461_21  3  

659 Estrella Venturina 122 045_463_13   4

660 Tepeyac 
Insurgentes La Unión 195 045_468_09  3  

661 Lindavista Managua 852 045_497_01  3  

662 Lindavista Buenavista 210 045_515_50  3  

663 Lindavista Buenavista 268 045_518_18  3  

664 Lindavista Buenavista 266 045_518_19  3  

665 Lindavista Puno 666 045_537_04  3  

666 Lindavista Puno 646 045_537_10  3  

667 Lindavista Puno 644 045_537_11  3  

668 Lindavista Lima 682 045_538_04  3  

669 Lindavista Puno 665 045_538_09  3  
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670 Lindavista Puno 645 045_538_14  3  

671 Lindavista Puno 643 045_538_20  3  

672 Lindavista Puno 677 045_538_27  3  

673 Lindavista Puno 691 045_538_28  3  

674 Lindavista Puno 649 045_538_43  3  

675 Lindavista Linares 670 045_539_09  3  

676 Lindavista Linares 689 045_540_40  3  
 

677 Santa Isabel 
Tola 

 

Netzahualcoyotl 
 

S-N 
 

045_572_01 
 

2   

678 La Villa Calz. de Los 
Misterios

49 045_577_09 2  4

679 Atzacoalco Centenario 1336 045_646_01 2   
 

680 Ampl. 
Magdalena 

Av. Insurgentes 
Norte 

 

1320 
 

045_720_01    

4
 
681 Tepeyac 

Insurgentes 
 
Industria 

 
18 045_734_04    

4

682 Tepeyac 
Insurgentes Industria 14 045_734_06 2   

683 Tepeyac 
Insurgentes Industria 12 045_734_07 2   

 

684 Tepeyac 
Insurgentes 

 

Talara 
 

189 
 

045_737_05   

3  

685 Lindavista Av. Insurgentes 
Norte 1322 045_765_02   4

686 Panamericana Poniente 112 S-N 061_072_02 2   

687 Lindavista Chosica 628 061_115_20  3  

688 Lindavista Chosica 578 061_116_14  3  

689 Lindavista Moctezuma 437 061_119_19  3  

690 Lindavista Pisco 581 061_119_31  3  

691 Lindavista Ricarte 447 061_121_25  3  

692 Lindavista Pisco 748 061_129_01  3  

693 Lindavista Oroya 748 061_130_03  3  

694 Lindavista Natal 748 061_131_04  3  

695 Lindavista Recife 754 061_132_04  3  

696 Lindavista Recife 746 061_132_06  3  

697 Lindavista Eten 716b 061_141_07  3  

698 Lindavista Recife 726 061_142_03  3  
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699 Lindavista Recife 710 061_142_07  3  

700 Lindavista Recife 702 061_142_09  3  

701 Lindavista Recife 694 061_142_11  3  

702 Lindavista Natal 670 061_145_02  3  

703 Lindavista Natal 614 061_146_27  3  

704 Lindavista Natal 612 061_146_28  3  

705 Lindavista Natal 608 061_146_30  3  

706 Lindavista Natal 584 061_147_09  3  

707 Lindavista Natal 562 061_147_18  3  

708 Churubusco 
Tepeyac Recife 588 061_150_09  3  

 
709 Churubusco 

Tepeyac 
 
Moctezuma 

 
475 

 
061_150_21   

3  

 

710 San Bartolo 
Tepehuacán 

 

Guanajuato 
 

2 061_204_09 2   

711 Lindavista Manta 726 061_518_03  3  

712 Lindavista Manta 714 A 061_518_07  3  

713 Lindavista Chosica 696 061_519_15  3  

714 Lindavista Payta 752 061_523_07  3  

715 Lindavista Trujillo 726 061_527_03  3  

716 Lindavista Trujillo 724 061_527_04  3  

717 Lindavista Montevideo 381 061_527_21  3  

718 Lindavista Trujillo 648 061_529_10  3  

719 Lindavista Trujillo 624 061_529_21  3  
 
720 Santiago 

Atepetlac 
Camino A 
Santiaguito 

 
S-N 061_592_01 2   

 

721 San Pedro 
Zacatenco 

 

Cartagena Sur 
 

13 
 

061_730_43 
 

2   

 

722 Vallejo La 
Patera 

 

Av. de Las Torres 
 

20 
 

061_754_05 
 

2   

723 Unidad H 
Profesional 

Politécnico 
Nacional

S-N 061_798_01  3  

724 Lindavista Moctezuma S-N 061_954_01  3  

725 La Purísima 
Ticomán Av. Escuadrón 201 S-N 061_962_93 2   

726 La Candelaria 
Ticomán Acueducto, Av. 799 068_193_20 2   

727 La Candelaria 
Ticomán Acueducto, Av. 1417 068_193_26 2   
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728 La Candelaria 
Ticomán Acueducto, Av. S-N 068_193_34 2   

729 La Candelaria 
Ticomán   068_917_05 2   

730 Santa Isabel Tola Calz. de Los Misterios S-N 145_209_01 2  4

731 Cuautepec 
Barrio Alto Plaza Hidalgo S-N 168_840_18 2   

732 Vallejo 
Poniente Martínez De La Torre 17 315_020_17   4

733 Vallejo 
Poniente P Sánchez 19 315_040_14   4

734 Vallejo 
Poniente P Sánchez 16 315_041_44   4

735 Vallejo 
Poniente Clave 427 315_041_48   4

736 Vallejo 
Poniente Clave 437 315_041_50   4

737 Vallejo 
Poniente Clave 447 315_041_52   4

738 Vallejo Mendelssohn 99 315_048_05 2   

739 Vallejo Mendelssohn 39 315_050_03 2   

740 Vallejo Mendelssohn 43 315_050_04 2   

741 Vallejo Mendelssohn 45 315_050_05 2   

742 Vallejo Mendelssohn 7 315_051_05 2   

743 Vallejo Mendelssohn 14 315_065_18 2   

744 Vallejo J S Bach 175 315_066_10 2   

745 Vallejo Calz. de Los Misterios s-n 315_263_02 2   

746 Vallejo Calz. de Los Misterios 188 315_263_07 2   

747 Vallejo Calz. de Los Misterios 186 315_263_08 2   

748 Vallejo Calz. de Los Misterios 178 315_263_10 2   

749 Vallejo Calz. de Los Misterios 176 315_263_11 2   

750 Vallejo 
Poniente Vallejo, Av. 307 315_276_01 2   

751 Vallejo Av. Insurgentes Norte s-n 315_290_01   4

752 7 De 
Noviembre Lic. Portugal 32 316_003_31 2   

753 Santa Maria 
Ticomán Acueducto, Av. s/n GAM_051_01 2   

 
754 Infonavit San 

Juan de Aragon 
 
Juan Francisco 

 
s/n GAM_052_02 2   

755 Tepeyac 
Insurgentes Calz. de LosMisterios s/n GAM_053_03 2  4

756 Tepeyac 
Insurgentes Calz. de Los Misterios s/n GAM_054_04   4

757 Tepeyac 
Insurgentes Calz. de Los Misterios s/n GAM_055_05   4
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758 Industrial Calz. de Los Misterios s/n GAM_056_06   4

759 Industrial Calz. de Los Misterios s/n GAM_057_07   4

760 Industrial Calz. de Los Misterios s/n GAM_058_08   4

761 Industrial Calz. de Los Misterios s/n GAM_059_09   4

762 Industrial Calz. de Los Misterios s/n GAM_060_10   4

763 7 De 
Noviembre Calz. de Los Misterios s/n GAM_061_11 2  4

764 Vallejo Calz. de Los Misterios s/n GAM_062_12 2   

765 Vallejo Calz. de Los Misterios s/n GAM_063_13 2   

766 Vallejo Calz. de Los Misterios s/n GAM_064_14 2   

767 Vallejo Calz. de Los Misterios s/n GAM_065_15 2   

768 Vallejo Calz. de Los Misterios s/n GAM_066_16 2   
Fuente: SEDUVI, Dirección de Sitios Patrimoniales y Monumentos, 2006. 

 

Nota: Debido a los cambios que han tenido tanto edificios catalogados como del tejido urbano, se hace 
necesaria la revisión 
de  los  catálogos  aprovechando  esto  para  depurar  y  enriquecer  las  cédulas  de  registro  de  los  
edificios  y  monumentos catalogados,  así  como  de  edificios  colindantes  a  catalogados,  
emitidos  por  la  Dirección  de  Sitios  Patrimoniales  y Monumentos de esta Dependencia. Lo 
anterior con el objeto de salvaguardar su fisonomía; conservar, mantener y mejorar el patrimonio  
urbano  arquitectónico  y  ambiental,  el  paisaje  urbano  y  las  características  de  la  traza  y  el  
funcionamiento  de barrios, calles históricos y sitios arqueológicos. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueba el anexo gráfico (plano) con E-3 que contienen la 
simbología del presente decreto, en los términos en ellos indicados. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día  siguiente de  su  publicación  en  la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Segundo.- Se abroga el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Gustavo A. Madero 
versión 1997, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fechas 10 de abril y 31 de 
julio de 1997 y se ratifica el Programa Parcial de Desarrollo Urbano “Sector Norte de la Zona 
10 La Lengüeta”, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 7 de julio de 2000. 
 
Tercero.-Inscríbase el presente Decreto y Programa Delegacional de Desarrollo  Urbano de 
Gustavo A. Madero en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Distrito Federal. 
 
Cuarto.-Para los efectos del artículo 17 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
los contenidos y determinaciones del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de 
Gustavo A. Madero, quedan subordinados al Programa General de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal. 
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Quinto.- De conformidad con lo establecido por el artículo 22, fracción I de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, las personas físicas o morales, públicas o privadas, 
están obligadas a la exacta observación del presente Programa en lo que se refiere a la 
planeación y ejecución de obras públicas o privadas y al uso y al aprovechamiento de los 
bienes inmuebles ubicados dentro del ámbito espacial de validez del Programa Delegacional 
aprobado mediante el presente Decreto. 

 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
junio del año dos mil diez.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. AXEL VÁZQUEZ 
BURGETTE, PRESIDENTA.- DIP. MA. NATIVIDAD PATRICIA RAZO VÁZQUEZ, 
SECRETARIA.- DIP. JOSÉ MANUEL RENDÓN OBERHAUSER, SECRETARIO 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción 
II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
diez. EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS 
EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL 
ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, FELIPE LEAL FERNÁNDEZ.- FIRMA. 
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AVISO 
 
PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal; Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; Dependencias 
y  Órganos Federales; así como al público en general, que la Gaceta Oficial del Distrito Federal será publicada de 
lunes a viernes y los demás días que se requieran a consideración de la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos. No se efectuarán publicaciones en días de descanso obligatorio. 
 
SEGUNDO. Las solicitudes de publicación y/o inserción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal se sujetarán al 
siguiente procedimiento: 
 

I. El documento a publicar deberá presentarse ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, en la 
Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios para su revisión, autorización y, en su caso, 
cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera que aparezca la 
publicación, en el horario de 9:00 a 13:30 horas; 

II. El documento a publicar deberá ser acompañado de la solicitud de inserción dirigida a la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos, y en su caso, el comprobante de pago expedido por la Tesorería del Distrito 
Federal. 

III. El documento a publicar se presentará en original legible y debidamente firmado (nombre y cargo) por quien lo 
emita. 

 
TERCERO. La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, procederá cuando se solicite 
por escrito a más tardar, el día siguiente a aquél en que se hubiera presentado la solicitud, en el horario de 9:00 a 
13:30 horas. 
 
CUARTO. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias 
certificadas como publicaciones se requieran. 
 
QUINTO. La información a publicar deberá ser grabada en disco flexible 3.5 o Disco Compacto, en procesador de 
texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

I. Página tamaño carta; 
II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 
IV. Tipo de letra CG Times, tamaño 10; 
V. Dejar un renglón como espacio entre párrafos; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento; 
VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas; y 

VIII. Etiquetar el disco con el título que llevará el documento. 
 

SEXTO. La ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal son de 
estricta responsabilidad de los solicitantes. 
 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), 
proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad 
de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 

 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON 

 
Consejera Jurídica y de Servicios Legales 

LETICIA BONIFAZ ALFONZO 
 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 
LIC. REBECA ALBERT DEL CASTILLO 

 
INSERCIONES 

Plana entera ...........................................................................  $ 1,404.00 
Media plana ................................................................................  755.00 
Un cuarto de plana ......................................................................  470.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 
10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 
Consulta en Internet 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gacetas.php 
 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 
TELS. 55-16-85-86 y 55-16-81-80 

 
(Costo por ejemplar $73.00) 

 
 




